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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

ACUERDO número 660 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Beca de Apoyo a la Práctica 
Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y Octavo Semestres de Escuelas Normales Públicas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

EMILIO CHUAYFFET CHEMOR, Secretario de Educación Pública, con fundamento en los artículos 3o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2o., 7o., 8o., 9o., 21 y 24 de la Ley General de Educación; 6, 7, 8, 10, 26 y del 69 al 80 de la Ley 
General de Desarrollo Social; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 1, 75, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176, 178, 
179 y 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3, fracción 
XIX, 17, fracción V, 24, 28, 29, 30, 39, 40, 43 y Anexos 16 y 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que las Reglas de Operación establecen disposiciones a las que deben sujetarse determinados 
programas federales con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna 
y equitativa de los recursos públicos asignados a los mismos, las cuales deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que en el marco de lo anterior la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone en 
su artículo 77 que con el objeto de que la administración de los recursos públicos federales se realice con 
base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género, la Cámara de Diputados en el Presupuesto 
de Egresos señalará los programas a través de los cuales se otorguen subsidios y aquellos programas que 
deberán sujetarse a Reglas de Operación, así como los criterios generales aplicables a las mismas; 

Que bajo dicho contexto las dependencias y las entidades, a través de sus respectivas dependencias 
coordinadoras de sector, serán responsables de emitir las Reglas de Operación respecto de los programas 
que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas que 
continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 establece en sus artículos 
3, fracción XIX, y 29 que los programas que deberán sujetarse a Reglas de Operación son aquellos señalados 
en su Anexo 24. Asimismo, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
podrá incluir otros programas que, por razones de su impacto social, deban sujetarse a reglas de operación; 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en el año en que termina su encargo el Ejecutivo Federal, el procedimiento para 
la emisión de las Reglas de Operación no podrá exceder del primer bimestre del ejercicio que corresponda, y 

Que en cumplimiento de lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NUMERO 660 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
BECA DE APOYO A LA PRACTICA INTENSIVA Y AL SERVICIO SOCIAL PARA ESTUDIANTES 

DE SEPTIMO Y OCTAVO SEMESTRES DE ESCUELAS NORMALES PUBLICAS 

UNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al 
Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y Octavo Semestres de Escuelas Normales Públicas, las cuales 
se detallan en el anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, Distrito Federal, a 19 de febrero de 2013.- El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet 
Chemor.- Rúbrica. 
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REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA BECA DE APOYO A LA PRACTICA INTENSIVA Y AL 
SERVICIO SOCIAL PARA ESTUDIANTES DE SEPTIMO Y OCTAVO SEMESTRES DE 

ESCUELAS NORMALES PUBLICAS 
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Anexos 

1. Cédula de Inscripción 
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4. Convenio 

5. Lineamientos 

1. Presentación 

La formación docente requiere de una preparación específica y de un saber especializado que propicie la 
construcción del conocimiento y la adquisición de un dominio en los procesos de enseñanza-aprendizaje, 
situación que sólo se puede lograr mediante la inserción directa de los estudiantes normalistas en el campo de 
lo que será su ejercicio profesional, lo cual permitirá vincular la teoría con la práctica; conocer de manera 
directa la realidad concreta del quehacer docente y fortalecer el carácter profesional de la formación inicial 
de éstos. 

Asimismo, se requiere lograr que el servicio social, como requisito previo para obtener el título de 
licenciatura, se consolide como un medio estratégico para enriquecer la formación, las habilidades y destrezas 
de los beneficiados directamente por los servicios educativos e influir de manera efectiva en la atención de 
problemas prioritarios para el país, especialmente aquellos que afectan a las comunidades menos favorecidas. 

En el marco de lo anterior, la SEP en coordinación con las Autoridades Educativas Locales (AEL), 
destinarán recursos complementarios que permitan a los futuros maestros realizar las actividades académicas 
y el trabajo docente previsto en los diferentes planes y programas de estudio de las Licenciaturas de 
Educación: Preescolar, Primaria, Secundaria, Física, Especial y Primaria Intercultural Bilingüe. 

La formación y el desarrollo profesional de los maestros de educación básica, es una responsabilidad del 
Estado, por lo que mediante el apoyo de los Gobiernos tanto Federal como Estatales se podrá promover un 
sólido proceso de formación inicial a través de acciones congruentes para garantizar que los futuros maestros 
posean las competencias necesarias para desarrollar su labor con profesionalismo, sensibilidad 
y compromiso. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como 178, párrafo primero de su Reglamento, se verificó que las presentes 
Reglas de Operación no se contraponen, afectan o presentan duplicidad con otros programas y acciones del 
Gobierno Federal, en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo. 

2. Antecedentes 

Desde 1996, la Secretaría de Educación Pública (SEP), en coordinación con las AEL, pusieron en 
operación el Programa para la Transformación y el Fortalecimiento Académicos de las Escuelas Normales 
Públicas (PTFAEN) a fin de impulsar una reforma integral de la educación normal pública en el país. El 
propósito central que orientó esta iniciativa de política educativa fue el generar condiciones favorables en las 
Escuelas Normales Públicas y ofrecer una formación de calidad a los futuros maestros que respondiera a las 
exigencias del desempeño profesional. 

Así, se inició el diseño e implementación de nuevos planes y programas de estudios para las Licenciaturas 
en Educación Primaria, Plan 1997; en Educación Preescolar, Plan 1999; en Educación Secundaria, Plan 
1999; en Educación Física, Plan 2002; en Educación Especial, Plan 2004; y Educación Primaria Intercultural 
Bilingüe, Plan 2004, publicados mediante los Acuerdos Secretariales 259, 268, 269, 322, 349 y 492 en el 
Diario Oficial de la Federación los días 2 de agosto de 1999, 11 de mayo de 2000 (2), 21 de septiembre de 
2000, 30 de enero de 2003, 3 de diciembre de 2004 y 31 de agosto de 2009, respectivamente, todos ellos en 
modalidad escolarizada. 

Estas propuestas curriculares permitieron, por una parte, el establecimiento de un perfil común de egreso 
para todas las licenciaturas y, por otra, la definición de rasgos específicos de acuerdo con el nivel educativo 
que atenderán sus egresados. En suma, se busca que con dichos planes y programas de estudio se 
reconozca la importancia de la formación de los estudiantes normalistas mediante el desarrollo gradual y 
sistemático de actividades de observación y práctica en escuelas de educación del tipo básico. 
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Esta clase de actividades (Trabajo Docente) se desarrollan mediante la práctica docente durante los dos 
últimos semestres en cada una de las distintas licenciaturas de educación normal. Ello implica el diseño y la 
puesta en práctica de actividades sistemáticas de enseñanza en el ámbito pedagógico, las cuales contribuyen 
al perfeccionamiento de las competencias didácticas de los futuros maestros. 

De igual forma, ello permitirá acreditar el servicio social conforme lo señalan los Lineamientos para la 
Organización del Trabajo Académico durante el Séptimo y Octavo Semestres, emitidos por la Secretaría de 
Educación Pública y que imprimió la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos en agosto de 2006, que 
indican el cumplimiento de esta obligación como requisito para obtener el título de licenciatura, mediante el 
Trabajo Docente de los estudiantes durante el último año de la carrera. 

Asimismo, en estos lineamientos se establece el otorgamiento de una beca económica a los estudiantes 
de Escuelas Normales Públicas en modalidad escolarizada, a fin de consolidar su proceso de formación 
profesional. Para ello, la SEP destinará recursos financieros, que permitan efectuar su cumplimiento. 

Por la importancia que tienen las prácticas profesionales en condiciones reales de trabajo durante la 
preparación de los estudiantes normalistas, la SEP y las AEL, con el inicio de los nuevos planes y programas 
de estudios (ciclo escolar 2000-2001), acordaron la creación del Programa Beca de Apoyo a la Práctica 
Intensiva y al Servicio Social (PROGRAMA), dirigido a estudiantes de Séptimo y Octavo semestres de 
Escuelas Normales Públicas. 

3. Objetivos 

3.1 General (Fin) 

Contribuir a la formación, académica y profesional, de los futuros maestros de educación básica. 

3.2 Específico (Propósito) 

Favorecer al desarrollo de las actividades académicas de los estudiantes normalistas que cursan el 
séptimo y octavo semestres de las Licenciaturas en Educación Primaria, Plan 1997; en Educación Preescolar, 
Plan 1999; en Educación Secundaria, Plan 1999; en Educación Física, Plan 2002; en Educación Especial, 
Plan 2004; y Educación Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2004 (LICENCIATURAS), mediante el 
otorgamiento de una beca que les permita realizar sus prácticas docentes y servicio social en las ESCUELAS 
DE PRACTICA. 

Apoyar la realización del servicio social de los estudiantes normalistas mediante la asignación de un apoyo 
económico para la realización del Trabajo Docente en las ESCUELAS DE PRACTICA. 

4. Lineamientos Generales 

4.1 Cobertura 

El PROGRAMA tiene una cobertura nacional que incluye el 100% de las Escuelas Normales Públicas de 
las 31 Entidades Federativas y el Distrito Federal. 

4.2 Población Objetivo 

Los beneficiarios del PROGRAMA son Alumnos Regulares que se encuentran cursando el séptimo y 
octavo semestres, de conformidad con los planes de estudios de las LICENCIATURAS en las Escuelas 
Normales Públicas del país. 

4.3 Características de los Apoyos 

4.3.1 Tipo de Apoyo 

La SEP asignará de acuerdo a su disponibilidad presupuestaria recursos que serán destinados como 
apoyo a la práctica intensiva y al servicio social de los estudiantes normalistas para sufragar gastos de 
transportación, adquisición de materiales de trabajo y, en algunos casos, de estancia en las comunidades 
asignadas durante el cumplimiento de sus actividades académicas en las ESCUELAS DE PRACTICA en 
donde realizan su Trabajo Docente. 

Considerando que el ciclo escolar 2012-2013 comprende dos periodos en los que los estudiantes 
normalistas desarrollan las actividades académicas y, principalmente el Trabajo Docente; el apoyo económico 
se otorgará conforme a lo siguiente: 
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- El primer periodo comprenderá los meses de enero a junio y se otorgará a los estudiantes normalistas 
que cursen el octavo semestre del ciclo escolar 2012-2013 en algunas de las LICENCIATURAS, en la 
modalidad escolarizada, quienes recibirán el apoyo económico durante cinco meses y medio. 

- El segundo período abarcará de septiembre a diciembre, y se otorgará a los estudiantes normalistas que 
cursen el séptimo semestre del ciclo escolar 2013-2014 en alguna de las LICENCIATURAS en la modalidad 
escolarizada, y recibirán el apoyo por tres meses y medio. 

4.3.2 Monto del apoyo 

El monto mensual autorizado para el pago de la beca por estudiante normalista, será de $725.00 
(setecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), con excepción de los meses de abril y diciembre que será de 
$362.50 (trescientos sesenta y dos pesos 50/100 M.N.), por periodo vacacional. 

Durante la operación del programa, el ejecutor de gasto y los beneficiarios deberán observar que la 
administración de los recursos se realice bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género 
establecidos en el Decreto de Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2013, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y cumplir con lo señalado en el "Decreto que establece las 
medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública 
Federal", publicado el 10 de diciembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación y los "Lineamientos para 
la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos 
públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la 
modernización de la Administración Pública Federal" y las demás disposiciones que para tal efecto emita 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Las instancias ejecutoras así como los beneficiarios del Programa, están obligados a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la instancia que al cierre del ejercicio fiscal, es decir al 31 de diciembre, conserve recursos 
deberá reintegrarlos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54, tercer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

4.4 Beneficiarios 

4.4.1 Criterios de Selección 

Ser alumno regular del séptimo y octavo semestres en alguna de las LICENCIATURAS y estarla cursando 
en modalidad escolarizada en las Escuelas Normales Públicas del país. 

4.4.1.1 Elegibilidad (Requisitos y Restricciones) 

Serán beneficiarios para el otorgamiento de una beca en el marco del PROGRAMA, aquellos estudiantes 
normalistas que cumplan con los requisitos siguientes: 

Requisitar la Solicitud de Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social (Homoclave SEP-23-025), 
anexo 1 de las presentes Reglas de Operación, la cual deberá ser validada por la Escuela Normal Pública en 
la que esté inscrito. 

Entregar copia de la carta de asignación de la escuela de práctica, emitida por la Escuela Normal Pública, 
mediante la cual se notifica al estudiante normalista en donde realizará el Trabajo Docente. 

Cumplir con las fechas establecidas por la dirección de la Escuela Normal Pública para los trámites y 
entrega de la documentación respectiva, ya que no se atenderá ninguna solicitud si no se cubren previamente 
los requisitos que para tal efecto fijen las presentes Reglas de Operación, o si los trámites se realizan en 
forma extemporánea. 

Proporcionar copia del comprobante de inscripción al semestre que corresponda así como de una 
identificación oficial. 
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No haber solicitado baja temporal durante el sexto, séptimo u octavo semestres de su formación. 

No contar con algún beneficio equivalente, de tipo económico o en especie, otorgado para el mismo fin por 
organismos públicos federales al momento de solicitar la beca de apoyo y durante el tiempo que reciba los 
beneficios de la misma. 

4.4.1.2 Transparencia (Métodos y Procesos) 

Con base en el presupuesto autorizado para la instrumentación del PROGRAMA, la SEP asignará los 
recursos a las Entidades Federativas tomando en cuenta el total de alumnos inscritos en las Escuelas 
Normales Públicas, en el último año de las LICENCIATURAS, en modalidad escolarizada. 

El presupuesto asignado durante el ejercicio fiscal 2013 para cada Entidad Federativa será calculado con 
base en la información que previamente envíe la Coordinación Estatal del PROGRAMA a la DGESPE, a 
través del SIBEN, (proyección de alumnos de 4o. y 6o. semestres) en el que se ingresarán los datos de todos 
los estudiantes normalistas por Entidad Federativa, por lo que será de la estricta responsabilidad de dicha 
Coordinación los errores u omisiones en la integración de la información, toda vez que no serán consideradas 
las altas extemporáneas de becarios, que impliquen modificaciones o que rebasen el techo financiero 
programado. 

El trámite correspondiente a la solicitud de la beca se deberá realizar de conformidad con la información 
inscrita respecto del mismo en el Registro Federal de Trámites y Servicios, señalando la homoclave 
SEP-23-025; misma que podrá ser consultada en las siguientes páginas electrónicas: 

a) http://www.sep.gob.mx 

b) http://www.cofemer.gob.mx 

Tendrán prioridad para la asignación de recursos dentro del techo financiero que se establezca, las 
Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas que cumplan en tiempo y forma con las evaluaciones de 
conocimientos aplicadas por el CENEVAL a los estudiantes normalistas y las evaluaciones que midan la 
cobertura, calidad e impacto del PROGRAMA en los términos que fije para tal efecto el CONEVAL. 

Las entidades federativas deberán enviar informes trimestrales tanto a la Cámara de Diputados, a través 
de sus comisiones de Educación Pública y Servicios Educativos y de Presupuesto y Cuenta Pública, como a 
la Secretaría de Educación Pública, sobre la aplicación de fondos para la operación de los subsistemas de 
Educación Media y Superior; 

Las Instituciones Públicas de Educación Superior pondrán a disposición de la sociedad la información 
sobre la aplicación y uso de los recursos recibidos a través del Presupuesto de Egresos. En el marco de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y, en su caso, la ley local 
respectiva, las Instituciones incorporarán en su página de Internet la información relacionada con los 
proyectos y los montos autorizados. En particular, el registro, la asignación, los avances técnicos y/o 
académicos y el seguimiento del ejercicio de recursos, manteniendo la información autorizada con 
periodicidad trimestral; 

Los recursos destinados a programas educativos deberán ser ejercidos exclusivamente por las 
autoridades educativas, tanto federales como estatales; 

Las instituciones educativas contarán con un listado exhaustivo que contenga el personal comisionado a 
actividades sindicales. La Secretaría de Educación Pública deberá hacer llegar dichos listados a las 
Comisiones de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y de Educación Pública y Servicios 
Educativos de la Cámara de Diputados, y 

En ningún caso podrán existir nóminas o partidas confidenciales. Los recursos públicos otorgados a las 
instituciones educativas que sean usados para el pago de nóminas deberán ejercerse en el marco de la 
transparencia y rendición de cuentas, por lo que los beneficiarios de dichos programas deberán reportar a la 
Secretaría de Educación Pública los montos pagados a cada trabajador. 

“La instancia ejecutora del Programa, será responsable de dar cumplimiento a lo previsto en el Decreto 
Presidencial por el que se crea el Sistema Integral de Información de Padrones de Programas 
Gubernamentales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2006, para lo cual, deberá 
integrar y actualizar los datos correspondientes de conformidad a lo establecido en el Acuerdo mediante el 
cual se da a conocer el Manual de Operación del Sistema Integral de Información de Padrones de Programas 
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Gubernamentales, publicado en el propio Diario Oficial el 20 de marzo de 2006, a fin de transmitir 
la información correspondiente a la Subsecretaría de Planeación y Evaluación de Políticas Educativas de la 
Secretaría, con objeto de que ésta, previa revisión y validación de identidad en términos de la confronta que 
se realice con el Registro Nacional de Población, la transfiera a su vez a la Secretaría de la Función Pública o 
instancia correspondiente que para tal efecto se determine.” 

De conformidad con lo establecido en los artículos 7 fracción XI, y 12 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y el artículo 8 de su Reglamento, el padrón de beneficiarios 
se publicará en la página electrónica de la SEP: http://www.sep.gob.mx y http://www.dgespe.sep.gob.mx. 

En el padrón se generará información desagregada por sexo, grupo de edad y entidad federativa. 

Inscripción al Programa y elaboración de Concentrado por Entidad Federativa de Becarios. 

Antes del mes de septiembre, los Alumnos Regulares y repetidores regularizados, de cada Escuela 
Normal Pública requisitarán el formato o “cédula de inscripción al PROGRAMA”, con lo que se formalizará su 
inscripción, anexo 1 de las presentes Reglas de Operación, que se encontrará a su alcance en la página 
electrónica: http://www.dgespe.sep.gob.mx. 

El formato (anexo 1) o Cédula de inscripción del alumno al PROGRAMA, la Carta de Asignación de la 
escuela de práctica y copia de su credencia del IFE, serán los documentos que constituirán el expediente 
básico que, como becarios, deben integrar en la Escuela Normal. 

La Dirección de la Escuela Normal Pública validará las cédulas de inscripción al PROGRAMA mediante 
sello y firma autorizadas, enviará copia de las mismas e integrará mediante los formatos establecidos en 
archivo electrónico, la información de los aspirantes a becarios y de las escuelas de práctica, y las turnará a la 
Coordinación del Programa, quien validará dicha información y la enviará a la DGESPE, en caso de solicitarla 
para su revisión y análisis, quien a su vez elaborará un Concentrado por Entidad Federativa de Becarios 
autorizados y lo remitirá por vía electrónica. 

El Programa adoptará, en lo procedente, el modelo de estructura de datos del domicilio geográfico 
establecido en el Acuerdo por el que se aprueba la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos, emitido por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
noviembre de 2010. Lo anterior en estricta observancia al Acuerdo antes referido y al oficio circular con 
números 801.1.-279 y SSFP/400/124/2010 emitido por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la 
Función Pública, respectivamente. 

Los componentes que integran el modelo de estructura de datos del Domicilio Geográfico son: 

COMPONENTES 

ESPACIALES DE REFERENCIA GEOESTADISTICOS 

Vialidad No. Exterior Area Geoestadística Estatal o del Distrito Federal 

Carretera No. Interior Area Geoestadística Municipal o Delegacional 

Camino Asentamiento humano Localidad 

 Código postal  

 Descripción de ubicación  

 

4.4.2 Derechos y Obligaciones 

Derechos: 

a) Recibir oportunamente la información de los requisitos, trámites y procedimientos para ser beneficiario 
del PROGRAMA. 

b) Recibir el importe mensual de la beca, después de haber cumplido satisfactoriamente las actividades 
académicas que establecen el plan y el programa de estudio de la licenciatura en la que se encuentra inscrito. 
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c) Aplicar la beca para los fines establecidos en las presentes Reglas de Operación sin necesidad de 
realizar actividades extraordinarias, pago, comisión, contribución o donación alguna al plantel, a los directivos 
o a los maestros que fungen como asesores o tutores. 

d) Transitar de una escuela de práctica a otra, sólo al inicio de cada semestre, de conformidad con las 
Normas de Control Escolar para las Licenciaturas del Subsistema de Formación de Docentes en la modalidad 
escolarizada. 

Obligaciones: 

a) Cumplir satisfactoriamente con las actividades académicas programadas durante el séptimo u octavo 
semestres, tanto en la Escuela Normal Pública como en la escuela de práctica. 

b) Observar buena conducta durante su estancia en las Escuelas Normales Públicas o escuelas 
de práctica. 

c) Presentar las evaluaciones, exámenes o acciones de seguimiento que, en su caso, señalen las 
autoridades educativas. 

d) Reportar con oportunidad los cambios en su situación escolar. 

e) Acudir a recibir el monto de la beca en las fechas establecidas por la Dirección de la Escuela 
Normal Pública. 

f) Llenar con veracidad los datos solicitados en el módulo de domicilios geográficos en el SIBEN. 

Las becas otorgadas en el séptimo semestre se renovarán automáticamente en el octavo semestre, 
cuando el becario haya acreditado la totalidad de las materias del plan y programa de estudios 
correspondiente y cumplido con los requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

4.4.3 Causas de Incumplimiento, Retención, Suspensión de recursos y, en su caso, Reducción en la 
ministración de recursos 

Suspensión Temporal. 

La suspensión temporal de la beca tendrá lugar cuando el becario: 

a) Cause baja temporal. 

b) Incumpla con algunas de las actividades académicas programadas durante el séptimo u octavo 
semestres. 

c) Obtenga calificación final reprobatoria en cualquiera de las asignaturas del séptimo semestre. 

Cancelación Definitiva. 

Se procederá a la cancelación definitiva de la beca cuando el becario se encuentre en alguna de las 
situaciones siguientes: 

a) Incumplir en forma reiterada con las actividades académicas programadas durante el séptimo u octavo 
semestres, tanto en la Escuela Normal Pública, como en la escuela de práctica. 

b) Causar baja definitiva durante el transcurso del séptimo u octavo semestres. 

c) Presentar información falsa o incurrir en falsedad de declaración como aspirante a becario. 

d) No cumplir con el porcentaje de asistencia establecido en las normas de administración escolar. 

e) Por fallecimiento. 

No será motivo de suspensión o cancelación de la beca el que alguna estudiante normalista se encuentre 
en estado de gravidez. 

Con el propósito de cumplir con el contenido y alcance de las disposiciones relativas a la suspensión 
temporal y cancelación definitiva de la beca, la Dirección de la Escuela Normal Pública informará de dichas 
incidencias, en el mes que corresponda, a la Coordinación Estatal del PROGRAMA, quien a su vez lo 
notificará a la DGESPE, a través del Reporte Mensual del ejercicio de los recursos, o en comunicado oficial, a 
efecto de que ésta realice los ajustes presupuestales correspondientes. 
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Reactivación de la Beca. 

El estudiante normalista a quien se le haya suspendido de manera temporal la beca y que haya 
regularizado su situación académica, o causado alta por reingreso, podrá optar por la reanudación del pago 
mensual de la beca, así como del correspondiente retroactivo de la misma para los meses que no la hubiera 
recibido. Para tramitar estas solicitudes, la Dirección de la Escuela Normal Pública informará a la 
Coordinación Estatal del PROGRAMA, sobre los casos que se presenten y ésta a su vez, los reportará a la 
DGESPE, quien de conformidad con el techo financiero presupuestal establecido para cada Entidad 
Federativa, autorizará los recursos a ejercer para estos casos. 

Para el caso de aquellos estudiantes normalistas que hayan logrado su regularización al término del 
séptimo semestre, dicha situación deberá notificarse a la DGESPE, a efecto de que sean incluidos en el 
listado de becarios del siguiente periodo. 

Las instancias ejecutoras así como los beneficiarios del programa están obligados a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados; asimismo las instancias 
normativas que al cierre del ejercicio conserven recursos que no se hayan devengado deberán reintegrarlos a 
la Tesorería de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Para la ministración de los recursos, se deberá observar lo señalado en el artículo vigésimo del Decreto 
que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones 
de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal, publicado el 10 de diciembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, 
con la finalidad de que ésta se realice mediante transferencia electrónica, salvo en los casos en los que no se 
cuente con servicios bancarios en la localidad correspondiente. 

5. Lineamientos Específicos 

5.1 Coordinación Institucional 

La DGESPE establecerá los mecanismos de coordinación necesarios con los Gobiernos Estatales y 
Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar que el PROGRAMA no se 
contraponga, afecte o presente duplicaciones con otros programas o acciones. 

La coordinación institucional y la vinculación de acciones buscan potenciar el impacto de los recursos, 
fortalecer la cobertura de las acciones, promover la complementariedad y reducir gastos administrativos. 

La SEP suscribirá con las AEL un Convenio de Coordinación con objeto de formalizar los compromisos 
que adquieren en sus respectivos ámbitos de competencia, para garantizar la mayor eficiencia y eficacia en la 
operación del PROGRAMA. En dicho acto jurídico se incluirán, entre otros aspectos, el monto global de los 
recursos económicos que destinará la SEP a cada Estado para la puesta en marcha del PROGRAMA; el 
periodo de vigencia para la aplicación y comprobación de los recursos; los mecanismos para la transferencia 
de los recursos, así como los criterios para la aplicación y comprobación de los mismos. En el caso del Distrito 
Federal, se suscribirán los Lineamientos Internos de coordinación respectivos, entre la SES y la AFSEDF. 

La Coordinación Estatal del PROGRAMA, deberá remitir a la DGESPE el Convenio de Coordinación 
respectivo, en cuatro tantos originales, debidamente requisitados y firmados por los servidores públicos con 
facultades para ello, por lo que dicha instancia deberá llevar a cabo la gestión correspondiente ante las 
AEL para agilizar este proceso. 

Radicación y Ejercicio de los Recursos. 

Las AEL y la AFSEDF abrirán una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos 
autorizados para el PROGRAMA, la cual deberá estar a nombre de la instancia correspondiente, con firmas 
mancomunadas de los servidores públicos responsables del manejo y administración de dichos recursos e 
informará a la DGESPE los datos concernientes a dicha cuenta. 

La DGESPE, atendiendo a la distribución mensual autorizada, así como a los movimientos administrativos 
de control escolar reportados por la Coordinación Estatal del PROGRAMA, solicitará a la Dirección General de 
Administración Presupuestal y Recursos Financieros de la SEP, transferir los recursos autorizados para el 
pago de la beca de apoyo a los estudiantes normalistas en la cuenta bancaria que la Entidad Federativa abrió 
para esos fines. 
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La Coordinación Estatal del PROGRAMA, una vez recibidos los recursos autorizados, procederá a su 
dispersión, previo acuerdo con los Directores de las Escuelas Normales Públicas respecto a los 
procedimientos más efectivos para el pago oportuno de la beca a los estudiantes normalistas. 

La Dirección de la Escuela Normal Pública, con base en el Concentrado por Entidad Federativa de 
Becarios autorizados, procederá al pago de las becas a los becarios inscritos en la misma. 

5.1.1 Instancia(s) Ejecutora(s) 

La Autoridad Educativa Local a través de la Coordinación Estatal del PROGRAMA, y para el Distrito 
Federal la AFSEDF, serán las encargadas de la ejecución del PROGRAMA, así como de garantizar la 
correcta administración y aplicación de los recursos asignados. 

Entre las actividades que atenderán se encuentran las siguientes: 

a) Garantizar una efectiva planeación de los servicios de educación normal, de modo que exista 
congruencia entre la matrícula de las Escuelas Normales Públicas que ofrecen las distintas LICENCIATURAS 
y las necesidades de maestros de educación básica en las Entidades Federativas. 

b) Asegurar que las Escuelas Normales Públicas cumplan los lineamientos establecidos para el desarrollo 
de las actividades de séptimo y octavo semestres, en especial las referidas al Trabajo Académico y a la 
selección de las escuelas de práctica. 

c) Prever las condiciones técnicas, organizativas y operativas necesarias para el eficiente y eficaz 
desarrollo del PROGRAMA en las Entidades Federativas. 

d) Establecer coordinación con la DGESPE, para la planeación, desarrollo y evaluación del PROGRAMA 
en las Entidades Federativas. 

e) Instrumentar los mecanismos de coordinación con otras instancias a fin de favorecer el desarrollo del 
PROGRAMA y el cumplimiento de las metas establecidas en el mismo. 

f) Brindar asistencia técnica a las Escuelas Normales Públicas para la aplicación del PROGRAMA 
conforme a los lineamientos para la Organización del Trabajo Académico referidos. 

g) Revisar la información enviada por DGESPE, generada de la actualización de datos que las Escuelas 
Normales Públicas por Entidad Federativa realizan en el Sistema de Información Básica de la Educación 
Normal (SIBEN) y de haber discrepancias con los datos reales entrar en contacto con la DGESPE con el 
objeto de hacer coincidir los datos de las escuelas con los que contenga el SIBEN. 

h) Otorgar la beca a los estudiantes normalistas, con base en los criterios establecidos en las presentes 
Reglas de Operación y en los recursos financieros autorizados a las Entidades Federativas, según 
corresponda. 

i) Informar a los Directores de las Escuelas Normales Públicas acerca del número de becas autorizadas, y 
el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente. 

j) Supervisar el adecuado desarrollo del PROGRAMA por Entidad Federativa, según corresponda, para 
asegurar su cumplimiento. 

k) Transferir a las Escuelas Normales Públicas los montos correspondientes para el pago de la beca a los 
estudiantes, en coordinación con los directores de dichas escuelas. 

l) Garantizar la transparencia y eficiencia en el ejercicio de los recursos destinados al PROGRAMA 
atendiendo a los procedimientos establecidos en las presentes Reglas de Operación, en el Convenio de 
Coordinación o en los Lineamientos Internos de Coordinación respectivos, así como demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

m) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances del PROGRAMA, así como la información acerca de la población estudiantil beneficiada y del 
ejercicio de los recursos asignados. 

n) Formular propuestas para mejorar el diseño y operación del PROGRAMA. 

o) Suscribir el Convenio de Coordinación o los Lineamientos Internos de Coordinación que correspondan 
al periodo que previamente establezca la DGESPE. 
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p) Entregar a la DGESPE los “Reportes Mensuales” (Anexo 2) relativos al ejercicio de los recursos 
del PROGRAMA. 

q) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento y evaluación del PROGRAMA 
que lleven a cabo o promuevan la SEP, la Secretaría de la Función Pública o instancia correspondiente que 
para tal efecto se determine, u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con competencia en 
la materia. 

r) Confirmar con las Escuelas Normales Públicas que los becarios hayan llenado los datos solicitados en 
el módulo de domicilios geográficos en el SIBEN. 

s) Las demás que se deriven de las presentes Reglas de Operación. 

La Dirección de cada Escuela Normal Pública participante en el PROGRAMA será responsable de: 

a) Atender los lineamientos establecidos en la normatividad que regula las actividades académicas del 
séptimo y octavo semestres; en especial las relativas al Trabajo Docente y a la selección de las escuelas 
de práctica. 

b) Generar las condiciones institucionales de organización y planeación que garanticen la efectiva 
realización del PROGRAMA. 

c) Informar a los estudiantes normalistas acerca de los beneficios del PROGRAMA, así como de los 
derechos, obligaciones, requisitos y trámites que deben cumplir los interesados para solicitar, obtener y 
conservar la beca. 

d) Garantizar que los estudiantes normalistas propuestos para recibir la beca cumplan los requisitos 
establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

e) Ingresar los datos de todos los estudiantes de la escuela en el Sistema de Información Básica de la 
Educación Normal (SIBEN). Así como verificar que los becarios hayan llenado los datos solicitados en el 
módulo de domicilios geográficos en el SIBEN. 

f) Integrar la información relativa a los estudiantes normalistas y escuelas de práctica en los formatos 
(PB-EF) y (PB-EN) que para tal fin le proporcione la Coordinación Estatal del PROGRAMA, y enviarla a dicha 
instancia de manera impresa y en archivo electrónico. 

g) Establecer los procedimientos de coordinación necesarios con la AEL o AFSEDF a fin de asegurar el 
efectivo desarrollo del PROGRAMA en la Escuela Normal Pública. 

h) Establecer los procedimientos de coordinación necesarios con la Coordinación Estatal a fin de asegurar 
el efectivo desarrollo del PROGRAMA en la Escuela Normal Pública. 

i) Realizar las actividades derivadas del PROGRAMA con estricto apego a las presentes Reglas 
de Operación. 

j) Efectuar oportunamente el pago de la beca a los estudiantes de las LICENCIATURAS, así como 
resguardar y conservar la documentación comprobatoria. 

k) Informar mensualmente a la Coordinación Estatal del PROGRAMA, acerca de los becarios que no 
cubrieron satisfactoriamente las obligaciones del PROGRAMA o que causaron baja escolar; a quienes, por 
tanto, procede la suspensión temporal o cancelación definitiva de la beca, a través del “Reporte Mensual”. 
(Anexo 2) 

l) Difundir entre la comunidad normalista los objetivos, características, operación y avance del 
PROGRAMA en la Escuela Normal Pública, así como la información acerca de la población estudiantil 
beneficiada, monto de la beca que reciben, y del ejercicio de los recursos asignados. 

m) Proponer a la Coordinación Estatal del PROGRAMA, las iniciativas para mejorar el diseño y operación 
del PROGRAMA. 
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n) Brindar las facilidades para la realización de los procesos de auditoría, seguimiento y evaluación del 
PROGRAMA que lleven a cabo o promuevan la SEP, la Secretaría de la Función Pública o instancia 
correspondiente que para tal efecto se determine, la AEL, u otra instancia de control y fiscalización federal o 
estatal, con competencia en la materia. 

o) Las demás que se deriven de las presentes Reglas de Operación. 

5.1.2 Instancia(s) Normativa(s) 

La función normativa del PROGRAMA está a cargo de la DGESPE, a la que le corresponderá: 

a) Definir los criterios para la planeación, operación, seguimiento y evaluación del PROGRAMA. 

b) Elaborar el Convenio de Coordinación que deberá suscribir la SEP con las AEL y para el caso del 
Distrito Federal los Lineamientos Internos de Coordinación con la AFSEDF, tendientes al desarrollo 
del PROGRAMA. 

c) Establecer los procedimientos que garanticen el cumplimiento de los objetivos y las metas del 
PROGRAMA a nivel nacional. 

d) Acordar con las AEL y para el caso del Distrito Federal con la AFSEDF, las estrategias que garanticen 
una efectiva coordinación entre la Federación y los Estados, con objeto de lograr el impacto esperado 
del PROGRAMA. 

e) Ofrecer asistencia técnica a las Entidades Federativas, en actividades de planeación, ejecución, 
seguimiento y evaluación del PROGRAMA. 

f) Establecer los criterios para la asignación equitativa de los recursos del PROGRAMA a las Entidades 
Federativas, con base en la disponibilidad presupuestaria. 

g) Informar a las AEL y para el caso del Distrito Federal a la AFSEDF, sobre los requisitos y 
procedimientos para participar en el PROGRAMA. 

h) Integrar, sistematizar y valorar la información que generan las Coordinaciones Estatales, así como la 
AFSEDF, respecto de los estudiantes normalistas propuestos para recibir la beca del PROGRAMA, así como 
de las escuelas de práctica. 

i) Asignar el presupuesto a cada Entidad Federativa, para el pago de la beca del PROGRAMA, precisando 
el número de becarios y el monto respectivo, de acuerdo con el techo presupuestal autorizado al mismo, la 
planeación estatal de los servicios de educación normal y el número de alumnos inscritos en el último año de 
las LICENCIATURAS. 

j) Definir los criterios y procedimientos para la radicación, ejercicio y comprobación de los recursos 
destinados para el otorgamiento de la beca en el marco del PROGRAMA. 

k) Rendir los informes técnicos-presupuestarios sobre el desarrollo del PROGRAMA: cumplimiento de 
objetivos y metas, impacto alcanzado, administración y ejercicio de los recursos autorizados. 

l) Promover acciones de seguimiento y evaluación que permitan conocer el desarrollo e impacto del 
PROGRAMA, con el propósito de mejorar continuamente su pertinencia y eficiencia. 

m) Tomar en cuenta las propuestas de las Entidades Federativas y de las Escuelas Normales Públicas 
para incrementar la efectividad y alcances del Programa. 

n) Verificar el cumplimiento de los lineamientos, orientaciones y procedimientos técnicos y presupuestarios 
establecidos en las presentes Reglas de Operación, en los Convenios de Coordinación, en los Lineamientos 
Internos de coordinación y en las demás disposiciones aplicables. 

o) Dar a conocer al sector educativo y a la sociedad en general los resultados del seguimiento y 
evaluación practicados al PROGRAMA. 

p) Las demás que se deriven de las presentes Reglas de Operación. 

5.1.3 Instancia(s) de Control y Vigilancia 

Las instancias responsables de control y vigilancia del PROGRAMA, en el ámbito de sus atribuciones, es 
la SES, a través de la DGESPE, con la participación de las AEL y de la AFSEDF. Así como el órgano de 
control interno de la Secretaría. 
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6. Mecánica de Operación 
6.1 Difusión 
Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos, y previa publicación en el Diario Oficial de 

la Federación, se dará amplia difusión al PROGRAMA a nivel nacional y se promoverán similares acciones 
por parte de las AEL y la AFSEDF. En dicha difusión se darán a conocer los objetivos, características, 
funcionamiento y beneficios del PROGRAMA, así como los resultados de las evaluaciones. La DGESPE 
publicará en la página electrónica de la SEP: http://www.sep.gob.mx y http://www.dgespe.sep.gob.mx la 
información relativa al mismo. Al menos diez ejemplares de las presentes Reglas de Operación deberán 
encontrarse en cada Escuela Normal Pública para consulta de la comunidad escolar. 

Asimismo, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el PEF, el padrón de beneficiarios se publicará en 
la página electrónica de la SEP: http://www.sep.gob.mx., http://www.dgespe.sep.gob.mx en términos de lo 
previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Tanto la publicidad que se adquiera para la difusión de este programa, como la papelería y documentación 
oficial deberán incluir, claramente visible y audible, la siguiente leyenda: “Este programa es público ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo 
con la ley aplicable y ante la autoridad competente. A su vez, las Coordinaciones Estatales del PROGRAMA 
difundirán a cada una de las Escuelas Normales Públicas los propósitos y desarrollo del PROGRAMA, con la 
finalidad de que éstas realicen las acciones necesarias para hacer del conocimiento de la comunidad 
estudiantil los objetivos y metas que el mismo pretende. Asimismo, informarán sobre los requisitos, 
procedimientos, fechas y lugares para la entrega de la documentación solicitada, así como los derechos y 
obligaciones de los participantes. 

Con la finalidad de dar transparencia al proceso de pago a los becarios, la Dirección de la Escuela Normal 
Pública emitirá el aviso correspondiente, el cual será colocado en lugares visibles dentro del plantel, en el que 
se precise la fecha en la que se realizará el pago correspondiente. 

El monto mensual de la beca que recibirán los becarios no podrá ser mayor ni menor a lo establecido en el 
numeral 4.3.2 de las presentes Reglas de Operación. 

Con los recursos destinados para el PROGRAMA no podrán financiarse rubros diferentes al pago 
de la beca. Será responsabilidad de los servidores públicos participantes observar el cumplimiento de 
esta disposición. 

A continuación se señala la descripción genérica de las etapas que se deben seguir en la operación del 
PROGRAMA: 
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6.2 Promoción 

Una vez publicado el PROGRAMA en el Diario Oficial de la Federación la DGESPE dará a conocer su 
contenido en la página electrónica http://www.dgespe.sep.gob.mx, e informará a las Coordinaciones Estatales 
del PROGRAMA, así como a la AFSEDF sobre las finalidades, características, beneficios, requisitos y 
estrategias a seguir, que permitan la consecución de los objetivos y metas previstas en su ejecución 
y desarrollo. 

6.3 Ejecución 

6.3.1 Contraloría Social (participación social) 

Se propiciará la participación de los beneficiarios del PROGRAMA a través de la integración y operación 
de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el PROGRAMA, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados al mismo. La promoción y capacitación de Contraloría Social a las Coordinaciones Estatales y a la 
AFSEDF serán responsabilidad de la DGESPE. 

Las Coordinaciones del PROGRAMA deberán ajustarse a los Lineamientos para la promoción y operación 
de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

La DGESPE, como instancia normativa, diseña y elabora el Esquema de Promoción, la Guía Operativa y 
el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social, para que las Coordinaciones Estatales del PROGRAMA 
promuevan y realicen las acciones necesarias para la integración y operación de la contraloría social, bajo el 
esquema que se indica en el Anexo 3 y que se publica también en la página de la DGESPE. 
http://www.dgespe.sep.gob.mx 

6.3.2 Acta de Entrega-Recepción 

Al recibir el pago de la beca correspondiente a cada mes, los becarios deberán firmar en dos tantos 
originales la relación de pagos de la Beca. Para su guarda y custodia, un tanto original de dicha relación lo 
conservará la Escuela Normal Pública y el otro la Coordinación Estatal del PROGRAMA. La relación de pagos 
constituye el documento comprobatorio por Escuela Normal Pública sobre el ejercicio de los recursos. No será 
necesario enviar esta documentación a la DGESPE, salvo que específicamente se solicite. 

7. Informes programático-presupuestarios 

7.1 Avances Físicos-Financieros 

Las instancias ejecutoras deberán remitir la información correspondiente al avance del ejercicio de los 
recursos públicos asignados y el grado de cumplimiento de las metas establecidas, en términos de 
los indicadores de nivel Propósito y Componente de la MIR. 

Con la información que turnen las Coordinaciones Estatales del PROGRAMA, se podrá definir la eficiencia 
de la operación del mismo en el periodo que se reporta, y será utilizada para integrar los informes 
institucionales correspondientes, los cuales serán remitidos a la Cámara de Diputados, a la Secretaría de la 
Función Pública o instancia correspondiente que para tal efecto se determine, y al Instituto Federal de Acceso 
a la Información Pública, atendiendo a los procedimientos que establezcan, en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 39 y 40 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2013. 

La Coordinación Estatal del PROGRAMA, informará a la DGESPE el ejercicio de los recursos para el pago 
de la beca del mes que corresponda, dentro de los primeros 10 días naturales del mes siguiente, a través del 
formato “Reporte Mensual” (anexo 2) del ejercicio de los recursos autorizados para el pago de la beca, de las 
presentes Reglas de Operación. 

Los depósitos subsecuentes quedarán sujetos al cumplimiento de la entrega de los reportes mensuales 
correspondientes. 

La DGESPE analizará los informes del ejercicio de los recursos de cada mes, identificando los recursos no 
ejercidos y efectuando los ajustes originados por los movimientos administrativos de control escolar que 
causen efecto. Asimismo, llevará a cabo el registro de los reportes mensuales de recursos ejercidos que le 
hayan sido turnados por la Coordinación Estatal del PROGRAMA y al final de cada periodo (semestral y 
anual) realizará un balance preliminar de los recursos, con el propósito de confirmar los saldos finales para el 
cierre del ejercicio. 
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Es importante mencionar que, en caso de encontrar errores u omisiones en la comprobación recibida, la 
DGESPE podrá suspender la transferencia correspondiente al siguiente mes. En este supuesto, se notificará 
oficialmente a la Coordinación Estatal del PROGRAMA sobre la situación detectada, para que en un término 
de 10 días naturales posteriores a la notificación, realice las correcciones necesarias. Una vez aclaradas 
formalmente las inconsistencias a través del reporte mensual corregido u oficio de aclaración, se procederá a 
efectuar los trámites para la liberación del siguiente depósito. 

La relación de pagos original, así como la documentación que acredite la comprobación de los recursos 
del PROGRAMA, quedarán a disposición de los órganos estatales o federales facultados para la supervisión 
del ejercicio de los mismos. 

7.2 Cierre de ejercicio 
Las instancias ejecutoras deberán colaborar con la unidad responsable del programa a fin de que se 

consolide la información de los avances físicos –financieros del programa conforme al apartado anterior, a fin 
de establecer una estimación de cierre a la Oficialía Mayor, en la fecha que se determine. 

La DGESPE, de conformidad con la información turnada por las Coordinaciones Estatales del 
PROGRAMA, elaborará un informe global sobre los recursos que del mismo fueron utilizados. 

8. Evaluación 
Las evaluaciones externas: 

La Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas Educativas, en su calidad de unidad administrativa 
ajena a la operación de los programas, en coordinación con las unidades administrativas responsables de 
operar los programas, instrumentarán lo establecido para la evaluación externa de programas federales, de 
acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de 
la Administración Pública Federal y el Programa Anual de Evaluación 2013. 

Asimismo, es responsabilidad de la Unidad Administrativa Responsable del Programa continuar y, en su 
caso, concluir con lo establecido en los programas anuales de evaluación de años anteriores. 

En tal sentido y una vez concluida la evaluación del Programa éste habrá de dar atención y seguimiento a 
los “Aspectos Susceptibles de Mejora”. 

La DGESPE como Unidad Administrativa responsable del Programa podrá instrumentar un procedimiento 
de evaluación interna con el fin de monitorear el desempeño del Programa construyendo, para tal efecto, 
indicadores relacionados con sus objetivos específicos y vinculados con los indicadores y metas establecidas 
en los niveles de Propósito y Componentes de la Matriz de Indicadores de acuerdo con lo que establece los 
Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal 
y el Programa Anual de Evaluación que corresponda. El procedimiento se operará considerando la 
disponibilidad de los recursos humanos y presupuestales de las instancias que intervienen. 

9. Indicadores de Resultados 
Las presentes Reglas de Operación fueron elaboradas bajo el enfoque de la Metodología del Marco 

Lógico, conforme a los criterios emitidos conjuntamente por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficio números 307-A-2009 y 
VQZ.SE.284/08 de fecha 24 de octubre de 2008. No se omite señalar, que en lo que respecta a la Matriz de 
Indicadores para Resultados (MIR), vinculada a las presentes ROP, ésta se encuentra en proceso de 
consolidación y mejora continua. 

La MIR y las metas autorizadas conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2013, se encuentran disponibles en la siguiente dirección electrónica: 

www.sistemas.hacienda.gob.mx/ PASH/jsps/accesa.jsp 

10. Seguimiento, Control y Auditoría 
10.1 Atribuciones 
Los subsidios mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales para efectos de su 

fiscalización y transparencia. 

Los recursos que la Federación otorga para este PROGRAMA podrán ser revisados por la Secretaría de la 
Función Pública o instancia correspondiente que para tal efecto se determine; por el Organo Interno de 
Control en la SEP y/o auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Organos 
Estatales de Control; por la SHCP; por la ASF y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones resulten competentes. 
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La Auditoría Superior de la Federación es la instancia competente para la fiscalización de los subsidios. 
Los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal podrán participar en dicho proceso en los términos establecidos por el Título Tercero de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Las AEL, la AFSEDF y la DGESPE podrán efectuar visitas de supervisión a las Coordinaciones Estatales 
del PROGRAMA y a las Escuelas Normales Públicas. 

10.2 Objetivo 

Para un mejor cumplimiento de los objetivos y metas del Programa, así como la correcta aplicación de los 
recursos, la DGESPE llevará a cabo las medidas correctivas que deriven del seguimiento y atención a las 
recomendaciones y observaciones emitidas por el órgano interno de control, la Secretaría de la Función 
Pública o instancia correspondiente que para tal efecto se determine y de la Auditoría Superior de la 
Federación. 

10.3 Resultados y Seguimiento 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 
mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 
importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas, hasta que se hayan solventado 
totalmente. 

Los resultados de la operación del Programa, en cada ciclo escolar serán considerados para la 
actualización periódica de las presentes Reglas de Operación, para la asignación de recursos del ciclo escolar 
siguiente. Asimismo la DGESPE efectuará un seguimiento permanente del PROGRAMA. 

11. Quejas y Denuncias 

Para la atención de las Quejas, Denuncias y Sugerencias canalizadas por los beneficiarios de este 
PROGRAMA a través de los Comités de la Contraloría Social, serán atendidas en forma directa en la 
DGESPE en la siguiente dirección: 

Av. Arcos de Belén No. 79, primer piso, 

Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 

C.P. 06070, México, Distrito Federal. 

Conmutador: 3003 1000, 3003 6000 y 3003 7500, extensiones 25121 y 25104. 

Horario de atención al público: 9:00 a 18:00 horas. 

Dirección electrónica: http://www.dgespe.sep.gob.mx. 

Mecanismos, Instancias y Canales 

Las quejas, denuncias y sugerencias de los beneficiarios de este PROGRAMA serán canalizadas a través 
de los Comités de la Contraloría Social y serán atendidas en forma directa en la siguiente dirección: 

http://www.dgespe.sep.gob.mx 

Las quejas y denuncias de los Comités de Contraloría Social y de la ciudadanía en general, se captarán a 
través del Organo Interno de Control en la SEP, el Organo Estatal de Control, las Representaciones de la SEP 
en las Entidades Federativas y al correo contactociudadano@funcionpublica.gob.mx y a la página 
http://www.funcionpublica.gob.mx 

Cualquier asunto no previsto en la Guía Operativa de Contraloría Social, así como cualquier caso de 
interpretación o duda será resuelto por la DGESPE, para lo cual se formulará la consulta correspondiente por 
escrito y ésta se resolverá en forma semejante. 

En el mismo correo electrónico de la DGESPE, la AEL y la AFSEDF y las Escuelas Normales Públicas 
harán llegar el seguimiento de sus actividades de la Contraloría Social para efectos de conocimiento y 
supervisión por parte de esta instancia normativa federal, así como de la atención de las quejas, sugerencias 
y recomendaciones que la propia DGESPE les haya turnado para su atención. 



Lunes 25 de febrero de 2013 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     17 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

 

Anexo 1.-Cedula de inscripción 

 

N o m b r e  C o m p l e to  d e  l a  E sc u e l a  N o r m a l

C l a v e  d e l  C e n t r o  d e  T r a b a j o  d e  l a  E sc u e l a  N o r m a l

L u g a r  y  F e c h a
M M D D

I.  D A T O S  D E L  E S T U D IA N T E

D O M IC IL IO  P A R T IC U L A R

II.  D A T O S  D E  ID E N T IF IC A C IÓ N  D E  L A  E S C U E L A  D E  P R Á C T IC A

Es t e  f o r m a t o  d e b e r á  e n t r e g a r s e  t o t a lm e n t e  r e q u is i t a d o  y  s e r á  v a l id a d o  p o r  la  e s c u e la  n o r m al .

C é d u la  d e  In s c r ip c ió n

A Ñ O
0 0 0 0 / 0 0 / 0 0

(H o m o c l a v e  S E P -2 3 -0 2 5 ) C i c l o  E sc o l a r :  2 0 1 3  -2 0 1 4

N ú m e r o  e x te r i o r  e  i n te r i o rC a l l e  e n  l a  q u e  se  e n c u e n t r a  u b i c a d a  l a  e sc u e l a

a p r e n d i za j e s  fu n d a m e n ta l e s , e n  c o n tr a tu r n o ,  b a j o  l a  tu to r ía  d e  u nr e g u l a r ,  b a j o  tu to r ía  d e l  m a e s tr o  t i tu l a r

E x c l u s i v a m e n te  p a r a  a l u m n o s  d e  l a  L i c e n c i a tu r a  e n  E d u ca c i ó n  P r i m a r i a :
F a vo r  d e  m a rc a r  la  o p c ió n  s e g ú n  c o r re s p o n d a  a  la  m o d a l id a d  d e  t ra b a jo  d o c e n t e  a  de s a r ro l l a r  e n  la  e s c u e la  d e  p rá c t ic a :

(  1  )  T r a b a j o  d o c e n te  c o n  u n  g r u p o  e s c o l a r  e n  e l  h o r a r i o (  2  )  T r a b a j o  d o c e n te  e n  e n ti d a d e s  e d u c a t i va s  d e  r e fo r za m i e n to  d e

E n t i d a d  F e d e r a t i v a

p r o fe s o r  d e s i g n a d o  p o r  l a  zo n a  e s c o l a r  o  l a  a u to r i d a d  e d u c a t i va  e s ta ta l

“ E s t e p r o g r a m a e s d e c a r á c t e r p ú b l ic o , n o e s p r o m o v id o n i p a t r o c in a d o p o r
p a r t id o p o l í t ic o a lg u n o y s u s r e c u r s o s p r o v ie n e n d e lo s im p u e s t o s q u e p a g a n
t o d o s lo s c o n t r ib u y e n t e s . Es t a p r o h ib id o e l u s o d e e s t e p r o g r a m a c o n f in e s
p o l í t ic o s , e le c t o r a le s , d e lu c r o y o t r o s d is t in t o s a lo s e s t a b le c id o s . Q u ie n h a g a
u s o in d e b id o d e lo s r e c u r s o s d e e s t e p r o g r a m a d e b e r á s e r d e n u n c ia d o y
s a n c io n a d o  d e  a c u e r d o  c o n  la  le y  a p l i ca b le  y  a n t e  la  a u t o r id a d  c o m p e t e n t e " .

D e c la r o  b a jo  p r o t e s t a  d e  d e c i r  v e r d a d  q u e  lo s  d a t o s  
a s e n t a d o s  s o n  r e a le s  y  e x a c t o s

N o m b re  y  fi rm a  d e l  a lu m n o

A p e l l i d o  p a te r n o A p e l l i d o  m a te r n o N o m b r e  (  s  )

C a l l e N ú m e r o  e x te r i o r N ú m e r o  i n te r i o r

T e l é fo n oC ó d i g o  P o sta lC o l o n i a  o  B a r r i o

A ñ o s  C u m p l i d o s

N °  d e  m a t r í c u l a  d e l  e s tu d i a n te L ic e n c ia t u r a  e n  la  q u e  s e  e n c u e n t r a  in s c r it o P r o m e d io  E s c o la r  ( G e n e r a l)

C l a v e  Ú n i c a  d e l  R e g i s tr o  N a c i o n a l  d e  P o b l a c i ó n  (C U R P )

D e l e g a c i ó n  o  M u n i c i p i oL o c a l i d a d

C l a v e  d e l  C e n tr o  d e  T r a b a j oN o m b r e  d e  l a  e sc u e l a  d e  p r á c t i c a

P r e e s c o l a r ,  P r i m a r i a , S e c u n d a r i a , F ís i c a ,  
E s p e c i a l  y  P r i m a r i a  ( In te r c u l tu r a l  B i l i n g ü e )

T e l é fo n oC ó d i g o  P o sta lC o l o n i a

E n t i d a d  fe d e r a t i v aD e l e g a c i ó n  o  M u n i c i p i oL o c a l i d a d

T i p o  d e  S e r v i c i o  q u e  o f r e c e  l a  e sc u e l a  d e  p r á c t i c a
( s ó lo  l l e n a r  e l  e s p a c io  q u e  c o r re s p o n d a  a l  s e rvic io  e d u c a t ivo  e n  d o n d e  s e  d es a r ro l l a rá  l a  p rá c t i c a  d o c e n t e )

N ive l  e d u c a t ivo
P re e s c o la r :  J a rd ín  d e  n iñ os  re g u la r ,  C e n d i ,  C a d i ,  e t c .
P r im a r ia :  P r im a r ia  re g u la r,  m u l t i g ra d o ,  u n i t a r ia ,  b i l in g ü e ,  e t c .
S e c u n d a r ia :  S e c u n d a r ia  ge n e ra l ,  t é c n ic a ,  t e le s e c u n d a r ia ,  e t c .

E je m p lo :

E s p e c ia l :  In t e le c t u a l ,  A u d ic ió n  y  L e n g u a je ,  M o t r iz ,  V is u a l ,  E t c .
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Anexo 2.- Reporte mensual del ejercicio de recursos autorizados para el pago de la beca de apoyo 

 

ENTIDAD: CICLO ESCOLAR: SEMESTRE: MES:

No. DIFERENCIA DIFERENCIA

1

2

3

4

4

5

6

7

8

No.

1

2

3

4

5

6

7

8

FECHA:

NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE DEL 
PROGRAMA

NOMBRE DE LA COORDINACIÓN ESTATAL

TIPO DE MOVIMIENTO 
ADMINISTRATIVO (BAJA, ALTA O 

TRÁNSITO)

FECHA DEL MOVIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

OBSERVACIONESNOMBRE DEL ESTUDIANTE NOMBRE DE LA ESCUELA NORMAL

TOTALES:

REPORTE MENSUAL DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS PARA EL PAGO DE LA BECA APOYO

RECURSOS RADICADOSNOMBRE DE LA ESCUELA NORMAL NÚMERO DE BECAS AUTORIZADAS NÚMERO DE BECAS PAGADAS RECURSOS EJERCIDOS

REPORTE DE MOVIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MES

Certifico que los documentos originales que amparan esta relación, se encuentran en el archivo de la institución, fueron debidamente requisitados conforme a la normatividad vigente y que fueron aplicados al 
proyecto arriba mencionado. Asimismo, acepto que las copias con los importes no legibles, se considerarán no entregadas.

SELLO COORDINACIÓN ESTATAL
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Anexo 3. Esquema de Contraloría Social 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACION 

ESQUEMA DE CONTRALORIA SOCIAL PROBAPISS 2013 

CONTENIDO 

 INTRODUCCION 

1. Difusión 

2. Capacitación y Asesoría 

3. Seguimiento 

4. Actividades de coordinación 

Introducción 

Conforme lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo Social, La Contraloría Social constituye una 
práctica de transparencia, de rendición de cuentas y se convierte en un mecanismo para que los beneficiarios, 
de manera organizada, verifiquen el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados al Programa Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes 
de Séptimo y Octavo Semestres de Escuelas Normales Públicas. En tal sentido, el Programa presenta 
el documento: 

ESQUEMA DE CONTRALORIA SOCIAL 

El Esquema de Contraloría Social es la estrategia conforme a la cual se realizarán las actividades de 
promoción de contraloría social que deben ejecutar la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, y la Autoridad Educativa Estatal (BECAS) en materia de difusión, capacitación 
y asesoría, seguimiento y actividades de coordinación. 

Esta Dirección General se apoya localmente en el interior del país con las Coordinaciones Estatales o las 
Autoridades Educativas Estatales (BECAS), responsables de los programas federales en las escuelas 
normales públicas como a continuación se detallan: 

ENTIDAD 
INSTANCIA ESTATAL 
RESPONSABLE DE 

EDUCACION NORMAL 
DOMICILIO TELEFONOS 

Aguascalientes 

Lada (449) 

Subdirección de Educación 
Normal en el estado de 
Aguascalientes 

Km. 2 Carr. San Luis Potosí No. 601 

Esq. 2do. Anillo de Circunvalación 

Aguascalientes, Ags. 

C.P. 20190 

Conm. 9.10.56.00 

9.10.56.39 

Ext. 339 

Baja California 

Lada (686) 

Dirección de Formación y 
Actualización Docente en el 
estado de Baja California 

Calz. Anáhuac No. 427 

Col. Ex Ejido Zacatecas 

Mexicali, B.C. 

C.P. 21060 

Tel-fax. 5.59.88.13 

Baja California Sur 

Lada (612) 

Dirección de Profesiones, 
Educación Media Superior y 
Superior en el Estado de 
Baja California Sur 

Valentín Gómez Farías y Prolongación 
Sur 

Blvd. Luis Donaldo Colosio M. 

Col. las Arboledas 

La Paz, B.C.S. 

C.P. 23070 

Tel fax. 1.23.80.05 

1.23.86.85 

Conm. 1.23.81.62 
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Campeche 

Lada (981) 

Dirección de Formación y 
Actualización Docente en el 
Estado de Campeche 

Av. Maestros Campechanos s/n 

Col. Sascalum 

Campeche, Camp. 

C.P. 24095 

8.13.06.35 al 40 

Ext. 112, 126 

** 7.50.98.32 

Fax. 8.13.06.46 

8.13.07.77 

Coahuila 

Lada (844) 

Dirección de Educación 
Normal y Actualización 
Docente en el estado de 
Coahuila 

Blvd. Fundadores No. 2998 

Esq. Cristóbal Pereas 

Col. Fundadores 

Saltillo, Coah. 

C.P. 25015 

Conm. 4 11.89.50 

Priv. 4.11.89.63 

Tel fax. 4.11.89.49 

Ext. 3499 

3552 y 3911 

Colima 

Lada (312) 

Dirección de Educación 
Media Superior y Superior 
en el estado de Colima 

Av. Gonzalo de Sandoval No. 760 

Col. San Sebastián 

Colima, Col. 

C.P. 28040 

Tel fax. 3.16.15.00 

Ext. Dto. 1202 

Chiapas 

Lada (961) 

Dirección de Educación 
Superior en el estado de 
Chiapas 

Calz. Ciudad Deportiva 

Unidad Administrativa 

Edif. "B" 1er. Piso 

Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

C.P. 29000 

6.18.83.00 

Fax. 6.13.22.06 

Ext. 40156 

40157 

40158 

40160 

Chihuahua 

Lada (614) 

Departamento de 
Formación y Actualización 
Docentes en el estado de 
Chihuahua 

Venustiano Carranza 803 

Edif. Héroes de Revolución 3er. Piso, 

Col. Obrera 

Chihuahua, Chih. 

C.P. 31350 

. 23909 

23910 

Fax. 23919 

23923 

Distrito Federal 

Lada (55) 

Dirección General de 
Educación Normal y 
Actualización del Magisterio 

Fresno No. 15 

Col. Santa María la Ribera 

Delegación Cuauhtémoc 

C.P. 06400, México, D.F. 

30.03 70 40 

30.03 10 00 

Ext. 14401 

14491 

Durango 

Lada (618) 

Coordinación de Formación 
y Superación Profesional en 
el estado de Durango 

Av. Universidad esq. Río Papaloapan 
Frac. Lomas de Guadiana, Durango, 
Dgo. C.P. 34110 

1.30.70.83 

1.30.11.02 

Ext. 104 y 107 

Guanajuato 

Lada (473) 

Dirección General de 
Educación Media Superior y 
Superior 

Conjunto Administrativo Pozuelos S/N 3ª 
Nivel 

Guanajuato, Gto. 

C.P.36082 

7.35.10.74 

Ext. 1075 

7.35.10.75 

7.35.10.66 

Fax. 7.35.10.67 
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Guerrero 

Lada (747) 

Dirección General de 
Educación Media Superior y 
Superior 

Av. Rufo Figueroa No. 8 

Col. Burócratas 

Chilpancingo, Gro. 

C.P. 39090 

4 71 83 85 

Hidalgo 

Lada (771) 

Jefe del Departamento de 
Educación Normal en el 
estado de Hidalgo 

Carretera México-Pachuca Km. 84.5 

Blvd. Felipe Angeles S/N 

Pachuca, Hgo. 

C.P. 42080 

7.91.43.15 

Dto. 7.17.35.00 

7.91.43.15 

Jalisco 

Lada (33) 

Coordinación de Formación 
y Actualización de Docentes 
en el estado de Jalisco 

Ave. Central No. 615 

Col. Residencial Poniente 

Zapopan, Jal. (Deleg) Guadalajara, Jal. 

C.P. 45140 

Tel fax. 36.78.75.75 

Tel fax. 36.78.75.05 

México 

Lada (722) 

Dirección General de 
Educación Normal y 
Desarrollo Docente en el 
Estado de México 

Villada No. 112 1er. Piso 

Col. Centro 

Toluca, Estado de México 

C.P. 50000 

2.14.13.79 

2.14.80.36 

Fax. 2.14.16.85 

2.14.48.36 

Michoacán 

Lada (443) 

Dirección de Formación de 
Docentes en el estado de 
Michoacán 

Andrés Quintana Roo No. 354 

Col. Centro 

Morelia, Mich. 

C.P. 58000 

Tel fax, 3.17.95.07 

Dto. 3.12.73.59 

Conm. 3.17.95.11 

Ext. 24 

 

Morelos 

Lada (777) 

Dirección de Educación 
Media y Normal en el 
estado de Morelos. 

Av. Teopanzolco s/n 

Esq. Nueva Italia 

Col. Recursos Hidráulicos 

Cuernavaca, Mor 

C.P. 62240 

3.17.16 .43 

Conm. 3.17.16.88 

Ext. 173 

Nayarit 

Lada (311) 

Dirección General de 
Educación Media Superior y 
superior 

Av. México No. 286 entrada por Amado 
Nervo, Col. Centro 

Tepic, Nay. 

C.P. 63000 

2.15.51.63 

1.33.09.58 

Nuevo León 

Lada (81) 

Dirección de Instituciones 
Formadoras de Docentes 

Nueva Jersey 4038 

Fracc. Industrial Lincoln 

Monterrey, N.L. 

C.P. 64310 

20.20.51.70 

20.20.51.73 

20.20.51.72 

Fax. 20.20.51.71 

Oaxaca 

Lada (951) 

Coordinación General de 
Educación Básica y Normal 
en el Estado 

Carr. Cristóbal Colón Km. 5.5 

Santa María Ixcotel 

Col. Santa Lucia del Camino 

Oaxaca, Oax. 

C.P. 68050 

Priv.5.13.55 15 

Dto. 5.15 17 47 

Conm. 5.15 39 00 

Exts. 480 

481 

Fax. 5.15.17.47 
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Puebla 

Lada (222) 

Dirección General de 
Formación y Desarrollo de 
Docentes en el estado de 
Puebla 

Av. Lic. Jesus Reyes Heroles S/N 

y 35 Norte 

Col. Nueva Aurora 

Puebla, Pue. C.P. 72070 

Dir. 2.29 69 00 

Tel fax. 2.29 69 08 

2.43.41.47 

Ext. 7071 

7070 

Querétaro 

Lada (442) 

Coordinación de Desarrollo 
Educativo 

Blvd. Centro Sur No. 75 

Col. Colinas del Cimatario 

Santiago de Querétaro, Qro. 

C.P. 76090 

2.62.00.83 

Sria.110 2.62.02.72 

2.62.02.50 

2.62.02.81 

2.62.02.93 

Ext. 305 

Asistente 303 

Quintana Roo 

Lada (983) 

Dirección de Educación 
Media Superior y 
Capacitación para el 
Trabajo 

Av. Insurgentes No. 600 

Col. Gonzalo Guerrero 

Chetumal, Q.R. 

C.P. 77050 

Conm .8.35.07 70 

Ext. 4494 

Priv. 4493 

Fax 8.37.02 85 

Fax. 4 72 49 66, Fax. 
4495 

San Luis Potosí 

Lada (444) 

Dirección de Educación 
Media Superior y Superior 
en el estado de San Luis 
Potosí. 

Blvd. Manuel Gómez Azcarate No. 150 

2da. Sección 

Col. Himno Nacional 

San Luis Potosí, S.L.P. 

C.P. 78369 

Priv. 8.20 64 49 

Fax. 4.99.80.50 

Ext. 8158 

Sinaloa 

Lada (667) 

Dirección de Formación y 
Desarrollo Docente en el 
estado de Sinaloa 

Blvrd. Pedro Infante Cruz No. 2200 

Col. Recursos Hidráulicos 

Culiacán, Sin. 

C.P. 80100 

Conm. 7.58 51 00 

Ext. 217 

228 

800 

Fax 242 

Sonora 

(662) 

Dirección General del 
Centro Pedagógico en el 
estado de Sonora  

Av. Madrid s/n, Col. Pardos del 
Centenario, Hermosillo, Son. 

C.P. 83260 

213 77 15 

Dto. 212 44 69 

Fax. 212 44 36 

Conm. 213 10 55 

Tabasco 

Lada (993) 

Dirección de Educación 
Superior 

Calle Edmundo Zetina No. 215 

Col. 1o. de mayo, 

Villahermosa, Tab. 

C.P. 86190 

Tel fax. 3.15 90 30 

3.51.40.57 

3.15.77.46 

Tamaulipas 

Lada (834) 

Dirección de Formación y 
Superación Profesional de 
los Docentes en el estado 
de Tamaulipas 

Antiguo Edif. de la Benemérita Esc. 
Normal Fed. de Tamaulipas, 

Centro Médico Educativo, 

Cd. Victoria, Tamps. 

C.P. 87000 

Tel fax. .3 15.65.31 

3 15.65.29 

Ext. 208 
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Tlaxcala 

Lada (246) 

Area de Formación Docente 
en el estado de Tlaxcala 

Aldama No. 9 

Acxotla del Río 

Tlaxcala, Tlax. 

C.P. 90000 

Conm. 4.62.17.37 

4.62.09.94 

4.62.17.49 

4.62.00.53 

Veracruz 

Lada (228) 

Dirección de Educación 
Normal en Veracruz 

Río Tecolutla No. 33 

Col. Cuauhtémoc 

C.P. 91069 

Xalapa, Ver. 

Dto. 8.17.49.76 

8.17.05.82 

Fax 8.17.10.90 

Yucatán 

Lada (999) 

Dirección de Educación 
Media Superior y Superior 

Av. Zamna S/N Entre la 63 y 63A 

Fraccionamiento Yucalpetén 

Mérida, Yuc. 

C.P. 97248 

9.30.30.40 

Ext. 51506 

51534 

51501 

51530 

Fax. 51531 

Zacatecas 

Lada (492) 

Dirección de Formación 
Docente y Desarrollo 
Educativo en el estado de 
Zacatecas 

Lateral López Portillo No. 305 

Frac. Dependencias Federales. 

Zacatecas, Zac. 

C.P. 98618 

Tel fax 9 23 68 86 

9 23 96 14 

Ext. 614 

Conm. 9 23 96 00 

Ext. 126 

 

1. Difusión 

La Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación difundirá la información 
relativa a la operación de los programas federales a su cargo a través de los siguientes procedimientos y 
medios: 

• La elaboración de folletos para su difusión a nivel nacional. 

• La Coordinación Estatal o la Autoridad Educativa Estatal (BECAS) convocarán a los beneficiarios del 
programa a participar en Contraloría Social. 

• La Coordinación Estatal o la Autoridad Educativa Estatal (BECAS) convocarán a las Escuelas 
Normales a participar y promover la Contraloría Social, de forma directa y mediante la publicación de 
una convocatoria en la que se precisen las fechas, requisitos, procedimientos para conformar los 
Comités de Contraloría Social. 

• La Guía Operativa de la Contraloría Social estará disponible en el siguiente sitio de Internet 
http://www.dgespe.sep.gob.mx. 

2. Capacitación y Asesoría 

A fin de impulsar adecuadamente la realización de las actividades de contraloría social, la Dirección 
General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, brindará capacitación y asesoría a los 
servidores que intervienen en la operación de los programas federales, para que a su vez éstos capaciten a 
los integrantes de los Comités de Contraloría Social; y se lleven a cabo adecuadamente sus actividades de 
supervisión y vigilancia. 

3. Seguimiento 

La Coordinación Estatal o la Autoridad Educativa Estatal (BECAS) realizarán reuniones con los 
beneficiarios de los programas federales y con la participación de los integrantes de los Comités, a fin de 
promover que realicen actividades de contraloría social, así como de que expresen sus necesidades, 
opiniones, quejas, denuncias y peticiones relacionadas con el programa federal. Dichas reuniones las 
celebrará por lo menos dos veces por ejercicio fiscal, las cuales serán adicionales a las organizadas para 
constituir los Comités. 
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Al término de cada reunión levantará una minuta que será firmada, al menos, por un integrante del Comité; 
la Coordinación Estatal o la Autoridad Educativa Estatal (BECAS) capturará en el Sistema Informático de 
Contraloría Social (SICS) la información contenida en las minutas y dará seguimiento a los resultados en 
materia de contraloría social y realizará las acciones conducentes para atender las irregularidades detectadas 
por los Comités. 

Al término del ejercicio fiscal de los Programas Sujetos a Reglas de Operación, se emitirá, sin necesidad 
de solicitud previa, una nueva constancia de registro correspondiente al siguiente ejercicio fiscal, la cual será 
entregada al Comité de que se trate dentro de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del inicio del 
ejercicio de los recursos públicos federales respectivos. 

Es compromiso de las Coordinaciones Estatales tramitar ante la DGESPE el acceso al Sistema Informático 
(SICS), a efecto que las entidades federativas capturen las actividades de promoción de contraloría 
social efectuadas, y la información relativa a las cédulas de vigilancia y los formatos de informes anuales 
de los Comités. 

4. Actividades de coordinación 

Los beneficiarios del programa serán los que realizan las actividades de Contraloría Social, así como 
todas aquellas personas interesadas en el desarrollo de los Programas Federales, quienes podrán supervisar 
los mecanismos de operación, las acciones que se realicen y los avances obtenidos. 

Dentro de las responsabilidades de Contraloría Social se encuentra la de informar a la comunidad 
normalista acerca de los apoyos que se generan a través de los Programas Federales; los derechos y 
obligaciones que adquieren la Secretaría de Educación Estatal o equivalente y los alumnos de la Escuela 
Normal; el monto que se otorga, y los avances y resultados obtenidos. 

La Secretaría de la Función Pública y el Organo Estatal de Contraloría verificarán, en lo correspondiente, 
la realización de las acciones señaladas. 

Para la atención de las Quejas, Denuncias y Sugerencias canalizadas por los beneficiarios de los 
Programas Federales Sujetos a Reglas de Operación a través de los Comités de Contraloría Social, serán 
atendidas en forma directa en la siguiente dirección: 

• Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación. 

Av. Arcos de Belén No. 79, primer piso, 

Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 

C.P. 06070, México, Distrito Federal. 

Conmutador: 3003 1000, 3003 6000 y 3003 7500, 

extensiones 25121 y 25104. 

Horario de atención al público: 9:00 a 18:00 hrs. 

Dirección electrónica http://www.dgespe.sep.gob.mx; 

Las quejas y denuncias de los Comités de Contraloría Social y de la ciudadanía en general, se captarán a 
través del Organo Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública, el Organo Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las entidades federativas y el correo 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

Cualquier asunto no previsto en la Guía Operativa, así como cualquier caso de interpretación o duda será 
resuelto por la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, para lo cual se 
formulará la consulta correspondiente por escrito y ésta se resolverá en forma semejante. 

La Coordinación Estatal o la Autoridad Educativa Estatal (BECAS) y los Comités harán llegar el 
seguimiento de sus actividades de la Contraloría Social para efectos de conocimiento y supervisión por parte 
de la instancia normativa federal, a través del SICS, en el que capturan tanto las cédulas de vigilancia como 
los informes anuales, así como de la atención de las quejas, sugerencias y recomendaciones que se les 
haya turnado para su atención por parte de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de 
la Educación. 

Estas actividades de coordinación serán incluidas como texto en las Reglas de Operación 
correspondientes a cada programa federal para el ejercicio fiscal de 2013. 
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Anexo 4 Convenio 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACION SUPERIOR, DR. FERNANDO SERRANO MIGALLON, ASISTIDO POR LA 
DIRECTORA GENERAL DE EDUCACION SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACION, MAESTRA 
MARCELA SANTILLAN NIETO, Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE (PRECISAR), 
POR CONDUCTO DE (PRECISAR), EN LO SUCESIVO ("LA SECRETARIA" O "EL INSTITUTO"), REPRESENTADO(A) 
POR SU (PRECISAR CARGO Y NOMBRE), ASISTIDO POR (PRECISAR CARGO Y NOMBRE), AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Desde 1996, la Secretaría de Educación Pública (SEP), en coordinación con las AEL, pusieron en 
operación el Programa para la Transformación y el Fortalecimiento Académicos de las Escuelas Normales 
Públicas (PTFAEN) a fin de impulsar una reforma integral de la educación normal pública en el país. El 
propósito central que orientó esta iniciativa de política educativa fue el generar condiciones favorables en las 
Escuelas Normales Públicas ofrecer una formación de calidad a los futuros maestros que respondiera a las 
exigencias del desempeño profesional. Así, se inició el diseño e implementación de nuevos planes y 
programas de estudios para las Licenciaturas en Educación Primaria, Plan 1997; en Educación Preescolar, 
Plan 1999; en Educación Secundaria, Plan 1999; en Educación Física, Plan 2002; en Educación Especial, 
Plan 2004; y Educación Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2004, publicados mediante los Acuerdos 
Secretariales 259, 268, 269, 322, 349 y 492 en el Diario Oficial de la Federación los días 2 de agosto de 1999, 
dos del 11 de mayo de 2000, 21 de septiembre de 2000, 30 de enero de 2003, 3 de diciembre de 2004 y 31 
de agosto de 2009, todas ellas en modalidad escolarizada. Estas propuestas curriculares permitieron, por una 
parte, el establecimiento de un perfil común de egreso para todas las licenciaturas y, por otra, la definición de 
rasgos específicos de acuerdo con el nivel educativo que atenderán sus egresados. En suma, se busca que 
con dichos planes y programas de estudio se reconozca la importancia de la formación de los estudiantes 
normalistas mediante el desarrollo gradual y sistemático de actividades de observación y práctica en escuelas 
de educación del tipo básico. Esta clase de actividades (Trabajo Docente) se desarrollan mediante la práctica 
docente durante los dos últimos semestres en cada una de las distintas licenciaturas de educación normal. 
Ello implica el diseño y la puesta en práctica de actividades sistemáticas de enseñanza en el ámbito 
pedagógico, las cuales contribuyen al perfeccionamiento de las competencias didácticas de los futuros 
maestros. De igual forma, ello permitirá acreditar el servicio social conforme lo señalan los Lineamientos para 
la Organización del Trabajo Académico durante el Séptimo y Octavo Semestres, emitidos por la Secretaría de 
Educación Pública y que imprimió la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos en agosto de 2006, que 
indican el cumplimiento de esta obligación como requisito para obtener el título de licenciatura, mediante el 
Trabajo Docente de los estudiantes durante el último año de la carrera. Asimismo, en estos lineamientos se 
establece el otorgamiento de una beca económica a los estudiantes de Escuelas Normales Públicas en 
modalidad escolarizada, a fin de consolidar su proceso de formación profesional. Para ello, la SEP destinará 
recursos financieros, que permitan efectuar su cumplimiento. 

Por la importancia que tienen las prácticas profesionales en condiciones reales de trabajo durante la 
preparación de los estudiantes normalistas, la SEP y las AEL, con el inicio de los nuevos planes y programas 
de estudios (ciclo escolar 2000-2001), acordaron la creación del Programa Beca de Apoyo a la Práctica 
Intensiva y al Servicio Social (PROGRAMA), dirigido a estudiantes de Séptimo y Octavo semestres de 
Escuelas Normales Públicas. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SEP": 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, a la cual le 
corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados 
y Municipios. 

I.2 Que para el mejor desarrollo de sus atribuciones cuenta con la Dirección General de Educación 
Superior para Profesionales de la Educación, adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, que tiene 
entre sus atribuciones: proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de 
educación superior destinados a la formación de los profesionales de la educación; establecer mecanismos de 
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coordinación con las instituciones que impartan la educación superior antes indicadas, a efecto de acordar 
políticas y acciones para su desarrollo; y desarrollar mecanismos para la coordinación e integración 
sistemática de las instituciones y programas de educación superior destinados a la formación de profesionales 
de la educación. 

I.3 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio, con 
cargo a la clave presupuestaria: 11515 000 200300 005 S156 43901 11 

I.4 Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en 
términos de lo señalado en los artículos 6o. y 21 de su Reglamento Interior, así como en el Acuerdo 
Secretarial número 399 por el que se delegan facultades a los Subsecretarios y Titulares de Unidad de la 
Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2007. 

I.5 Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de Argentina 
No. 28, Colonia Centro, C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De ("LA SECRETARIA" o "EL INSTITUTO"): 

II.1.- Qué es (PRECISAR) 

II.2.- Que tiene por objeto entre otros (PRECISAR) 

II.3.- Que suscribe el presente Convenio, con el propósito de formalizar los compromisos que adquiere en 
su respectivo ámbito de competencia, para garantizar la observancia y cumplimiento de "LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA". 

II.4.- Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, 
de conformidad con (PRECISAR) 

II.5.- Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en (PRECISAR) 

CLAUSULAS 

Primera.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre las partes, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, para establecer los compromisos a su cargo para la operación y 
administración de las becas de apoyo a la práctica intensiva y al servicio social para estudiantes de Séptimo y 
Octavo Semestres de Escuelas Normales Públicas, en lo sucesivo "EL PROGRAMA" que cursan la carrera en 
"LAS LICENCIATURAS", de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA" y demás disposiciones administrativas, financieras y jurídicas aplicables. 

La Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social consiste en un recurso económico mensual 
por alumno de $725.00 (setecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). Atendiendo los dos ciclos escolares en 
que se desarrollan las actividades académicas y principalmente el Trabajo Docente; los estudiantes 
normalistas disfrutarán de la beca durante nueve meses, distribuyéndose de la siguiente forma: en el ciclo 
enero-junio, será de cinco meses y medio, y en el ciclo septiembre-diciembre será de tres meses y medio, la 
cual recibirán una vez cumplidos los requisitos establecidos. El recurso económico que se asignará a cada 
estudiante en los meses de abril y diciembre de 2013, será por un monto de $362.50 (trescientos sesenta y 
dos pesos 50/100, M.N.). 

La función que tiene la beca es la de sufragar gastos de transportación, adquisición de materiales de 
trabajo y, en algunos casos, de estancia en las comunidades asignadas durante el cumplimiento de sus 
actividades académicas en las escuelas de educación básica en donde realizan su Trabajo Docente. 

Tercera.- "LA SEP" con base a su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal de 2013, aportará a 
("LA SECRETARIA" o "EL INSTITUTO") y la información que le proporcione la Coordinación del Programa 
sobre los datos básicos de los estudiantes y las escuelas de práctica asignadas en la entidad, un monto de 
$00.00 (cantidad con letra 00/100 M.N.), para cubrir el ciclo enero-diciembre de 2013 para el pago de las 
becas a los estudiantes de séptimo y octavo semestres de las Escuelas Normales Públicas que cursan "LAS 
LICENCIATURAS". 

La entrega de los recursos a ("LA SECRETARIA" o "EL INSTITUTO"): correspondientes a dichos 
semestres se efectuará de forma retroactiva al mes de enero de 2013, de acuerdo con la calendarización 
establecida en el presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2013 a "LA SEP", los cuales se encontrarán 
desglosados en el Anexo "A" el cual forma parte del presente Convenio. 
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Cuarta.- "LA SEP" en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, seguimiento y evaluación de 
"EL PROGRAMA", además de resolver cualquier duda que se genere de la interpretación y 
aplicación de las "REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA", 

b) Establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento de los objetivos y metas de 
"EL PROGRAMA" a nivel nacional, 

c) Acordar con ("LA SECRETARIA" o "EL INSTITUTO"): las estrategias que garanticen una efectiva 
coordinación entre la Federación y los estados, con objeto de lograr el impacto esperado de 
"EL PROGRAMA", 

d)  Asesorar a ("LA SECRETARIA" o "EL INSTITUTO"): sobre los procedimientos y mecanismos que se 
seguirán para recabar, sistematizar y enviar la información básica de los estudiantes normalistas y 
las escuelas de práctica asignadas para el otorgamiento de la Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva 
y al Servicio Social, que deba remitirle, así como ofrecer la asistencia técnica que le requiera en 
actividades de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de "EL PROGRAMA", 

e) Establecer los criterios para la asignación equitativa de los recursos de "EL PROGRAMA" a 
("LA SECRETARIA" o "EL INSTITUTO"): con base en la disponibilidad presupuestaria, así como 
brindarle asesoría y apoyo de manera permanente sobre la estrategia de instrumentación de 
"EL PROGRAMA", los criterios específicos de asignación de recursos económicos a las Escuelas 
Normales Públicas y los procedimientos para su administración, aplicación y comprobación, 

f) Informar a ("LA SECRETARIA" o "EL INSTITUTO") sobre los requisitos y procedimientos para 
participar en "EL PROGRAMA", 

g) Integrar, sistematizar y valorar la información que generan las coordinaciones estatales del Programa 
de Transformación, respecto a los estudiantes normalistas propuestos para recibir la beca de 
"EL PROGRAMA", así como de las escuelas de práctica, 

h) Asignar el presupuesto a ("LA SECRETARIA" o "EL INSTITUTO") para el pago de la beca de 
"EL PROGRAMA", precisando el número de becarios y el monto respectivo, de acuerdo con el techo 
presupuestal autorizado, la planeación estatal de los servicios de educación normal y el número de 
alumnos inscritos al Séptimo y Octavo Semestres de la carrera de "LAS LICENCIATURAS", así como 
entregarles los recursos económicos correspondientes a los ciclos indicados en la cláusula tercera, 
para el pago de la beca a los estudiantes normalistas, 

i) Emitir la normatividad aplicable -en cuanto a criterios, requisitos y procedimientos- para la regulación 
del otorgamiento de la beca de apoyo a los estudiantes normalistas, así como para la radicación, 
ejercicio y comprobación de los recursos destinados a "EL PROGRAMA" en la entidad, informando al 
respecto a ("LA SECRETARIA" o "EL INSTITUTO"), 

j) Remitir a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes técnicos-presupuestarios sobre 
el desarrollo de "EL PROGRAMA", cumplimiento de objetivos y metas, impacto alcanzado, 
administración y ejercicio de los recursos autorizados, 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que establece la normatividad 
aplicable, los recursos económicos que no destine a los fines autorizados y aquellos que al cierre del 
ejercicio fiscal de 2013 no se hayan devengado, 

l) Promover acciones de seguimiento y evaluación que permitan conocer el desarrollo e impacto de 
"EL PROGRAMA", con el propósito de mejorar continuamente su pertinencia y eficiencia, 

m) Tomar en cuenta las propuestas de ("LA SECRETARIA" o "EL INSTITUTO") y de las Escuelas 
Normales Públicas para incrementar la efectividad y alcances de "EL PROGRAMA", 

n) Verificar y garantizar, en conjunto con la instancia coordinadora estatal de "EL PROGRAMA" el 
cumplimiento de los criterios y procedimientos técnicos y presupuestarios establecidos en las 
"REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA", y 

o) Dar a conocer al sector educativo y a la sociedad en general los resultados del seguimiento y 
evaluación practicados a "EL PROGRAMA". 
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Quinta.- ("LA SECRETARIA" o "EL INSTITUTO"): en cumplimiento a este Convenio se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de "LA SEP", única y exclusivamente a los fines establecidos en las 
"REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA", 

b) Garantizar una efectiva planeación de los servicios de educación normal, de modo que 
exista congruencia entre la matrícula de las Escuelas Normales Públicas que ofrecen 
"LAS LICENCIATURAS" y las necesidades de maestros de educación básica en la entidad, 

c) Asegurar que las Escuelas Normales Públicas cumplan con las disposiciones establecidas para el 
desarrollo de las actividades del Séptimo y Octavo Semestres, en especial las referidas al Trabajo 
Docente y a la selección de las escuelas de práctica, 

d)  Prever las condiciones técnicas, organizativas y operativas necesarias para el eficiente y eficaz 
desarrollo de "EL PROGRAMA" en la entidad, 

e) Establecer coordinación con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación, para la planeación, desarrollo y evaluación de "EL PROGRAMA" en la entidad, 

f) Instrumentar los procedimientos de coordinación con otras instancias a fin de favorecer el desarrollo 
de "EL PROGRAMA" y el cumplimiento de las metas u objetivos establecidos en las "REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA", 

g) Brindar asistencia técnica a las Escuelas Normales Públicas para la aplicación de "EL PROGRAMA" 
conforme a los criterios establecidos, 

h)  Integrar los expedientes de los estudiantes becarios con la documentación establecida en las 
"REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA", así como, validar la información generada por 
las Escuelas Normales Públicas de la entidad y enviarla en archivo electrónico a "LA SEP", 

i) Otorgar la beca a los estudiantes normalistas, con base en los criterios establecidos en las "REGLAS 
DE OPERACION DEL PROGRAMA" y en los recursos financieros autorizados a la entidad por 
"LA SEP", 

j) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas acerca del número de becas 
autorizadas, y el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, con la finalidad de 
que éstos informen ampliamente a los estudiantes normalistas respecto de los trámites y 
procedimientos para el otorgamiento de la beca; así como sobre los derechos, obligaciones, 
suspensión temporal, cancelación definitiva y reactivación que establecen las "REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA", 

k) Supervisar el adecuado desarrollo de "EL PROGRAMA" en la entidad, para asegurar su 
cumplimiento, así como entregar a "LA SEP" los reportes mensuales de los recursos ejercidos, 
dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a la terminación del mes que se reporta, 

l) Establecer procedimientos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 
características y avance de "EL PROGRAMA", así como información acerca de la población 
estudiantil beneficiada y del ejercicio de los recursos asignados, 

m) Formular propuestas para mejorar el diseño y operación de "EL PROGRAMA", 

n) Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos autorizados para 
"EL PROGRAMA" e informar los datos concernientes a dicha cuenta a la Dirección General de 
Educación Superior para Profesionales de la Educación, 

o) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos y plazos que establece la normatividad 
aplicable, los recursos económicos de "EL PROGRAMA" que no se destinen a los fines autorizados 
en las "REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA" y los no devengados al 31 de diciembre de 
2013, notificando a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 
la fecha y monto del reintegro que realice, 

p) Determinar con las Escuelas Normales Públicas participantes, y con base en el "Concentrado por 
Entidad Federativa de Becarios", el procedimiento más idóneo para el pago oportuno de la beca a los 
becarios, de acuerdo con las disposiciones aplicables en la entidad, 
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q) Coordinar la asignación de la beca a los estudiantes que cubrieron los requisitos establecidos en las 
"REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA", así como efectuar el control y seguimiento 
administrativo garantizando la correcta administración y aplicación de los recursos económicos del 
"Programa" en la entidad, 

r) Verificar que los recursos económicos de "EL PROGRAMA" se ejerzan con transparencia y 
eficiencia, y comprueben al 100% en todas las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, a través de 
los reportes y/o informes, formatos y demás medios electrónicos existentes para tales efectos, dentro 
de los plazos señalados, 

s) Otorgar a "LA SEP" todas las facilidades y apoyos que le requiera para comprobar la información que 
le proporcione, así como para el seguimiento y evaluación de "EL PROGRAMA", verificando su 
correcta aplicación y notificando sobre los movimientos administrativos efectuados en dicho periodo, 
con el fin de contar con información oportuna y confiable para la distribución de estos apoyos 
económicos, 

t) Conservar y custodiar la documentación justificativa y comprobatoria que permita corroborar que las 
solicitudes de beca cumplen con los requisitos establecidos y el correcto ejercicio de los recursos que 
se otorguen, de conformidad con lo dispuesto en las "REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA ", 
reservándose dicha documentación a disposición de los órganos de control, auditoría y demás 
autoridades competentes en la materia, 

u) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de las 
"REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA" a fin de que la comunidad escolar esté en 
posibilidades de realizar su consulta. 

Sexta.- Para llevar a cabo las acciones relacionadas con la operación, supervisión y evaluación de  
"EL PROGRAMA" "LA SEP" designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable, quien tendrá a su cargo la distribución de los recursos y el seguimiento 
administrativo que garanticen el buen uso de los recursos otorgados. Por su parte ("LA SECRETARIA" o  
"EL INSTITUTO") designa a (PRECISAR) en el marco de lo señalado en las Reglas de Operación). 

Séptima.- "LA SEP" y ("LA SECRETARIA" o "EL INSTITUTO") instrumentarán las estrategias más 
pertinentes para verificar la correcta aplicación de los recursos destinados a "EL PROGRAMA" y el 
cumplimiento de la normatividad correspondiente para la solicitud, otorgamiento, conservación, renovación, 
suspensión temporal o cancelación definitiva de las becas, a fin de integrar dicha información en el 
"Concentrado Estatal de Becarios". 

Octava.- "LA SEP" y ("LA SECRETARIA" o "EL INSTITUTO") podrán suspender temporalmente o 
cancelar definitivamente los apoyos programados a las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cuando se 
detecte incumplimiento en los términos establecidos en el numeral 4.4.3 de las "REGLAS DE OPERACION 
DEL PROGRAMA"; el presente Convenio y demás disposiciones aplicables, fundamentalmente en la entrega 
de los reportes mensuales o alguna irregularidad en el manejo de los recursos económicos autorizados. 

Novena.- "LA SEP" y ("LA SECRETARIA" o "EL INSTITUTO") darán todas las facilidades para que  
"EL PROGRAMA" pueda ser revisado por la Secretaría de la Función Pública o instancia correspondiente que 
para tal efecto se determine, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o por la Auditoría Superior de la 
Federación; a través de sus respectivas áreas o instancias facultadas para tal fin y/o por auditores 
independientes contratados para tal efecto, apegándose a los términos previstos en las "REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA". 

Décima.- "LA SEP" y ("LA SECRETARIA" o "EL INSTITUTO") realizarán acciones para determinar los 
procedimientos de coordinación necesarios con otras instancias del gobierno federal, estatal y municipal a fin 
de garantizar que "EL PROGRAMA" no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas 
o acciones. 

Décima Primera.- "LA SEP" y ("LA SECRETARIA" o "EL INSTITUTO"): efectuarán el seguimiento y 
monitoreo necesarios para conocer el desarrollo de "EL PROGRAMA" y su incidencia en el mejoramiento de 
las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, que permitan identificar los factores institucionales que 
favorezcan o dificulten el cumplimiento de los objetivos y metas programadas para su fortalecimiento y los 
establecidos en los indicadores de resultados. 
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Décima Segunda.- "LA SEP" y ("LA SECRETARIA" o "EL INSTITUTO") de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28, fracción III, del Presupuesto Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013 y 
numeral 8. de las "REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA"; realizarán las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa de "EL PROGRAMA", de acuerdo con los indicadores 
establecidos y los niveles de cumplimiento en los objetivos y metas programados; para lo cual, se 
seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución 
académica y de investigación u organismo especializado, de carácter nacional, con reconocimiento académico 
y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar su pertinencia, eficacia e impacto en las Escuelas 
Normales Públicas. 

Décima Tercera.- "LA SEP" y ("LA SECRETARIA" o "EL INSTITUTO"): verificarán la transparencia del 
ejercicio de los recursos económicos destinados a "EL PROGRAMA", instrumentando diversas acciones con 
el apoyo de sus respectivos medios de difusión -páginas electrónicas http://www.sep.gob.mx y 
http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer los objetivos, características, 
funcionamiento, beneficios y resultados de las evaluaciones. 

Décima Cuarta.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas de 
este instrumento, mantendrá su relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya 
nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera 
de las partes. 

Décima Quinta.- Las partes recibirán las sugerencias, quejas o denuncias de los becarios o población en 
general a través de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación o de la 
Coordinación Estatal del Programa de ("LA SECRETARIA" o "EL INSTITUTO") para lo cual establecerán los 
procedimientos de atención por los medios electrónicos establecidos en las "REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA" u otros con que cuenten, con el objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación 
de "EL PROGRAMA". 

Décima Sexta.- En la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se 
adquiera para el "Programa", se deberán incluir las leyendas siguientes: "Este programa es de carácter 
público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos 
que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente". 

Décima Séptima.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este Convenio, así como las 
dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de común 
acuerdo por escrito entre las partes, conforme a las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA" y demás disposiciones aplicables. 

Décima Octava.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y concluirá el 31 
de diciembre de 2013, en el entendido de que la aplicación de los términos y condiciones establecidos en el 
mismo y en las "REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA", se aplicarán a partir del primer día hábil del 
mes de enero de 2013. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de 
las "REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA" y demás disposiciones aplicables, previa notificación que 
por escrito realice cualesquiera de las partes con treinta días de anticipación; en este caso, "LA SEP" 
y ("LA SECRETARIA" o "EL INSTITUTO") tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones 
que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos, en la Ciudad de México el 2 de enero de 2013. 

Por: LA SEP 

Dr. Fernando Serrano Migallón 

Subsecretario de Educación Superior 

 

Por: ("LA SECRETARIA O EL INSTITUTO") 

(PRECISAR) 

(NOMBRE Y CARGO) 

 

 

Mtra. Marcela Santillán Nieto 

Directora General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación 

 



Lunes 25 de febrero de 2013 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     31 

ANEXO 5 

LINEAMIENTOS 

Lineamientos Internos de Coordinación para el desarrollo del Programa Beca de Apoyo a la Práctica 
Intensiva y al Servicio Social para estudiantes de Séptimo y Octavo semestres de Escuelas Normales 
Públicas, que cursan la carrera de las Licenciaturas en Educación Preescolar, Plan 1999; Educación Primaria, 
Plan 1997; Educación Secundaria, Plan 1999; y Educación Física, Plan 2002; Educación Especial, Plan 2004 
y Educación Primaria intercultural Bilingüe, Plan 2004 en modalidad escolarizada, durante el periodo 
enero-diciembre de 2013, la SEP por acuerdo de su Titular, designa a la Subsecretaría de Educación 
Superior, en lo sucesivo “LA SES”, representada por su titular el Dr. Fernando Serrano Migallón, y la 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, en lo sucesivo “LA ADMINISTRACION”, 
representada por su titular el Dr. Luis Ignacio Sánchez Gómez, con la participación de la C. Marcela Santillán 
Nieto, Directora General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, de conformidad con los 
siguientes antecedentes, declaraciones y lineamientos: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 3o., que la educación 
que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará 
en él, a la vez, el amor a la Patria y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la 
justicia, contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que aporte a fin de robustecer en 
el educando, junto con el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad de la familia, la convicción del 
interés general de la sociedad. 

La Ley General de Educación, en sus artículos 9o. y 24, establece que, el Estado promoverá y atenderá a 
través de apoyos financieros todos los tipos y modalidades educativos, incluida la educación superior, 
necesarios para el desarrollo de la Nación, y que los beneficiarios directamente por los servicios educativos 
deberán prestar servicio social, en los casos y términos que señalen las disposiciones reglamentarias 
correspondientes. En éstas se preverá la prestación del servicio social como requisito previo para obtener 
título o grado académico. 

En el capítulo III de la misma Ley, relativo a la equidad de la educación, artículos 32 y 33, fracciones I, VIII 
y XIII, se establece que las autoridades educativas, tomarán medidas tendientes a establecer condiciones que 
permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de cada individuo, una mayor equidad educativa y el 
logro de la efectiva igualdad en oportunidades de acceso y permanencia de los servicios educativos; 
atendiendo a aquellas escuelas que por estar en localidades aisladas existan posibilidades de atrasos, 
asignándole elementos de mejor calidad para enfrentar los problemas educativos; desarrollando, en el ámbito 
de sus competencias, programas para otorgar becas y demás apoyos económicos a educandos; y, llevarán a 
cabo otros programas y medidas necesarias que contrarresten las condiciones sociales que inciden en la 
igualdad de oportunidades de acceso y permanencia en los servicios educativos. 

El Gobierno Federal reconoce que la educación es la primera y la más alta prioridad para el desarrollo del 
país, por lo que dicha prioridad se habrá de reflejar en la asignación de recursos crecientes para ella, lo que 
implica la elaboración y construcción de un conjunto de acciones, iniciativas y programas para 
la transformación del sistema educativo, el cual además de asegurar que la educación, el aprendizaje y la 
instrucción estén al alcance de todo niño, joven y adulto, ha de cuidar también, que nadie deje de aprender 
por falta de recursos. 

Para el logro de esa prioridad, se ha establecido el reto de lograr que el servicio social en la educación 
superior se consolide como un medio estratégico para enriquecer la formación, las habilidades y destrezas de 
los estudiantes, y para influir de manera efectiva en la atención de los problemas prioritarios para el país. 
Asimismo, considera como un objetivo estratégico el impulsar una formación inicial de los maestros, misma 
que asegure la congruencia de los contenidos y las prácticas educativas, correspondiendo así a la 
conformación de profesionales de la educación básica de acuerdo a las propias necesidades que el país debe 
de atender. 

Para concretar las acciones del objetivo citado en el párrafo anterior, en los planes y programas de estudio 
de las Licenciaturas en Educación Preescolar, Plan 1999; Educación Primaria, Plan 1997; Educación 
Secundaria, Plan 1999, Educación Física, Plan 2002; Educación Especial, Plan 2004 y Educación Primaria 
Intercultural Bilingüe, Plan 2004 en modalidad escolarizada, se reconoce la importancia de la formación de los 
estudiantes normalistas en condiciones reales de trabajo, a través del desarrollo gradual y sistemático de 
actividades de observación y práctica en las escuelas de educación básica, según corresponda al nivel 
educativo para el que se están formando, así como la realización de una práctica intensiva -Trabajo Docente- 
en un grupo escolar bajo la tutoría del profesor titular del grupo, como parte de su preparación en el último año 
de la carrera. 
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Aunado a lo anterior, en los Lineamientos para la Organización del Trabajo Académico durante el Séptimo 
y Octavo Semestres se señala que como requisito para la obtención del título de Licenciado en Educación 
Preescolar, Educación Primaria, Educación Secundaria, Educación Física, Educación Especial, y Educación 
Primaria intercultural Bilingüe, según corresponda, los estudiantes normalistas acreditarán su Servicio Social 
con el cumplimiento satisfactorio del Trabajo Docente en las escuelas de práctica. Asimismo, se establece que 
se otorgará una beca económica para apoyar las actividades académicas de los estudiantes de Escuelas 
Normales Públicas de sostenimiento público, que realicen el cuarto año de la Licenciatura, en modalidad 
escolarizada, con la finalidad de consolidar el proceso de mejoramiento de la formación de maestros. 

Para regular el otorgamiento de este apoyo económico con (incluir fecha), se expidieron las Reglas de 
Operación del Programa Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de 
Séptimo y Octavo Semestres de Escuelas Normales Públicas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el día (incluir fecha), y que serán aplicables a partir del primer día hábil de enero de 2013, en lo sucesivo las 
“Reglas de Operación”, en las que se establecen los objetivos, lineamientos y etapas de operación a los que 
se sujetarán los becarios, las autoridades educativas y demás sectores que participan en su desarrollo. 

DECLARACIONES 
I.- DE “LA SES”: 
I.1.- Que es una unidad administrativa de “LA SEP”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. del 

Reglamento Interior de la propia Secretaría a la cual le corresponde dentro de sus atribuciones, planear, 
programar, organizar, dirigir y evaluar las actividades de las unidades administrativas adscritas a la misma, y 
proponer en el ámbito de su competencia, lineamientos y normas para el mejor funcionamiento de los órganos 
desconcentrados de la dependencia. 

I.2.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este Instrumento en su presupuesto 
autorizado en el ejercicio fiscal 2013, con cargo a la clave presupuestaria: (incluir clave presupuestaria). 

I.3.- Que suscribe este instrumento para coordinarse con “LA ADMINISTRACION” en la operación, 
administración y evaluación del Programa Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para 
estudiantes de Séptimo y Octavo Semestres de Escuelas Normales Públicas, que cursan la carrera de las 
Licenciaturas en Educación Preescolar, Plan 1999; Educación Primaria, Plan 1997; Educación Secundaria, 
Plan 1999, Educación Física, Plan 2002; Educación Especial, 2004 y Educación Primaria Intercultural 
Bilingüe, en modalidad escolarizada, en el Distrito Federal. 

I.4.- Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Brasil 31, 
Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06920, en la Ciudad de México. 

II.- DE “LA ADMINISTRACION”: 
II.1.- Que con fecha 21 de enero de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 

que se crea la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, como órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, con autonomía técnica y de gestión, 
teniendo por objeto el prestar los servicios de educación inicial, básica -incluyendo la indígena-, especial, así 
como la normal y demás para la formación de maestros de educación básica, en el Distrito Federal. 

II.2.- Que mediante este instrumento se coordinará con “LA SES” para llevar a cabo de conformidad con 
las “Reglas de Operación”, la operación, administración y evaluación del Programa Beca de Apoyo a la 
Práctica Intensiva y al Servicio Social para estudiantes de Séptimo y Octavo Semestres de Escuelas 
Normales Públicas, que cursan la carrera de las Licenciaturas en Educación Preescolar, Plan 1999; 
Educación Primaria, Plan 1997; Educación Secundaria, Plan 1999; Educación Física, Plan 2002; Educación 
Especial, Plan 2004 y Educación Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2004 en modalidad escolarizada, en el 
Distrito Federal. 

II.3.- Que su representante cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5o. del Decreto referido en la declaración que antecede. 

II.4.- Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle 
Parroquia No. 1130, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, en la Ciudad 
de México. 

LINEAMIENTOS 
Primero.- Es objeto de los presentes lineamientos, la coordinación entre “LA SES” y “LA ADMINISTRACION” 

para establecer los compromisos a su cargo para la operación, administración y evaluación del Programa 
Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para estudiantes de Séptimo y Octavo Semestres 
de Escuelas Normales Públicas, que cursan la carrera de las Licenciaturas en Educación Preescolar, Plan 
1999; Educación Primaria, Plan 1997; Educación Secundaria, Plan 1999; Educación Física, Plan 2002; 
Educación Especial, Plan 2004 y Educación Primaria intercultural Bilingüe, Plan 2004 en modalidad 
escolarizada, en lo sucesivo el “Programa Beca”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de 
Operación”, y demás disposiciones administrativas, financieras y jurídicas aplicables. 
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Segunda.- La Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social, de acuerdo a las “Reglas de 
Operación” consiste en un recurso económico mensual por alumno de $725.00 (setecientos veinticinco pesos 
00/100 M.N.). Atendiendo los dos ciclos escolares en que se desarrollan las actividades académicas y 
principalmente el Trabajo Docente; los estudiantes normalistas disfrutarán de la beca durante nueve meses, 
distribuyéndose de la siguiente forma: en el ciclo enero-junio, será de cinco meses y medio, y en el ciclo 
septiembre-diciembre será de tres meses y medio, la cual recibirán una vez cumplidos los requisitos 
establecidos en las “Reglas de Operación”. El recurso económico que se asignará a cada estudiante en los 
meses de abril y diciembre de 2013, será por un monto de $362.50 (trescientos sesenta y dos pesos 
50/100 M.N.) 

La función que tiene la beca es la de sufragar gastos de transportación, adquisición de materiales de 
trabajo y, en algunos casos, de estancia en las comunidades asignadas durante el cumplimiento de sus 
actividades académicas en las escuelas de educación básica en donde realizan su Trabajo Docente. 

Tercera.- La entrega de los recursos a “LA ADMINISTRACION” se efectuará de forma retroactiva al mes 
de enero de 2013, de acuerdo con la calendarización establecida en el presupuesto autorizado para el 
ejercicio fiscal 2013 a “LA SES, de conformidad con lo establecido en el Anexo “A” el cual forma parte del 
presente instrumento. 

Cuarto.- “LA ADMINISTRACION” se obliga a destinar los recursos que reciba de “LA SES”, única y 
exclusivamente a lo establecido en estos lineamientos de conformidad con las “Reglas de Operación”. 

Quinto.- “LA SES” se compromete a: 
a) Definir los lineamientos y orientaciones generales para la planeación, operación, seguimiento y 

evaluación del “Programa Beca”, además de resolver cualquier duda que se genere de la 
interpretación y aplicación de las “Reglas de Operación”, 

b) Establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento de los objetivos y metas del “Programa 
Beca” a nivel nacional, 

c) Acordar con “LA ADMINISTRACION”, las estrategias que garanticen una efectiva coordinación, con 
objeto de lograr el impacto esperado del “Programa Beca”, 

d) Asesorar a “LA ADMINISTRACION”, sobre los procedimientos y mecanismos que se seguirán para 
recabar, sistematizar y enviar la información básica de los estudiantes normalistas y las escuelas de 
práctica asignadas para el otorgamiento de la beca de apoyo a la práctica intensiva y al servicio 
social, que deba remitirle, así como, ofrecer asistencia técnica a “LA ADMINISTRACION”, en 
actividades de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación del “Programa Beca”, 

e) Establecer los criterios para la asignación equitativa de los recursos del “Programa Beca” a 
“LA ADMINISTRACION”, con base en la disponibilidad presupuestaria, así como, a asesorarla y 
apoyarla de manera permanente sobre la estrategia de instrumentación del “Programa Beca”, los 
criterios específicos de asignación de recursos económicos a las Escuelas Normales Públicas y los 
procedimientos para su administración, aplicación y comprobación, 

f) Informar a “LA ADMINISTRACION” sobre los requisitos y procedimientos para participar en el 
“Programa Beca”, 

g) Integrar, sistematizar y valorar la información que genere la coordinación del Programa de 
Transformación en “LA ADMINISTRACION”, respecto a los estudiantes normalistas propuestos para 
recibir la beca del “Programa Beca”, así como de las escuelas de educación básica de práctica, 

h) Asignar el presupuesto a “LA ADMINISTRACION”, para el pago de la beca del “Programa Beca”, 
precisando el número de becarios y el monto respectivo, de acuerdo con el techo presupuestal 
autorizado al “Programa Beca”, la planeación estatal de los servicios de educación normal y el 
número de alumnos inscritos al Séptimo y Octavo Semestres de la carrera de las licenciaturas 
referidas en el lineamiento primero, así como, entregarle los recursos económicos correspondientes 
a los ciclos indicados en el lineamiento tercero, para el pago de la beca a los estudiantes normalistas 
de acuerdo con lo establecido en las “Reglas de Operación” y el presente instrumento, 

i) Emitir la normatividad aplicable -en cuanto a criterios, requisitos y procedimientos- para la regulación 
del otorgamiento de la beca de apoyo a los estudiantes normalistas, así como para la radicación, 
ejercicio y comprobación de los recursos destinados al “Programa Beca” en el Distrito Federal, 
informando al respecto a “LA ADMINISTRACION”, 

j) Remitir a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública o instancia correspondiente que para tal 
efecto se determine, los informes técnicos-presupuestarios sobre el desarrollo del “Programa Beca”: 
cumplimiento de objetivos y metas, impacto alcanzado, administración y ejercicio de los recursos 
autorizados, 
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k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que establece la normatividad 
aplicable, los recursos económicos que no destine a los fines autorizados y aquellos que al cierre del 
ejercicio fiscal de 2013 no se hayan devengado, 

l) Promover acciones de seguimiento y evaluación que permitan conocer el desarrollo e impacto del 
“Programa Beca”, con el propósito de mejorar continuamente su pertinencia y eficiencia, 

m) Tomar en cuenta las propuestas de “LA ADMINISTRACION” y de las Escuelas Normales Públicas 
para incrementar la efectividad y alcances del “Programa Beca”, 

n) Verificar y garantizar, en conjunto con la instancia coordinadora en el Distrito Federal del “Programa 
Beca” el cumplimiento de los lineamientos, orientaciones y procedimientos técnicos y 
presupuestarios establecidos en las “Reglas de Operación”, y 

o) Dar a conocer al sector educativo y a la sociedad en general los resultados del seguimiento y 
evaluación practicados al “Programa Beca”. 

Sexto.- “LA ADMINISTRACION” se compromete a: 
a) Garantizar una efectiva planeación de los servicios de educación normal, de modo que exista 

congruencia entre la matrícula de las Escuelas Normales Públicas que ofrecen las distintas 
licenciaturas y las necesidades de maestros de educación básica en el Distrito Federal, 

b) Asegurar que las Escuelas Normales Públicas cumplan los lineamientos establecidos para el 
desarrollo de las actividades del Séptimo y Octavo Semestres, en especial las referidas al Trabajo 
Docente y a la selección de las escuelas de práctica, 

c) Prever las condiciones técnicas, organizativas y operativas necesarias para el eficiente y eficaz 
desarrollo del “Programa Beca” en el Distrito Federal, 

d) Establecer coordinación con “LA SES” a través de la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, para la planeación, desarrollo y evaluación del “Programa Beca” en el 
Distrito Federal, 

e) Instrumentar los mecanismos de coordinación con otras instancias a fin de favorecer el desarrollo del 
“Programa Beca” y el cumplimiento de las metas u objetivos establecidos en las “Reglas de Operación”, 

f) Brindar asistencia técnica a las Escuelas Normales Públicas para la aplicación del “Programa Beca” 
conforme a las orientaciones y directrices establecidas, 

g) Integrar los expedientes de los estudiantes becarios con la documentación establecida en las “Reglas 
de Operación” y la que establezca la normatividad académica y de control escolar aplicable a los 
efectos de este instrumento, así como, validar la información generada por las Escuelas Normales 
Públicas del Distrito Federal y enviarla en archivo electrónico a “LA SES”, 

h) Otorgar la beca a los estudiantes normalistas, con base en los criterios establecidos en las “Reglas 
de Operación” y en los recursos financieros autorizados para el Distrito Federal por “LA SES”, 

i) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas acerca del número de becas 
autorizadas, y el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, con la finalidad de 
que los directores informen ampliamente a los estudiantes normalistas respecto de los trámites y 
procedimientos para el otorgamiento de la beca; así como sobre los derechos, obligaciones, 
suspensiones, cancelación y reactivación que establecen las “Reglas de Operación”, 

j) Supervisar el adecuado desarrollo del “Programa Beca” en el Distrito Federal, para asegurar su 
cumplimiento, así como entregar a “LA SES” los reportes mensuales de los recursos ejercidos, 
dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a la terminación del mes que se reporta, 

k) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 
características y avance del “Programa Beca”, así como información acerca de la población 
estudiantil beneficiada y del ejercicio de los recursos asignados, 

l) Formular propuestas para mejorar el diseño y operación del “Programa Beca”, 
m) Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos autorizados para el 

“Programa Beca” de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” e informar los 
datos concernientes a dicha cuenta a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales 
de la Educación de “LA SES”, 

n) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos y plazos que establece la normatividad 
aplicable, los recursos económicos del “Programa Beca” que no se destinen a los fines autorizados 
en las “Reglas de Operación” y los no devengados al 31 de diciembre de 2013, notificando a 
“LA SES” a través de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de 
la Educación la fecha y monto del reintegro que realice, 
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o) Determinar con las Escuelas Normales Públicas participantes, y con base en el “Concentrado Estatal 
de Becarios” autorizado, el mecanismo más idóneo para el pago de la beca a los estudiantes 
normalistas, de acuerdo con la normatividad y mecanismos vigentes, 

p) Coordinar la asignación de la beca a los estudiantes que cubrieron los requisitos establecidos en las 
“Reglas de Operación”, así como efectuar el control y seguimiento administrativo garantizando la 
correcta administración y aplicación de los recursos económicos del “Programa Beca” en el Distrito 
Federal, 

q) Garantizar que los recursos económicos del “Programa Beca” se ejerzan con transparencia y 
eficiencia, y comprueben al 100% en todas las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, a través de 
los reportes y/o informes, formatos y demás medios electrónicos existentes para tales efectos, dentro 
de los plazos señalados en este instrumento y en las “Reglas de Operación”, 

r) Otorgar a “LA SES” todas las facilidades y apoyos que le requiera para comprobar la información que 
le proporcione, así como para el seguimiento y evaluación del “Programa Beca”, verificando su 
correcta aplicación y notificando sobre los movimientos administrativos efectuados en dicho periodo, 
con el fin de contar con información oportuna y confiable para la distribución de estos apoyos 
económicos, 

s) Conservar y custodiar la documentación justificativa y comprobatoria que permita corroborar que las 
solicitudes de beca cumplen con los requisitos establecidos y el correcto ejercicio de los recursos que 
se otorguen, de conformidad con lo dispuesto en las “Reglas de Operación”, reservándose dicha 
documentación a disposición de los órganos de control, auditoría y demás autoridades competentes 
en la materia, y 

t) Asegurar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de las 
“Reglas de Operación” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su 
consulta. 

Séptimo.- Para la coordinación de las acciones acordadas en este instrumento, “LA SES” designa a su 
Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación como responsable, quien tendrá 
a su cargo la distribución de los recursos y el seguimiento administrativo que garanticen el buen uso de los 
recursos otorgados al “Programa Beca” y, de igual forma, “LA ADMINISTRACION”, a la Dirección General de 
Educación Normal y Actualización del Magisterio en el Distrito Federal, quienes llevarán a cabo todas las 
acciones relacionadas con la operación, supervisión y evaluación, que por los presentes lineamientos se 
obligan, según corresponda. 

Octavo.- “LA SES” y “LA ADMINISTRACION” instrumentarán las estrategias más pertinentes para verificar 
la correcta aplicación de los recursos destinados al “Programa Beca” y el cumplimiento de la normatividad 
correspondiente para la solicitud, otorgamiento, conservación, renovación, suspensión temporal o cancelación 
de las becas, de acuerdo con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

Noveno.- “LA SES” y “LA ADMINISTRACION” podrán cancelar o suspender los apoyos programados a las 
Escuelas Normales Públicas beneficiadas cuando se detecte incumplimiento en los términos establecidos en 
el numeral 4.4.3 de las “Reglas de Operación”; en el presente instrumento de conformidad con el lineamiento 
sexto, inciso j); y demás normatividad aplicable, fundamentalmente en la entrega de los reportes mensuales 
o alguna irregularidad en el manejo de los recursos económicos autorizados. 

Décimo.- “LA SES” y “LA ADMINISTRACION” darán todas las facilidades para que el “Programa Beca” 
pueda ser revisado por la Secretaría de la Función Pública o instancia correspondiente que para tal efecto se 
determine, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o por la Auditoría Superior de la Federación; a través 
de sus respectivas áreas o instancias facultadas para tal fin y/o por auditores independientes contratados para 
tal efecto, apegándose a los términos definidos en las “Reglas de Operación”. 

Décimo Primero.- “LA SES” y “LA ADMINISTRACION” realizarán acciones para determinar los 
mecanismos de coordinación necesarios con otras instancias del gobierno federal y estatales, a fin de 
garantizar que el “Programa Beca” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o 
acciones. 

Décimo Segundo.- “LA SES” y “LA ADMINISTRACION” efectuarán el seguimiento y monitoreo necesarios 
para conocer el desarrollo del “Programa Beca” y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales 
Públicas beneficiadas, que permitan identificar los factores institucionales que favorezcan o dificulten el 
cumplimiento de los objetivos y metas programadas para su fortalecimiento y las que se señalen en los 
indicadores de resultados planteados en las “Reglas de Operación”. 

Décimo Tercero.- “LA SES” y “LA ADMINISTRACION” de conformidad con lo dispuesto en el Presupuesto 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013 y numeral 8.2 de las “Reglas de Operación”; 
realizarán las distintas acciones de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “Programa 
Beca”, de acuerdo con los indicadores establecidos y los niveles de cumplimiento en los objetivos y metas 
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programados; para lo cual, se seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la normatividad 
correspondiente, una institución académica y de investigación u organismo especializado, de carácter 
nacional, con reconocimiento académico y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar la 
pertinencia, eficacia e impacto del “Programa Beca” en las Escuelas Normales Públicas, y de conformidad con 
lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

Décimo Cuarto.- “LA SES” y “LA ADMINISTRACION” garantizarán la transparencia del ejercicio de los 
recursos económicos destinados al “Programa Beca”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión -páginas electrónicas http://www.sep.gob.mx y http://normalista.ilce.edu.mx -, 
mismos que permitan dar a conocer los objetivos, características, funcionamiento, beneficios y resultados de 
las evaluaciones. 

Décimo Quinto.- El personal designado para la ejecución de las acciones derivadas de este instrumento, 
mantendrá su relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya nombrado, no 
obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera de las partes. 

Décimo Sexto.- “LA SES” y “LA ADMINISTRACION” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias de los 
becarios o población en general a través de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales 
de la Educación de “LA SES” o de la instancia coordinadora del “Programa Beca” en el Distrito Federal, para 
lo cual establecerán los mecanismos de atención por los medios electrónicos establecidos en las “Reglas de 
Operación” u otros con que cuenten, con el objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación del 
“Programa Beca”. 

Décimo Séptimo.- En la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se 
adquiera para el “Programa Beca”, se deberán incluir las leyendas siguientes: 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Décimo Octavo.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en los presentes lineamientos, así 
como las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento de los mismos, se 
resolverán de común acuerdo por escrito, conforme a las disposiciones de las “Reglas de Operación” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

Décimo Noveno.- La vigencia de estos lineamientos iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá el 
31 de diciembre de 2013, en el entendido de que la aplicación de los términos y condiciones establecidos en 
los mismos y en las “Reglas de Operación”, se aplicarán a partir del primer día hábil del mes de enero de 
2013. Podrán ser modificados de común acuerdo por escrito. 

 

Por: LA SES 

 

Por: LA ADMINISTRACION 

 

Dr. Fernando Serrano Migallón 

 

Dr. Luis Ignacio Sánchez Gómez 

Subsecretario de Educación Superior 

 

Titular de la Administración Federal de Servicios 
Educativos en el Distrito Federal 

Mtra. Marcela Santillán Nieto  

Directora General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación 

 

 

Ultima hoja de los Lineamientos Internos de Coordinación para el desarrollo del Programa Beca de Apoyo 
a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para estudiantes de Séptimo y Octavo Semestres de Escuelas 
Normales Públicas, que cursan la carrera de las Licenciaturas en Educación Preescolar (Plan 1999); 
Educación Primaria, (Plan 1997); Educación Secundaria (Plan 1999), Educación Física (Plan 2002), 
Educación Especial Plan 2004 y Educación Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2004, en modalidad 
escolarizada durante el periodo enero-diciembre de 2013, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto 
de la Secretaría de Educación Pública y “La Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito 
Federal”. 

_________________________ 
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ACUERDO número 663 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Escuela Segura. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

EMILIO CHUAYFFET CHEMOR, Secretario de Educación Pública, con fundamento en los artículos 3o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2o., 3o., 7o., 8o., 32, 33, 42 y 69 de la Ley General de Educación; 6, 7, 8, 10, 19, fracción I y del 69 
al 80 de la Ley General de Desarrollo Social; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; 1, 75, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 176, 178, 179 y 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, fracción XIX, 17, fracción V, 28, 29, 30, 39 y Anexos 13, 17, 18, 24 y 25 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que las Reglas de Operación establecen disposiciones a las que deben sujetarse determinados 
programas federales con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna 
y equitativa de los recursos públicos asignados a los mismos, las cuales deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que en el marco de lo anterior la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone en 
su artículo 77 que con el objeto de que la administración de los recursos públicos federales se realice con 
base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género, la Cámara de Diputados en el Presupuesto 
de Egresos señalará los programas a través de los cuales se otorguen subsidios y aquellos programas que 
deberán sujetarse a Reglas de Operación, así como los criterios generales aplicables a las mismas; 

Que bajo dicho contexto las dependencias y las entidades, a través de sus respectivas dependencias 
coordinadoras de sector, serán responsables de emitir las Reglas de Operación respecto de los programas 
que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas que 
continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 establece en sus artículos 
3, fracción XIX y 29 que los programas que deberán sujetarse a Reglas de Operación son aquellos señalados 
en su Anexo 24. Asimismo, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
podrá incluir otros programas que, por razones de su impacto social, deban sujetarse a reglas de operación; 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en el año en que termina su encargo el Ejecutivo Federal, el procedimiento para 
la emisión de las Reglas de Operación no podrá exceder del primer bimestre del ejercicio que corresponda, y 

Que en cumplimiento de lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NUMERO 663 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACION  
DEL PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA 

UNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa de Escuela Segura, las cuales se detallan en el 
anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, Distrito Federal, a 19 de febrero de 2013.- El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet 
Chemor.- Rúbrica. 
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1. PRESENTACION 

Programa Escuela Segura (PES) es una iniciativa de la SEP que se orienta al fortalecimiento de la 
educación básica y se enmarca en lo establecido por los artículos 3o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 de su 
Reglamento; 29 y anexo 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Asimismo, la Ley General de Educación en su artículo 42 establece que “En la impartición de educación 
para menores de edad se tomarán medidas que aseguren al educando la protección y el cuidado necesarios 
para preservar su integridad física, psicológica y social sobre la base del respeto a su dignidad, y que la 
aplicación de la disciplina escolar sea compatible con su edad”. 

La existencia de ambientes seguros en las escuelas públicas de educación básica es una condición 
indispensable para mejorar el aprovechamiento escolar en niños y adolescentes. El bienestar, el interés y el 
entusiasmo de los alumnos deben ser preservados por los responsables de prestar el servicio educativo en un 
ambiente de aprendizaje que asegure el respeto a su dignidad e integridad. 

Las escuelas públicas de educación básica forman parte del entorno social por lo que todo aquello que 
ocurre en éste afecta la dinámica escolar. En nuestros días, existen factores como la violencia, la delincuencia 
y las adicciones que ponen en riesgo la seguridad dentro y fuera de la escuela y merman las posibilidades de 
una convivencia solidaria, respetuosa y democrática, por tanto deben ser atendidas y trabajar en su 
prevención. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como 178, párrafo primero de su Reglamento, se verificó que las presentes 
Reglas de Operación no se contraponen, afectan o presentan duplicidad con otros programas y acciones del 
Gobierno Federal, en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo. 

2. ANTECEDENTES 

Programa Escuela Segura surge el 6 de febrero de 2007 como una estrategia para prevenir situaciones de 
riesgo que impactan la seguridad de la comunidad escolar en nueve entidades federativas del norte, centro y 
sur del país: Baja California, Chihuahua, Distrito Federal, Guerrero, Jalisco, México, Michoacán, Sinaloa, 
Quintana Roo. A partir de 2008 participan en el Programa los 31 estados y el Distrito Federal. 

El PES impulsa el fortalecimiento de estrategias y acciones que promueven una cultura de la prevención 
del riesgo escolar sustentada en el desarrollo de competencias ciudadanas en los alumnos, especialmente las 
que se refieren a la promoción del autocuidado, el manejo de las emociones, la autorregulación, el ejercicio 
responsable de la libertad y el reconocimiento de los derechos propios y de los demás; en la construcción de 
ambientes democráticos en las escuelas públicas que faciliten la toma de decisiones participativas ante 
situaciones de riesgo. Dichas estrategias se desarrollan a través del currículo, la gestión escolar y la 
participación social. 

3. OBJETIVOS 

3.1 General 

Contribuir a generar en las escuelas de educación básica condiciones que propicien ambientes de 
seguridad y sana convivencia, favorables para la mejora de los aprendizajes, así como la práctica de valores 
cívicos y éticos. 

3.2 Específicos 

• Impulsar conjuntamente con las Autoridades Educativas de las entidades federativas y el Distrito 
Federal, el desarrollo de la gestión de ambientes escolares seguros y propicios para los 
aprendizajes. 

• Contribuir a la mejora de los procesos locales orientados al fortalecimiento del tejido social, desde la 
escuela, apoyando el desarrollo de competencias ciudadanas en los alumnos. 

• Coadyuvar con las Autoridades Educativas de las entidades federativas y el Distrito Federal al 
desarrollo de competencias de sus equipos técnicos, en materia de gestión de la seguridad 
y la cultura de la prevención, en el contexto de sus necesidades locales. 
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4. LINEAMIENTOS GENERALES 

4.1 Cobertura 

El Programa tiene cobertura nacional y podrán participar los 31 estados y el Distrito Federal que 
manifiesten su voluntad de participar en él. 

4.2 Población Objetivo 

Escuelas públicas de educación básica en todos sus niveles y modalidades interesadas en llevar a cabo 
una agenda de convivencia y seguridad escolar que permita reducir la violencia y contribuya al desarrollo de 
habilidades en los estudiantes para evitar el consumo de sustancias adictivas. 

La atención a estas escuelas se focalizará prioritariamente en los municipios y delegaciones políticas en el 
caso de Distrito Federal, de mayor riesgo de los 31 estados y el Distrito Federal. 

Adicionalmente, en caso de existir disponibilidad presupuestaria, podrán participar las escuelas públicas 
de educación básica ubicadas en otros municipios, que reconozcan la existencia de condiciones que afectan 
la seguridad y la convivencia, y deseen impulsar medidas para la prevención, las cuales se beneficiarán 
exclusivamente con apoyos técnicos. 

El padrón de escuelas públicas beneficiadas será publicado en la página de internet del PES: 
http://basica.sep.gob.mx/escuelasegura/. 

4.3 Características de los Apoyos 

Los recursos del Programa son subsidios federales que para fines de su aplicación y fiscalización no 
pierden su carácter federal; su aplicación y ejercicio están sujetos a las disposiciones federales, aplicables en 
materia de justificación, comprobación, registro, control, rendición de cuentas, transparencia, seguimiento 
y evaluación; se ajustarán a lo establecido en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como al contenido de los artículos 175 y 176 de su Reglamento. Los 
recursos serán asignados por la SEP de manera diferenciada de acuerdo con las prioridades de la política 
educativa nacional, y estableciendo consensos y compromisos corresponsables entre la Federación y las 
Entidades Federativas y el Distrito Federal para su ejercicio por parte de las AEE y por la AFSEDF. Estos 
deben ser utilizados únicamente en la operación del Programa, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, las presentes Reglas de Operación y los Convenios de Coordinación o los Lineamientos Internos 
de Coordinación respectivos. 

Los recursos del PES, no son regularizables y en ningún caso sustituirán a los recursos federales, 
estatales y municipales, regulares o extraordinarios, destinados a infraestructura y operación de las escuelas 
públicas de educación básica. 

Los recursos destinados a las Entidades Federativas y el Distrito Federal para sufragar las acciones 
previstas en el Programa se considerarán devengados en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

4.3.1. Tipo de Apoyo 

Técnico 

Con base en lo establecido en el numeral 4.2 Población Objetivo de las presentes Reglas de Operación, a 
través de las CEPES o la CPESDF, se otorgará apoyo técnico a las escuelas públicas de educación básica 
incorporadas al Programa, consistente en: 

a) Dotar a las escuelas de materiales educativos sobre gestión de la seguridad escolar. 

b) Brindar acompañamiento y asesoría a las escuelas. 

c) Generar espacios de diálogo y procesos de gestión para fomentar la participación social y la 
vinculación interinstitucional a favor de la seguridad escolar. 

d) Promover la sistematización de la información derivada de la gestión de la seguridad escolar. 

Financiero 

Los recursos federales que transfiere el Programa a las Entidades Federativas y el Distrito Federal 
constituyen apoyos económicos y podrán ser aplicados por las AEE y la AFSEDF en los rubros siguientes: 
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Las escuelas incorporadas al Programa y ubicadas en los municipios de atención prioritaria señalados en 
el Anexo 2 de las presentes Reglas de Operación, podrán recibir apoyo financiero. Las AAE y la AFSEDF 
definirán la cantidad con la que se beneficiará a estas escuelas, el importe mínimo será de $5,000.00 y el 
máximo de $35,000.00 y será utilizado por las escuelas para implementar las acciones planteadas en sus 
agendas de seguridad escolar. 

El apoyo financiero otorgado a las escuelas será por única ocasión y no es regularizable. Estas escuelas 
seguirán recibiendo los beneficios técnicos señalados en el numeral 4.3.1 de las presentes Reglas 
de Operación. 

Las CEPES, CPESDF y las escuelas beneficiadas podrán destinar los apoyos económicos para el 
fortalecimiento de la seguridad escolar, promover acciones de difusión, capacitación y enseñanza 
relacionadas con la prevención y la seguridad escolar; de manera complementaria se podrán utilizar para la 
compra de insumos de seguridad, siempre y cuando las acciones no se dupliquen con las de otros programas, 
se atienda las necesidades de seguridad que expresen las escuelas en sus agendas de seguridad y 
convivencia escolar y se promueva la cultura de la prevención. 

En ningún caso se podrán utilizar los recursos financieros asignados a las CEPES, a la CPESDF y a las 
escuelas para el pago de prestaciones de carácter económico, compensaciones, sueldos o sobresueldos de 
los directivos, docentes o empleados que laboren en la SEP y en las escuelas beneficiadas por el PES, en las 
Secretarías de Educación Estatales o en la AFSEDF. 

Del mismo modo, las CEPES y la CPESDF, así como las escuelas no podrán destinar los recursos 
financieros del PES para la adquisición de equipo de cómputo, equipo administrativo, línea blanca, material de 
oficina o vehículos. 

La aplicación de los recursos financieros asignados a las Escuelas Beneficiadas por conducto de las 
CEPES y CPESDF, deberá apegarse a lo establecido en las presentes reglas de operación. 

4.3.2 Monto del Apoyo 

Los recursos para la operación e implementación del PES corresponderán al presupuesto autorizado para 
el ejercicio fiscal 2013. 

El monto definitivo a transferir a cada entidad federativa se definirá de acuerdo con los compromisos que 
se consensen con la AEE y la AFSEDF, considerando las prioridades locales y la disponibilidad financiera 
asignada al logro de las metas. 

Las transferencias se adecuarán en lo posible al calendario de compromisos con cada entidad federativa y 
estarán sujetas a los resultados alcanzados y la debida comprobación del gasto. 

El PES podrá destinar hasta un 15.5% (quince punto cinco por ciento) de sus recursos autorizados para 
gastos de operación centrales. 

Los recursos del PES serán asignados por la SEP y ejercidos por las AEE y por la AFSEDF para el caso 
del Distrito Federal, sin perder su carácter federal y deberán ser utilizados únicamente para la operación del 
PES de conformidad con los criterios establecidos en las presentes Reglas de Operación, así como en los 
Convenio de Coordinación o en los Lineamientos Internos de Coordinación respectivos. El uso de estos 
recursos se sujetará a las disposiciones normativas y legales aplicables en la materia. 

Los recursos que reciban las entidades federativas y el Distrito Federal se distribuirán de la siguiente 
manera: 

a) Al menos 70% de los recursos transferidos se entregarán a las Escuelas Beneficiadas para llevar a 
cabo las acciones que fortalezcan su seguridad de acuerdo a lo establecido en su Agenda de 
Seguridad Escolar. 

b) Máximo 20% se destinará a acciones transversales de apoyo técnico y material, capacitación y 
asesoría para todas las Escuelas Beneficiadas en el PES. 

c) Se podrá destinar hasta un 10% para acciones de acompañamiento, supervisión y evaluación de las 
escuelas participantes en el PES. 
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Los recursos transferidos a las Entidades Federativas y el Distrito Federal para sufragar las acciones 
previstas en el PES se considerarán devengados en los términos que disponga la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

En el caso de que el PES reciba recursos adicionales para apoyar su operación, éstos serán aplicados con 
los criterios de distribución y uso que determine la SEB en el marco de las presentes Reglas de Operación y 
de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Durante la operación del programa, el ejecutor de gasto y los beneficiarios deberán observar que la 
administración de los recursos se realice bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género 
establecidos en el Decreto de Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2013, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y cumplir con lo señalado en el "Decreto que establece las 
medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública 
Federal", publicado el 10 de diciembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación y los "Lineamientos para 
la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos 
públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la 
modernización de la Administración Pública Federal" y las demás disposiciones que para tal efecto emita 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Las instancias ejecutoras así como los beneficiarios del Programa, están obligados a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la instancia que al cierre del ejercicio fiscal, es decir al 31 de diciembre, conserve recursos 
deberá reintegrarlos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54, tercer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

4.4 Beneficiarios 

Son las entidades federativas, el Distrito Federal y las escuelas públicas de educación básica que decidan 
participar voluntariamente en el Programa. 

4.4.1. Criterios de Selección 

4.4.1.1 Elegibilidad (Requisitos y Restricciones) 

Las escuelas elegibles son las ubicadas en los municipios prioritarios definidos en el Anexo 2 de las 
presentes Reglas de Operación. 

Para atender estas escuelas, las AEE y la AFSEDF, deberán manifestar por escrito la voluntad de 
participar en el PES, mediante Carta Compromiso que deberá enviarse a la CNPES antes de la transferencia 
de recursos para la operación del Programa. 

Las AEE y la AFSEDF elaborarán el documento de planeación estatal del ciclo escolar 2013-2014 mismo 
que será autorizado por la CNES. 

Las AEE y la AFSEDF, deberán enviar la carta de ratificación de compromiso para participar en el PES a 
la CNPES, y a través de la CEPES o CPESDF, deberán remitir la base de datos de escuelas beneficiadas, o 
actualizar la información de las escuelas beneficiadas en el SIIPES. 

La asignación de recursos financieros a las entidades federativas y el Distrito Federal se realizará con 
base en el nivel de cumplimiento histórico de las metas y las acordadas para el ciclo escolar 2013-2014. 

La AEE y la AFSEDF, a través de la CEPES y la CPESDF, deberán considerar para la incorporación de 
escuelas, los siguientes criterios: 

• Que las escuelas pertenezcan a los siguientes niveles y modalidades educativas: 

 Preescolar general e indígena 

 Primaria general e indígena 

 Secundaria general, técnica, para trabajadores y telesecundaria 

 Centros de Atención Múltiple 
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• La ubicación de la Escuela Beneficiada en alguno de los municipios, o delegaciones políticas, 
prioritarios del país, o en caso de no ubicarse en estos municipios, la voluntad de incorporarse al 
PES expresada por el CEPS o la autoridad de la escuela; 

Las AEE, y la AFSEDF, en coordinación con las CEPES y la CPESDF vigilarán el cumplimiento de los 
criterios de selección considerando los siguientes elementos: 

• Las presentes Reglas de Operación; 

• Los instrumentos estatales de planeación y de gestión escolar, los cuales deberán expresar 
compromisos concretos con la innovación de la gestión de la seguridad escolar, la prevención de la 
violencia y de las adicciones. Dichos instrumentos deben cumplir como mínimo con los elementos 
siguientes: 

 Descripción de la situación de la seguridad escolar en la entidad; objetivos, metas y acciones 
para fortalecer la seguridad en las escuelas de educación básica en la entidad. 

4.4.1.2 Transparencia (Métodos y Procesos) 

En el marco del federalismo educativo, las entidades ajustarán el Programa a sus condiciones locales, sin 
contravenir lo señalado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y las 
presentes Reglas de Operación, definiendo los procedimientos pertinentes para su transparencia y rendición 
de cuentas. 

La incorporación de las escuelas de educación básica al PES es voluntaria. Prioritariamente se promueve 
el PES en las escuelas ubicadas en los municipios y delegaciones políticas para el caso del Distrito Federal 
señalados en el Anexo 2 de las presentes Reglas de Operación, aunque la invitación se extiende al resto de 
las escuelas públicas de educación básica de cada una de las entidades federativas y el Distrito Federal. 

La incorporación de las escuelas públicas de educación básica y los CAM al PES la define la AEE y la 
AFSEDF. El padrón estatal de los 31 estados y el Distrito Federal, conformarán el padrón nacional de 
escuelas incorporadas al PES. 

Las AEE y la AFSEDF deben realizar en cada ciclo escolar, una autoevaluación de la seguridad escolar y 
considerando sus resultados, formular e implementar líneas de acción para atender los factores de riesgo 
identificados. 

Para lograr el objetivo del PES se deberán llevar a cabo las acciones siguientes: 

• Instrumentar en las escuelas públicas de educación básica y los CAM procesos de gestión de la 
seguridad escolar. 

• Fomentar la participación organizada de maestros, padres de familia y alumnos en la prevención de 
riesgos en la escuela a través de los CEPS. 

• Promover el desarrollo de competencias en los integrantes de la comunidad escolar, para la 
convivencia democrática y el pleno ejercicio de los derechos humanos como una vía para fortalecer 
la cultura de la prevención en las escuelas públicas que imparten educación básica. 

• Impulsar acciones que favorezcan la seguridad en la Comunidad Escolar y la protección ante riesgos 
potenciales del entorno comunitario, con la colaboración de las autoridades federales, estatales y 
municipales y de las delegaciones políticas para el caso del Distrito Federal, así como con 
organizaciones de la sociedad civil. 

• Contribuir a la construcción de una cultura a favor de la salud y la no violencia en las comunidades 
escolares, enfatizando el desarrollo de competencias para la prevención y el autocuidado ante 
situaciones de riesgo social como la violencia y el consumo de sustancias adictivas. 

En el marco de la Reforma Integral de la Educación Básica y con el propósito de contribuir a generar 
las condiciones que propicien su implementación articulada, así como la vinculación de acciones entre los 
programas y proyectos para la educación básica a favor de la escuela y de los aprendizajes, las acciones que 
desarrolle este Programa se alinearán a la visión que plantea el enfoque de gestión regional, que promueve la 
estrategia de integrar diversos apoyos pedagógicos; tecnológicos; de asesoría y acompañamiento; y de 
servicios educativos, con perspectiva de desarrollo regional. 
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Actividades CNPES 
CEPES, 

CPESDF 
Escuela 
Beneficiada 

Difusión de las Reglas de Operación a las entidades 
federativas y el Distrito Federal. 

*   

Incorporación de escuelas públicas de educación básica y 
los CAM al PES, prioritariamente en los municipios 
indicados en el Anexo 2 de las presentes Reglas de 
Operación. 

 *  

Seguimiento al cumplimiento de metas para la distribución 
de recursos financieros a las entidades federativas y el 
Distrito Federal. 

*   

Elaboración de materiales educativos y de difusión con la 
participación de instancias especializadas. 

* *  

Capacitación a equipos técnicos estatales que operan
el PES. 

*   

Capacitación a directores de escuela.  *  

Distribución de manuales, instructivos, guías y otros 
materiales de capacitación para la comunidad escolar. 

* *  

Diagnóstico estatal de la seguridad escolar.  *  

Elaboración del Programa Estratégico de Seguridad Escolar.  *  

Identificación de factores de riesgo en las escuelas y en
su entorno. 

 *  

Elaboración de la agenda de seguridad escolar.   * 

Asignación de recursos a las escuelas y comprobación de 
su uso. 

 *  

Acciones de seguimiento, monitoreo y evaluación. * * * 

Elaboración de reportes trimestrales programáticos y 
presupuestarios. 

* *  

 

En el Anexo 3 de las presentes Reglas de Operación se presenta el diagrama de flujo correspondiente a 
esta tabla de actividades. 

Una vez que los recursos federales hayan sido transferidos a cada Entidad Federativa, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, en los términos establecidos en los Convenios de Coordinación y 
Lineamientos Internos de Coordinación respectivos, la AEE y la AFSEDF deberán remitir a la SEP, vía 
CNPES, el recibo correspondiente que compruebe la recepción de dichos recursos. 

Una vez que las AEE y la AFSEDF hayan recibido la transferencia de recursos para la operación del PES, 
las CEPES y la CPESDF deberán elaborar un proyecto de gasto de los recursos asignados considerando lo 
establecido en las Reglas de Operación del PES, procurando hacer un uso eficiente de los mismos en 
beneficio de las escuelas públicas de educación básica y los CAM. 

Las CEPES y la CPESDF deberán asegurarse que las acciones transversales (a nivel estatal o regional) 
que se propongan para atender a todas las Escuelas Públicas Beneficiadas por el PES, estén basadas en 
necesidades manifestadas por los centros escolares. 

De igual manera, deberá especificarse en el proyecto de gasto de los recursos las acciones concretas que 
se llevarán a cabo para el acompañamiento, supervisión, evaluación y acopio de evidencia de los avances de 
las escuelas públicas de educación básica y los CAM participantes en el PES. 
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El proyecto de gasto de los recursos deberá enviarse a la CNPES dentro de los 30 días hábiles siguientes 
a la notificación formal de transferencia de los recursos, la CNPES deberá revisar y emitir recomendaciones 
sobre el contenido del proyecto en el plazo de 10 días hábiles a partir de su recepción. 

Una vez acordada la versión final del proyecto de gasto de los recursos, la CEPES iniciará el ejercicio de 
los recursos transferidos. 

Para asignar recursos financieros a las Escuelas Beneficiadas por el PES, deberá considerarse los 
resultados obtenidos en la evaluación de la seguridad escolar. 

La AEE y la AFSEDF establecerán los mecanismos para dotar de los apoyos financieros a las Escuelas 
Beneficiadas por el PES, lo cual deberá realizarse por el medio que mejor garantice la recepción de los 
recursos por cada escuela, de manera eficiente, segura, oportuna y transparente. Asimismo, podrá determinar 
el mecanismo idóneo para administrar los recursos escolares, buscando siempre simplificar la tarea 
administrativa de las Escuelas Beneficiadas. 

El financiamiento a las escuelas sólo podrá aplicarse en las escuelas públicas de educación básica y los 
CAM ubicadas en los municipios y delegaciones políticas en el caso de Distrito Federal, prioritarios 
mencionados en el Anexo 2 de las presentes Reglas de Operación. Podrán recibir recursos por segunda 
ocasión las escuelas que se incorporaron en 2007, 2008 y 2009, siempre y cuando se mantengan 
incorporadas al PES. 

El apoyo financiero que reciban las escuelas públicas de educación básica y los CAM será definido por las 
AEE y en el caso del Distrito Federal por la AFSEDF, a partir de la agenda de seguridad escolar que elabore 
cada escuela. 

Cuando una Escuela Beneficiada por el PES reciba apoyos económicos o en especie de otros programas 
federales, estatales, municipales o delegacionales, se buscará ordenar y articular las acciones de los mismos 
en su documento de planeación escolar anual o PAT, con la finalidad de potenciar el cumplimiento de sus 
objetivos y metas, y contribuir a la complementariedad de los componentes y apoyos. 

En caso de que el Programa participe en proyectos especiales que demanden la atención a escuelas 
particulares, éstas se beneficiarán exclusivamente con los apoyos técnicos descritos en el numeral 4.3.1 de 
las presentes Reglas de Operación. 

Las AEE y la AFSEDF deberán asumir la responsabilidad del ejercicio y la comprobación de los recursos 
asignados, de manera conjunta con las escuelas. 

En el eventual caso de que alguna entidad federativa decida no participar en el PES, la CNPES podrá 
resolver sobre la reasignación de los recursos federales disponibles a las entidades que lo soliciten. Los 
recursos transferidos a las escuelas que no se hayan ejercido deberán ser devueltos a las AEE y la AFSEDF 
para su uso, de acuerdo a los fines del programa o su reintegro a la TESOFE. 

El padrón de escuelas públicas beneficiadas para el ciclo escolar 2013-2014 será publicado en la página 
de internet del Programa http://basica.sep.gob.mx/pes 

El Programa adoptará, en lo procedente, el modelo de estructura de datos del domicilio geográfico 
establecido en el Acuerdo por el que se aprueba la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos, emitido por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
noviembre de 2010. Lo anterior en estricta observancia al Acuerdo antes referido y al oficio circular con 
números 801.1.-279 y SSFP/400/124/2010 emitido por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la 
Función Pública o su equivalente, respectivamente. 

Los componentes que integran el modelo de estructura de datos del Domicilio Geográfico son: 

COMPONENTES 
ESPACIALES DE REFERENCIA GEOESTADISTICOS
Vialidad No. Exterior Area Geoestadística Estatal o del 

Distrito Federal 
Carretera No. Interior Area Geoestadística Municipal o 

Delegacional 
Camino Asentamiento Humano Localidad
 Código Postal
 Descripción de Ubicación
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4.4.2 Derechos y Obligaciones 

Es derecho de las Entidades Federativas, el Distrito Federal y de las escuelas participantes en el PES 
recibir los apoyos en tiempo y forma, conforme a lo establecido en el apartado 4.3 Características de los 
Apoyos, de las presentes Reglas de Operación, salvo que por causas de incumplimiento el apoyo le haya sido 
retenido, suspendido, reducido o cancelado. 

Las Escuelas Beneficiadas tendrán los siguientes derechos y recibirán: 

• Capacitación de temas vinculados con la operación del PES y temas de seguridad escolar 

• Apoyo financiero si se encuentran ubicadas en los municipios, o delegaciones políticas, prioritarios 
mencionados en el Anexo 2 de las presentes Reglas de Operación, de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 4.4.1.2 Transparencia 

• Dotación de materiales educativos dirigidos al fortalecimiento de capacidades en los integrantes de la 
comunidad escolar para la prevención de riesgos. 

Y tendrán las siguientes obligaciones: 

• Conformar el CEPS, de conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo Secretarial 535 por el que se 
emiten los lineamientos generales para la operación de los Consejos Escolares de Participación 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de junio de 2010 y demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables. 

• Evaluar, en el seno del CEPS o su equivalente, las condiciones de seguridad de la escuela a partir 
del análisis de los factores y situaciones de riesgo presentes dentro y en el contexto comunitario 
del plantel. 

• Promover el funcionamiento del Comité de Protección Civil y Seguridad Escolar, y el de Desaliento 
de las prácticas que generen violencia entre pares, en apego a lo dispuesto en el citado Acuerdo 
Secretarial 535. Estos Comités se encargarán de encabezar la implementación, seguimiento y 
evaluación de las acciones establecidas en la agenda de seguridad escolar. 

• Impulsar la participación de las familias de los alumnos y la integración de la comunidad vecinal en 
las actividades de promoción de la seguridad, prevención de riesgos, protección civil y fomento de 
estilos de vida saludable en beneficio de la escuela. 

• Promover la corresponsabilidad de directores, docentes, personal de apoyo y administrativo de la 
escuela, alumnos, familias, comunidad vecinal y sociedad civil en el mantenimiento de la escuela 
como un ambiente protector ante las situaciones que atentan contra su seguridad. 

• Colaborar en las evaluaciones, seguimiento y monitoreo que la CNPES y las CEPES realicen en el 
marco del PES. 

La CNPES tendrá como responsabilidad: 

• Elaborar y difundir las orientaciones para la operación del PES. 

• Formular y distribuir materiales educativos para la prevención del consumo de sustancias adictivas y 
conductas violentas dirigidos a los alumnos, maestros, padres de familia, personal directivo y de 
asesoría técnico pedagógica a la escuela. 

• Promover la articulación del PES con el currículo de educación básica, especialmente con el 
programa de Formación Cívica y Etica para la educación primaria y con las asignaturas ubicadas en 
el Campo Temático 3 Estrategias para que los alumnos enfrenten y superen problemas y situaciones 
de riesgo, en el Subcampo Formación ciudadana democrática para la construcción de una cultura de 
la legalidad y la asignatura Formación Cívica y Etica en la educación secundaria 

• Brindar seguimiento y acompañamiento a las tareas que realizan las CEPES y la CPESDF para 
implementación del PES. 



Lunes 25 de febrero de 2013 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     47 

• Apoyar las acciones de capacitación que se desarrollen en las Entidades Federativas y el Distrito 
Federal. 

• Diseñar y desarrollar estrategias nacionales de capacitación y difusión del PES. 

• Atender las disposiciones que emita la SEB y/o la DGDGIE para la articulación de los programas 
educativos federales y estatales orientados al mejoramiento de la calidad educativa, la ampliación de 
oportunidades de aprendizaje, la cultura de la prevención y la seguridad escolar. 

• Fortalecer la coordinación intra e interinstitucional para el logro de los propósitos del PES. 

Las CEPES y la CPESDF tendrán como responsabilidades: 

• Conocer y cumplir las disposiciones establecidas en las presentes Reglas de Operación para 
seleccionar a las Escuelas Beneficiadas por el PES. 

• Asistir a las reuniones nacionales y regionales de información, planeación y capacitación. 

• Orientar, asesorar y supervisar a las Escuelas Beneficiadas en el diseño y la implementación 
del PES. 

• Con base en un diagnóstico, elaborar el Programa Estratégico de Seguridad Escolar donde se 
incorporen las metas en materia de prevención y los indicadores para su seguimiento, mismo que 
deberá ser remitido a la CNPES. 

• Elaborar informes trimestrales sobre las acciones realizadas en las Escuelas Beneficiadas por el PES 
para su envío en tiempo y forma a la CNPES. Los informes trimestrales deberán ser remitidos a la 
CNPES para su revisión, como máximo a los diez hábiles posteriores al término del trimestre 
reportado. En caso de ser necesario, la CNPES podrá solicitar la ampliación de la información que 
contengan los informes trimestrales o anuales. 

• Concentrar y resguardar documentación de las Escuelas Beneficiadas por el PES: las cartas 
compromiso, los resultados de la autoevaluación de la convivencia y la seguridad escolar, las líneas 
de acción de su agenda de seguridad, los informes anuales con la evidencia de los avances 
logrados, los informes financieros de las escuelas así como los documentos que respaldan las 
acciones realizadas y cualquier tipo de evidencia sobre la gestión y avances del PES. 

• Hacer uso y actualizar la información del SIIPES diseñado por la CNPES para el registro de las 
escuelas incorporadas e integrar un Padrón Estatal de Escuelas Seguras. 

• Solicitar ante las instancias competentes y en términos de las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables el inicio del procedimiento correspondiente, a quienes incurran en alguna 
falta derivada del incumplimiento de las presentes Reglas de Operación y/o de la normatividad 
vigente y aplicable en la materia, sin eximir de la responsabilidad que pueda corresponder 
a otras áreas. 

• Cuando el funcionario responsable abandone el puesto, por las razones que sean, deberá elaborar 
la respectiva acta de recepción y entrega, con objeto de definir el cumplimiento de las 
responsabilidades de su cargo y las del nuevo funcionario que tome posesión. En los casos que sean 
necesarios se elaborarán las actas respectivas, según proceda. Una vez que se designe a otro 
funcionario, deberá ser notificado formalmente a la CNPES. 

Las AEE y la AFSEDF para el caso del Distrito Federal, tendrán a su cargo las siguientes acciones: 

• Suscribir los Convenio de Coordinación y los Lineamientos Internos de Coordinación, para el caso 
del Distrito Federal, con la SEB. 

• Abrir una cuenta bancaria específica para la transferencia y administración de los recursos federales 
del PES. 

• Designar el equipo técnico responsable de implementar el programas y un Enlace Estatal del PES. 

• Coordinar junto con la CEPES o la CPESDF según corresponda, el proceso de incorporación de las 
Escuelas Beneficiadas. 
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• Diseñar la estrategia de implementación en los municipios y delegaciones políticas que participen en 
el PES. 

• Promover la entrega de recursos financieros adicionales a los recibidos por la Federación que 
permitan la eficiente operación del PES. 

• Proporcionar los recursos humanos, materiales y la infraestructura necesarios para la eficiente 
operación del PES en la Entidad Federativa. 

• Asegurar que las Escuelas Beneficiadas cuenten con un mecanismo transparente para administrar 
los recursos del PES de acuerdo a lo establecido en su planeación. 

• Actuar de conformidad con lo establecido en su legislación vigente y aplicable en materia de 
adquisiciones, contratación de servicios, ejecución de obra pública, ejercicio y comprobación 
del gasto público. 

• Asegurar que la oficina de servicios financieros de la Entidad Federativa haya remitido 
oportunamente a la CNPES el informe presupuestario del año fiscal correspondiente a la aplicación 
de los recursos financieros asignados al PES. 

• Generar los mecanismos necesarios para la captación, resguardo, actualización y mantenimiento de 
los documentos técnicos, informativos y financieros emanados de las Escuelas Beneficiadas. 

• Realizar las gestiones necesarias para el oportuno ejercicio de los recursos y verificar que las 
escuelas beneficiadas ejerzan los mismos conforme a lo establecido en sus agendas de seguridad 
escolar, en los términos establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

• Llevar a cabo la supervisión de las acciones realizadas por la CEPES o la CPESDF en la Entidad 
Federativa, asegurando el envío en tiempo y forma de los informes trimestrales y finales a la CNPES. 

• Garantizar la asistencia del Coordinador Estatal o Coordinador del PES en el Distrito Federal y, en su 
caso, del equipo técnico que le apoya, a los diferentes eventos de capacitación y reuniones de 
trabajo a los que sean convocados por la CNPES. 

• Informar a la SEB de los avances del PES en las Entidades Federativas y el Distrito Federal. 

• Proponer y difundir la normatividad aplicable para el ejercicio de los recursos del PES; dar 
capacitación y asesoría sobre la misma a directivos, equipos técnicos estatales o asesores técnicos 
pedagógicos y al CEPES, así como supervisar el uso correcto de los recursos asignados a las 
Escuelas Beneficiadas. 

• En caso que el responsable de la Coordinación Estatal del Programa Escuela Segura deje el cargo, 
la AEE o la AFSEDF, deberá notificar a la DGDGIE y a la CNPES, el nombre del nuevo responsable 
en un plazo no mayor a ocho días hábiles. 

• Suspender los apoyos proporcionados a aquella escuela que incumpla con las presentes Reglas de 
Operación, el Convenio de Coordinación o los Lineamientos Internos de Coordinación o bien cometa 
alguna irregularidad en el manejo de los recursos federales. 

Para la ministración de los recursos, se deberá observar lo señalado en el artículo vigésimo del Decreto 
que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones 
de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal, publicado el 10 de diciembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, 
con la finalidad de que ésta se realice mediante transferencia electrónica, salvo en los casos en los que no 
se cuente con servicios bancarios en la localidad correspondiente. 

4.4.3 Causas de Incumplimiento, Retención, Suspensión de Recursos y, en su caso, Reducción 
de la Ministración de Recursos 

1) De las AEE y la AFSEDF: 

La SEP podrá suspender la entrega de los apoyos a las entidades federativas participantes y el Distrito 
Federal cuando el Programa sea operado fuera de lo establecido en las presentes Reglas de Operación, y 
cuando los recursos económicos sean destinados para un fin distinto al estipulado en las presentes Reglas de 
Operación, así como en contravención a las disposiciones aplicables. 
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2) De las Escuelas participantes al programa: 

Las AEE y la AFSEDF podrán suspender la entrega de apoyos a las escuelas participantes en el 
Programa cuando incumplan con las orientaciones del Programa, o al realizar acciones en contravención a las 
disposiciones aplicables. 

5. LINEAMIENTOS ESPECIFICOS 

5.1 Coordinación institucional 

5.1.1 Instancias Ejecutoras 

Las Entidades Federativas y el Distrito Federal a través de sus AEE o de la AFSEDF, según corresponda, 
por conducto de las CEP serán las instancias responsables de la adecuada ejecución e implementación del 
Programa en las escuelas públicas de educación básica participantes en el mismo. 

Para una adecuada coordinación institucional las instancias participantes tendrán a su cargo las siguientes 
funciones. 

Instancia Ejecutora Funciones 

SEP/SEB/DGDGIE/CNPES • Planeación del PES a nivel nacional. 

• Ratificación del compromiso de las AEE de los 31 estados 
y el Distrito Federal para que participen en el Programa y 
establecimiento de metas. 

• Entrega informada de las Reglas de Operación. 

• Definición del monto de los recursos para la operación del 
PES de acuerdo a las metas y compromisos, ponderando 
el nivel de cumplimiento alcanzado el año anterior. 

• Elaboración y firma de Convenio de Coordinación. 

• Notificación mediante oficio de la radicación de recursos 
financieros y materiales a las AEE. 

AEE/AFSEDF • Firma de Convenio de Coordinación. 

• Recepción del recurso federal transferido para la 
operación del PES y envío del recibo institucional. 

• Autorización del Proyecto de Gasto para la operación
del PES en su entidad. 

• Asegurar condiciones adecuadas para la operación del 
PES en su entidad. 

• Comprobación de los recursos ejercidos. 

• Resguardo de la evidencia documental que justifique y 
compruebe el ejercicio de recursos y la atención a las 
escuelas beneficiadas. 

AEE/AFSEDF/CEPES/CPESDF • Elaboración del Proyecto de Gasto para atender las 
metas y compromisos. 

• Difusión del PES en las escuelas ubicadas en los 
municipios prioritarios. 

• Incorporación de escuelas e integración de la base de 
datos respectiva. 

• Asignación de recursos económicos y técnicos en 
beneficio de las escuelas incorporadas en el marco de las 
Reglas de Operación. 

CEPES/CPESDF/Escuelas beneficiadas • Capacitación de actores estratégicos en la 
implementación del PES. 

• Orientación y seguimiento a escuelas beneficiadas. 

• Evaluación de resultados obtenidos. 
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En la implementación del Programa, las instancias ejecutoras llevarán a cabo lo siguiente. 

I. La CNPES es la responsable de promover la operación del PES a nivel nacional, difundiendo sus 
bases, objetivos, metas y estrategias. 

II. Las AEE y la AFSEDF, son las responsables de garantizar la eficiente y eficaz operación del PES en 
las entidades federativas y el Distrito Federal. 

5.1.2 Instancia Normativa 

La SEB a través de la DGDGIE, por conducto de la CNPES, será la instancia que interpretará y definirá 
cualquier aspecto operativo previsto o no en las presentes Reglas de Operación, sin perjuicio de las 
disposiciones aplicables en la materia. 

El Programa se operará con pleno respeto al federalismo educativo y se implementará a través de 
Convenio de Coordinación a firmar entre la SEP y las AEE y lo que respecta a la AFSEDF, se llevará a cabo 
en el marco de los lineamientos internos de coordinación. 

5.1.3 Instancias de Control y Vigilancia 

La DGDGIE, la SFP, la ASF y los Organos Fiscalizadores Locales de Control serán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, las instancias responsables de establecer y conducir las acciones de Control y 
Vigilancia de la administración y operación del PES. 

6. MECANICA DE OPERACION 

6.1 Difusión 

La CNPES y las CEPES difundirán la información de montos, beneficiarios y resultados del Programa y 
promoverán la operación de mecanismos de consulta e información para impulsar la transparencia y la 
rendición de cuentas, como lo señala la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Tanto la publicidad que se adquiera para la difusión de este programa, como la papelería y documentación 
oficial deberán incluir, claramente visible y audible, la siguiente leyenda: "Este programa es público ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo 
con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

6.2 Promoción 

La CNPES, las CEPES y la CPESDF impulsarán estrategias complementarias de promoción del Programa 
en medios de comunicación, espacios sociales y culturales con el fin de promover los objetivos, logros 
y resultados. 

6.3 Ejecución 

6.3.1 Contraloría Social 

La Subsecretaría de Educación Básica, a través de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa, será la instancia responsable de promover la contraloría social en las entidades 
federativas y el Distrito Federal, en coordinación con las AEE y la AFSEDF, de acuerdo a lo establecido en el 
Art. 69 de la Ley General de Educación, y con apego a los Acuerdos Secretariales 280 y 535 por los que se 
establecen los Lineamientos generales a los que se ajustarán la constitución y el funcionamiento de los 
Consejos de Participación Social en la Educación y los Lineamientos generales para la operación de 
los Consejos Escolares de Participación Social, publicados el 8 de junio de 2010, así como a los Lineamientos 
para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, 
emitidos por la Secretaría de la Función Pública o su equivalente y publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de abril del 2008, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública o 
instancia correspondiente que para tal efecto se determine. 

Con el objeto de facilitar el acceso a la información necesaria para el cumplimiento de las funciones de las 
contralorías sociales y con relación a este programa, cada entidad federativa participante designará un enlace 
permanente. El padrón de enlaces será publicado en la página Web del programa. 

Las contralorías sociales podrán presentar quejas y denuncias sobre la aplicación y ejecución de este 
programa conforme al mecanismo establecido en el apartado 11 de las presentes Reglas. 
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6.3.2 Acta de Entrega-Recepción 

Para efectos de comprobar la entrega de los apoyos por parte del Programa a las Entidades Federativas y 
el Distrito Federal, las AEE emitirán un comunicado a la DGDGIE de la SEB por conducto de la CNPES, 
mediante el cual confirmen la recepción de los recursos federales. 

Las AEE y la AFSEDF deberán enviar a la DGDGIE el informe correspondiente de los recursos entregados 
para la operación del Programa a las escuelas beneficiadas. 

Las escuelas beneficiadas deberán entregar a las AEE y la AFSEDF acuse de recibo de los recursos 
que reciban. 

7. INFORMES PROGRAMATICO-PRESUPUESTARIOS 

7.1 Avances físico-financieros 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 85, 106, 107 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 181 de su Reglamento, 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la SEP en su carácter de Coordinadora Sectorial, enviará a la Cámara de Diputados, por conducto de 
las comisiones correspondientes, a la SHCP y a la SFP, los informes trimestrales sobre el presupuesto 
ejercido (financiero) y el cumplimiento de metas (físico). 

Las AEE y la AFSEDF formularán trimestralmente, por separado y bajo su estricta responsabilidad, los 
informes de los avances físicos-financieros de las acciones del PES, mismos que deberán remitir a la SEB por 
conducto de la DGDGIE durante los quince días hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se 
reporta. Dichos informes deberán ser acompañados con la justificación de las variaciones entre la meta de 
cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, 
en su caso el reporte de las medidas de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que 
se informa. 

7.2 Cierre de Ejercicio 

De acuerdo a los Lineamientos para el Control del Cierre del Ejercicio Presupuestario que dicta la SHCP, 
se procederá a recabar y presentar dicha información, en la fecha que se indique. 

8. EVALUACION 

Evaluación interna 

La Subsecretaría de Educación Básica y/o la Unidad Administrativa responsable de operar el Programa 
podrá instrumentar un procedimiento de evaluación interna con el fin de monitorear el desempeño del 
Programa construyendo, para tal efecto, indicadores relacionados con sus objetivos específicos, de acuerdo 
con lo que establece los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 
Administración Pública Federal. El procedimiento se operará considerando la disponibilidad de los recursos 
humanos y presupuestarios de las instancias que intervienen. 

Evaluación externa 

La Subsecretaría de Planeación y Evaluación de Políticas Educativas, en su calidad de unidad 
administrativa ajena a la operación de los programas, en coordinación con las unidades administrativas 
responsables de operar los programas, instrumentarán lo establecido para la evaluación externa de 
programas federales, de acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, los Lineamientos Generales para la Evaluación de 
los Programas Federales de la Administración Pública Federal y el Programa Anual de Evaluación 2013 que 
emitan las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública o instancia correspondiente 
que para tal efecto se determine y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Asimismo, es responsabilidad de la Unidad Administrativa Responsable del Programa continuar y, en su 
caso, concluir con lo establecido en los programas anuales de evaluación de años anteriores. En tal sentido y 
una vez concluidas las evaluaciones del Programa, éste habrá de dar atención y seguimiento a los Aspectos 
Susceptibles de Mejora. 
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9. INDICADORES DE RESULTADOS 

Las presentes Reglas de Operación fueron elaboradas bajo el enfoque de la metodología del marco lógico, 
conforme a los criterios emitidos conjuntamente por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficio números 307-A-2009 y 
VQZ.SE.284/08 de fecha 24 de octubre de 2008. No se omite señalar que en lo que respecta a la Matriz 
de Indicadores para Resultados (MIR), vinculada a las presentes reglas, ésta se encuentra en proceso de 
consolidación y mejora continua. 

La MIR y las metas autorizadas conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2013, se encuentran disponibles en la siguiente dirección electrónica: http://basica.sep.gob.mx/escuelasegura/ 

10. SEGUIMIENTO, CONTROL Y AUDITORIA 

10.1 Atribuciones 

Los subsidios mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales para efectos de su 
fiscalización y transparencia. 

Por lo tanto, son objeto de seguimiento, control y auditoría de la Secretaría de la Función Pública 
o su equivalente, por sí o a través del órgano interno de control de la Secretaría de Educación Pública. 

La Auditoría Superior de la Federación es la instancia competente para la fiscalización de los subsidios. 
Los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal podrán participar en dicho proceso en los términos establecidos por el Título Tercero de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Considerando que las AEE y la AFSEDF son las responsables de definir las acciones para la entrega de 
los recursos federales a los beneficiarios, los lineamientos para el ejercicio de los recursos otorgados a las 
escuelas participantes, así como las acciones para salvaguardar la documentación comprobatoria de los 
recursos del Programa en la Entidad Federativa, con la finalidad de agilizar los procesos de fiscalización 
federales y/o estatales, las AEE atenderán directamente los requerimientos que los órganos fiscalizadores 
efectúen sobre dichos rubros. 

10.2 Objetivo 

Para un mejor cumplimiento de los objetivos y metas del programa, la unidad responsable llevará a cabo 
las medidas correctivas que deriven del seguimiento y atención a las recomendaciones y observaciones 
emitidas por el órgano interno de control, la Secretaría de la Función Pública o instancia correspondiente que 
para tal efecto se determine y la Auditoría Superior de la Federación. 

10.3 Resultados y seguimiento 

Los resultados obtenidos del seguimiento de las recomendaciones y observaciones formuladas por los 
entes auditores respecto de ejercicios anteriores permitirán detectar áreas de oportunidad para la mejora del 
PES y serán considerados para la modificación de las Reglas de Operación para el siguiente año fiscal. 

11. QUEJAS Y DENUNCIAS 

Cualquier irregularidad, queja, denuncia, sugerencia o reconocimiento de la ciudadanía en general 
deberá presentarse ante las AEE, la AFSEDF, las Contralorías o equivalentes Estatales; asimismo, 
a nivel central, a través del Organo Interno de Control en la SEP al teléfono 36 01 87 99 y 36 01 84 00, 
extensión 48543 (Ciudad de México). También podrá realizarse vía telefónica al Centro de Contacto 
Ciudadano, de la Secretaría de la Función Pública al 20 00 30 00 Ext. 2164 o al correo electrónico 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx o a los teléfonos de la SEP: TELSEP 36 01 75 99 en la 
Ciudad de México o al 01 800 288 66 88 (Lada sin costo) en las Oficinas de Servicios Federales de 
Apoyo a la Educación en los Estados de la República, también a través de internet en la página 
http://basica.sep.gob.mx/pes 
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ANEXO 1 

ACRONIMOS Y GLOSARIO 

AEE: Autoridad Educativa Estatal (Secretaría de Educación o su equivalente en las entidades federativas 

y el Distrito Federal). 

AFSEDF: Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal. Organo Administrativo 

Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal, con autonomía técnica y de 

gestión, encargada de la prestación, entre otros, de los servicios de educación inicial, básica –incluyendo la 

indígena– y especial en el Distrito Federal. 

CEPES: Coordinación Estatal del Programa Escuela Segura. 

CEPS: Consejo Escolar de Participación Social. 

CEPSE: Consejo Estatal de Participación Social en la Educación. 

CNPES: Coordinación Nacional del Programa Escuela Segura adscrita a la Dirección General de 

Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de la Subsecretaría de Educación Básica de la Secretaría 

de Educación Pública del Gobierno Federal. 

CPESDF: Coordinación del Programa Escuela Segura en el Distrito Federal. 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

DGDGIE: Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa adscrita la Subsecretaría 

de Educación Básica de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. 

PAT: Programa Anual de Trabajo. 

PES: Programa Escuela Segura. 

RISEP: Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005 y reformado mediante diversos de fechas 11 de octubre 

de 2006, 29 de diciembre de 2009 y 1 de julio de 2010. 

SEB: Subsecretaría de Educación Básica, de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. 

SEP: Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. 

SFP: Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal 

SIIPES: Sistema Integral de Información del PES 

TESOFE: Tesorería de la Federación. 
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Agenda de Seguridad Escolar: Es el documento formulado en el seno del Consejo Escolar de 

Participación Social de cada escuela, define las acciones para atender los principales problemas identificados 

en la autoevaluación. Forma parte del PAT o de la planeación anual de la escuela. 

Centro de Atención Múltiple: Centro educativo que tiene la responsabilidad de escolarizar a aquellos 

alumnos que presentan discapacidad severa, múltiple, trastornos generalizados del desarrollo, o que por la 

discapacidad que presentan, requieren de adecuaciones curriculares altamente significativas y de apoyos 

generalizados y/o permanentes. 

Comunidad Escolar: Se refiere a los actores involucrados en la escuela: directivos, docentes, personal 

de apoyo y asistencia, alumnos y padres de familia. 

Convenio de Coordinación: El instrumento jurídico a través del cual la Secretaría de Educación Pública 

del Gobierno Federal transfiere los recursos del Programa Escuela Segura a las AEE, y que establece, entre 

otros, sus derechos y obligaciones. 

Entidades Federativas: Los 31 Estados y el Distrito Federal, para los efectos de las presentes Reglas 

de Operación. 

Escuela Abierta a la Comunidad: Centro escolar que contribuye a la educación de la comunidad, 

desarrollando actividades educativas, culturales, deportivas y recreativas para los estudiantes, los padres de 

familia y la sociedad en general. 

Escuela Beneficiada: Escuela pública de educación básica que realiza una autoevaluación de la 

seguridad escolar y desarrolla acciones de prevención y seguridad cada ciclo escolar, está incorporada 

al Programa y recibe apoyos del mismo. 

Escuela Pública de Educación Básica: Escuelas que brindan educación en los niveles de preescolar, 

primaria y secundaria y cuyos servicios son prestados por las AEE y para el caso del Distrito Federal por 

la AFSEDF. 

Lineamientos Internos de Coordinación: El instrumento jurídico a través del cual la Secretaría de 

Educación Pública del Gobierno Federal transfiere los recursos del Programa Escuela Segura a la AFSEDF, y 

que establece, entre otros, sus derechos y obligaciones. 

Programa Estratégico de Seguridad Escolar: Documento de planeación estatal a través del cual se 

describen las estrategias que la CEPES o la CPESDF establecerán para garantizar el cumplimiento de metas 

en materia de prevención y seguridad escolar. 

Reglas de Operación: Las presentes Reglas de Operación del PES. 

Responsables: Son las personas o instancias encargadas de instrumentar las acciones propuestas para 

el Programa Escuela Segura en las entidades federativas y el Distrito Federal. 

Seguimiento: Observación y recolección sistemática de datos sobre la ejecución de acciones, logro de 

metas y el ejercicio presupuestario del PES. 
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ANEXO. 2 
MUNICIPIOS DE ATENCION PRIORITARIA 

 
 

 
 

No. Entidad Municipio No. Entidad Municipio
1 Aguascalientes Aguascalientes 46 Colima Villa de Álvarez

2 Aguascalientes Jesús María 47 Colima Colima

3 Aguascalientes Calvillo 48 Colima Manzanillo

4 Baja California Tijuana 49 Colima Tecomán

5 Baja California Mexicali 50 Colima Comala

6 Baja California Ensenada 51 Colima Cuauhtémoc

7 Baja California Tecate 52 Colima Coquimatlán

8 Baja California Playas de Rosarito 53 Colima Ixtlahuacan

9 Baja California Sur La Paz 54 Colima Minatitlán

10 Baja California Sur Los Cabos 55 Colima Armería

11 Baja California Sur Comondú 56 Distrito Federal Iztapalapa

12 Campeche Campeche 57 Distrito Federal Gustavo A. Madero

13 Campeche Carmen 58 Distrito Federal Cuauhtémoc

14 Campeche Champotón 59 Distrito Federal Venustiano Carranza

15 Campeche Escárcega 60 Distrito Federal Coyoacán

16 Campeche Candelaria 61 Distrito Federal Alvaro Obregón

17 Chiapas Tuxtla Gutiérrez 62 Distrito Federal Miguel Hidalgo

18 Chiapas Tapachula 63 Distrito Federal Tlalpan

19 Chiapas Ocosingo 64 Distrito Federal Benito Juárez

20 Chiapas San Cristóbal de las Casas 65 Distrito Federal Azcapotzalco

21 Chiapas Comitán de Domínguez 66 Distrito Federal Iztacalco

22 Chiapas Palenque 67 Distrito Federal Xochimilco

23 Chiapas Chiapa de Corzo 68 Distrito Federal Tláhuac

24 Chiapas Tonalá 69 Distrito Federal La Magdalena Contreras

25 Chihuahua Juárez 70 Distrito Federal Cuajimalpa de Morelos

26 Chihuahua Chihuahua 71 Distrito Federal Milpa Alta

27 Chihuahua Cuauhtémoc 72 Durango Durango

28 Chihuahua Delicias 73 Durango Gómez Palacio

29 Chihuahua Hidalgo del Parral 74 Durango Lerdo

30 Chihuahua Nuevo Casas Grandes 75 Durango Santiago Papasquiaro

31 Chihuahua Santa Bárbara 76 Durango Guadalupe Victoria

32 Chihuahua San Francisco del Oro 77 Durango Cuencamé

33 Chihuahua Valle de Allende 78 Durango Vicente Guerrero

34 Chihuahua Villa Matamoros 79 Durango Pueblo Nuevo

35 Chihuahua Saucillo 80 Durango El Oro

36 Chihuahua Meoqui 81 Guanajuato León

37 Chihuahua Camargo 82 Guanajuato Irapuato

38 Chihuahua Ojinaga 83 Guanajuato Celaya

39 Chihuahua Jiménez 84 Guanajuato Salamanca

40 Coahuila Torreón 85 Guanajuato Guanajuato

41 Coahuila Saltillo 86 Guanajuato Allende

42 Coahuila Frontera 87 Guanajuato Silao

43 Coahuila Monclova 88 Guanajuato Pénjamo

44 Coahuila Piedras Negras 89 Guanajuato San Francisco del Rincón

45 Coahuila Acuña 90 Guanajuato San Luis de la Paz
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No. Entidad Municipio No. Entidad Municipio
91 Guerrero Acapulco de Juárez 136 México Tlalnepantla de Baz

92 Guerrero Chilpancingo de los Bravo 137 México Cuautitlán Izcalli

93 Guerrero Iguala de la Independencia 138 México Chimalhuacán

94 Guerrero José Azueta 139 México Atizapán de Zaragoza

95 Guerrero Taxco de Alarcón 140 México Tultitlán

96 Guerrero Teloloapan 141 México Ixtapaluca

97 Guerrero Petatlán 142 México Valle de Chalco Solidaridad

98 Guerrero Tecpan de Galeana 143 México Chalco

99 Guerrero Atoyac de Álvarez 144 México Texcoco

100 Guerrero Tlapa de Comonfort 145 México Nicolás Romero

101 Guerrero Ayutla de los Libres 146 México La Paz

102 Guerrero Ometepec 147 México Tecámac

103 Guerrero Pungarabato 148 México Huixquilucan

104 Guerrero Eduardo Neri 149 México Coacalco de Berriozábal

105 Guerrero Mochitlán 150 México Metepec

106 Hidalgo Pachuca de Soto 151 México Chicoloapan

107 Hidalgo Tulancingo de Bravo 152 México Almoloya de Juárez

108 Hidalgo Tula de Allende 153 México Zinacantepec

109 Hidalgo Huejutla de Reyes 154 México Tlalmanalco

110 Jalisco Guadalajara 155 México Amecameca

111 Jalisco Zapopan 156 México Temoaya

112 Jalisco Tlaquepaque 157 México Coyotepec

113 Jalisco Tonalá 158 México Huehuetoca

114 Jalisco Puerto Vallarta 159 México Zumpango

115 Jalisco Tlajomulco de Zúñiga 160 México Jaltenco

116 Jalisco Tepatitlán de Morelos 161 México Cuautitlan México

117 Jalisco Zapotlán el Grande 162 México Villa Victoria

118 Jalisco Lagos de Moreno 163 México Tultepec

119 Jalisco El Salto 164 México Atlacomulco

120 Jalisco Ocotlán 165 México Valle de Bravo

121 Jalisco Colotlan 166 México Tejupilco

122 Jalisco Acatic 167 México Ixtapan de la Sal

123 Jalisco Tequila 168 México San Felipe del Progreso

124 Jalisco Ameca 169 México San José del Rincon

125 Jalisco Tala 170 México Jilotepec

126 Jalisco Juanacatlán 171 México Villa Guerrero

127 Jalisco Zapotlanejo 172 México Acolman

128 Jalisco Acatlán de Juárez 173 México Chiconcuac

129 Jalisco Chapala 174 México Melchor Ocampo

130 Jalisco La Barca 175 México Teoloyucan

131 Jalisco Autlan 176 México Teotihuacan

132 México Ecatepec de Morelos 177 México Lerma

133 México Nezahualcóyotl 178 México San Mateo Atenco

134 México Naucalpan de Juárez 179 México Tenancingo

135 México Toluca 180 México Tenango Valle
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No. Entidad Municipio No. Entidad Municipio
181 México Xonacatlán 229 Nuevo León Guadalupe

182 Michoacán Morelia 230 Nuevo León San Nicolás de los Garza

183 Michoacán La Piedad 231 Nuevo León San Pedro Garza García

184 Michoacán Pátzcuaro 232 Nuevo León Apodaca

185 Michoacán Zacapu 233 Nuevo León General Escobedo

186 Michoacán Uruapan 234 Nuevo León Santa Catarina

187 Michoacán Lázaro Cárdenas 235 Nuevo León Juárez

188 Michoacán Zamora 236 Nuevo León Santiago

189 Michoacán Zitácuaro 237 Nuevo León García

190 Michoacán Apatzingán 238 Oaxaca Oaxaca de Juárez

191 Michoacán Tarímbaro 239 Oaxaca San Juan Bautista Tuxtepec

192 Michoacán Álvaro Obregón 240 Oaxaca Salina Cruz

193 Michoacán Zinapécuaro 241 Oaxaca Juchitán de Zaragoza

194 Michoacán Puruándiro 242 Oaxaca Santa Cruz Xoxocotlán

195 Michoacán Tacámbaro 243 Oaxaca Santa María Huatulco

196 Michoacán Taretan 244 Oaxaca Putla Villa de Guerrero

197 Michoacán Gabriel Zamora 245 Puebla Puebla

198 Michoacán Parácuaro 246 Puebla Tehuacán

199 Michoacán Jiquilpan 247 Puebla San Martín Texmelucan

200 Michoacán Huetamo 248 Puebla Teziutlán

201 Michoacán Ciudad Hidalgo 249 Puebla San Pedro Cholula

202 Michoacán Tuxpan 250 Puebla Huauchinango

203 Michoacán Tuzantla 251 Querétaro Querétaro

204 Michoacán Epitacio Huerta 252 Querétaro El Marqués

205 Michoacán Nocupétaro 253 Querétaro San Juan del Río

206 Michoacán Mugica 254 Querétaro Corregidora

207 Michoacán Jungapeo 255 Querétaro Amealco de Bonfil

208 Morelos Cuernavaca 256 Querétaro Pedro Escobedo

209 Morelos Cuautla 257 Querétaro Cadereyta de Montes

210 Morelos Jiutepec 258 Querétaro Colón

211 Morelos Temixco 259 Querétaro Tequisquiapan

212 Morelos Yautepec 260 Quintana Roo Benito Juárez

213 Morelos Xochitepec 261 Quintana Roo Othón P. Blanco

214 Morelos Tlaquiltenango 262 Quintana Roo Solidaridad

215 Morelos Emiliano Zapata 263 Quintana Roo Cozumel

216 Morelos Mazatepec 264 Quintana Roo Isla Mujeres

217 Morelos Puente de Ixtla 265 Quintana Roo Lázaro Cárdenas

218 Nayarit Tepic 266 Quintana Roo Tulum

219 Nayarit Santiago Ixcuintla 267 Quintana Roo José María Morelos 

220 Nayarit Bahía de Banderas 268 Quintana Roo Felipe Carrillo Puerto

221 Nayarit Compostela 269 Quintana Roo Bacalar

222 Nayarit Tuxpan 270 San Luis Potosí San Luis Potosí

223 Nayarit Tecuala 271 San Luis Potosí Matehuala

224 Nayarit Xalisco 272 San Luis Potosí Rioverde

225 Nayarit San Blas 273 San Luis Potosí Ciudad Valles

226 Nayarit Acaponeta 274 San Luis Potosí Soledad de Graciano
227 Nayarit Ixtlán del Río 275 San Luis Potosí Santa Catarina

228 Nuevo León Monterrey 276 San Luis Potosí Ébano
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No. Entidad Municipio No. Entidad Municipio
277 San Luis Potosí Aquismón 320 Tlaxcala Huamantla

278 San Luis Potosí Tamazunchale 321 Tlaxcala Santa Ana Chiautempan

279 Sinaloa Culiacán 322 Tlaxcala San Pablo del Monte

280 Sinaloa Mazatlán 323 Tlaxcala Zacatelco

281 Sinaloa Ahome 324 Veracruz Veracruz

282 Sinaloa Guasave 325 Veracruz Xalapa

283 Sinaloa Navolato 326 Veracruz Coatzacoalcos

284 Sinaloa El Rosario 327 Veracruz Martínez de la Torre

285 Sinaloa Escuinapa 328 Veracruz Boca del Río

286 Sonora Hermosillo 329 Veracruz Acayucan

287 Sonora Cajeme 330 Veracruz Cosoleacaque

288 Sonora Nogales 331 Veracruz Tihuatlán

289 Sonora San Luis Río Colorado 332 Veracruz Córdoba

290 Sonora Navojoa 333 Veracruz Poza Rica de Hidalgo

291 Sonora Guaymas 334 Veracruz Minatitlán

292 Sonora Agua Prieta 335 Veracruz Tuxpan de Rodríguez Cano

293 Sonora Caborca 336 Veracruz Papantla

294 Tabasco Centro 337 Veracruz Orizaba

295 Tabasco Cunduacán 338 Veracruz San Andrés Tuxtla

296 Tabasco Cárdenas 339 Veracruz Banderilla

297 Tabasco Huimanguillo 340 Yucatán Mérida

298 Tabasco Comalcalco 341 Yucatán Tizimín

299 Tabasco Macuspana 342 Yucatán Valladolid

300 Tabasco Nacajuca 343 Yucatán Espita

301 Tabasco Tenosique 344 Yucatán Izamal

302 Tabasco Jonuta 345 Yucatán Motul

303 Tabasco Emiliano Zapata 346 Yucatán Muna

304 Tabasco Balancan 347 Yucatán Panabá

305 Tamaulipas Reynosa 348 Yucatán Progreso

306 Tamaulipas Matamoros 349 Yucatán Rio Lagartos

307 Tamaulipas Nuevo Laredo 350 Yucatán San Felipe

308 Tamaulipas Victoria 351 Yucatán Tekit

309 Tamaulipas Tampico 352 Yucatán Temozón

310 Tamaulipas Ciudad Madero 353 Yucatán Uman

311 Tamaulipas Altamira 354 Yucatán Ticul

312 Tamaulipas El Mante 355 Yucatán Kanasín

313 Tamaulipas Río Bravo 356 Yucatán Te Kax

314 Tamaulipas Valle Hermoso 357 Yucatán Sotuta

315 Tamaulipas Miguel Alemán 358 Yucatán Akil

316 Tamaulipas San Fernando 359 Zacatecas Fresnillo

317 Tamaulipas Soto la Marina 360 Zacatecas Zacatecas

318 Tlaxcala Tlaxcala 361 Zacatecas Guadalupe

319 Tlaxcala Apizaco
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ACUERDO número 664 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Escuelas de Tiempo Completo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

EMILIO CHUAYFFET CHEMOR, Secretario de Educación Pública, con fundamento en los artículos 3o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2o., 3o., 7o., 8o., 32, 33 y 42 de la Ley General de Educación; 6, 7, 8, 10, 19 y del 69 al 80 de la Ley 
General de Desarrollo Social; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 1, 75, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176, 178, 
179 y 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3, fracción 
XIX, 17, fracción V, 28, 29, 30, 39 y Anexos 17, 18, 24 y 25 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2013; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que las Reglas de Operación establecen disposiciones a las que deben sujetarse determinados 
programas federales con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna 
y equitativa de los recursos públicos asignados a los mismos, las cuales deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que en el marco de lo anterior la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone en 
su artículo 77 que con el objeto de que la administración de los recursos públicos federales se realice con 
base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género, la Cámara de Diputados en el Presupuesto 
de Egresos señalará los programas a través de los cuales se otorguen subsidios y aquellos programas que 
deberán sujetarse a Reglas de Operación, así como los criterios generales aplicables a las mismas; 

Que bajo dicho contexto las dependencias y las entidades, a través de sus respectivas dependencias 
coordinadoras de sector, serán responsables de emitir las Reglas de Operación respecto de los programas 
que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas que 
continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 establece en sus artículos 
3, fracción XIX y 29 que los programas que deberán sujetarse a Reglas de Operación son aquellos señalados 
en su Anexo 24. Asimismo, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
podrá incluir otros programas que, por razones de su impacto social, deban sujetarse a reglas de operación; 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en el año en que termina su encargo el Ejecutivo Federal, el procedimiento para 
la emisión de las Reglas de Operación no podrá exceder del primer bimestre del ejercicio que corresponda, y 

Que en cumplimiento de lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NUMERO 664 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO 

UNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Escuelas de Tiempo Completo, las cuales se 
detallan en el anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, Distrito Federal, a 19 de febrero de 2013.- El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet 
Chemor.- Rúbrica. 
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1. Presentación 

Programa Escuelas de Tiempo Completo (PETC) es una iniciativa del Gobierno Federal que se orienta al 
fortalecimiento de la educación básica y se enmarca en lo establecido por los artículos 3o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 176 de su Reglamento; 29 y anexo 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2013. 

El Acuerdo 592 por el que se establece la Articulación de la Educación Básica define que “Hoy día es 
necesario reorientar el proceso, redireccionar la inversión hacia un modelo de escuela que amplíe las 
oportunidades para el aprendizaje y el desarrollo integral de los alumnos.” 

“En este momento se hace necesario reorientar el tiempo y avanzar en la ampliación de la jornada escolar 
a partir de diversas modalidades de operación. El incremento de la jornada escolar es urgente, porque el 
currículo exige poner en práctica formas de trabajo distintas, que implican que el niño permanezca más tiempo 
en la escuela.” 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como 178, párrafo primero de su Reglamento, se verificó que las presentes 
Reglas de Operación no se contraponen, afectan o presentan duplicidad con otros programas y acciones del 
Gobierno Federal, en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo. 

2. Antecedentes 

El PETC se propone atender el compromiso que tiene el Estado Mexicano para establecer paulatinamente 
Escuelas de Tiempo Completo con jornadas entre 6 y 8 horas y contribuir a la formación de mejores 
ciudadanos en un marco de equidad y calidad educativas. 

El principal detonador de los cambios que propone el PETC está asociado con ofrecer mayores 
oportunidades de aprendizaje para niños y jóvenes de escuelas públicas de educación básica, a través de la 
ampliación de la jornada escolar y del mejor aprovechamiento del tiempo disponible para fortalecer su 
formación en los términos establecidos en el Artículo 3o. constitucional. 

El PETC es un medio para el desarrollo de estrategias de gestión y organización escolar para lograr la 
ampliación del horario escolar de atención educativa en escuelas públicas de educación básica. La ampliación 
del tiempo para el aprendizaje se opera en modalidades de tiempo completo y jornada ampliada. 

La ampliación del tiempo se utiliza para el desarrollo de seis líneas de trabajo pedagógico. 

3. Objetivos 

3.1 General 

Contribuir a fortalecer las oportunidades de mejorar el logro de aprendizajes de los estudiantes, a través 
de la ampliación y uso eficiente del horario escolar en escuelas de educación básica. 

3.2 Específicos 

• Impulsar conjuntamente con las Autoridades Educativas de las entidades federativas y el Distrito 
Federal, la operación de escuelas con jornadas de seis y ocho horas diarias. 

• Promover el desarrollo de condiciones institucionales en las escuelas beneficiadas que favorezcan la 
mejora en la operación y supervisión regular de éstas. 

• Fomentar el uso efectivo del tiempo en actividades educativas orientadas al desarrollo de 
aprendizajes en los alumnos. 

4. Lineamientos generales 

4.1 Cobertura 

El PETC tiene cobertura nacional y podrán participar los 31 estados y el Distrito Federal. 

4.2 Población Objetivo 

Escuelas públicas de educación básica en todos sus niveles y modalidades que preferentemente: 

• Impartan todos los grados del nivel educativo correspondiente 

• Dispongan de planteles y condiciones adecuadas para la extensión de horario 

• Atiendan a población vulnerable o contextos de riesgo social 

• Atiendan a las políticas y planes de desarrollo educativo de las AAE 
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4.3 Características de los Apoyos 

Los recursos del PETC tienen el carácter de subsidio federal, su aplicación y ejercicio están sujetos a las 
disposiciones federales, aplicables en materia de justificación, comprobación, registro, control, rendición de 
cuentas, transparencia, seguimiento y evaluación; se ajustarán a lo establecido en el Art. 75 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como al contenido de los Arts. 175 y 176 de su 
Reglamento. Los recursos serán asignados por la SEP de manera diferenciada de acuerdo con las prioridades 
de la política educativa nacional, y estableciendo consensos y compromisos corresponsables entre la 
Federación y las Entidades Federativas y el Distrito Federal para su ejercicio por parte de las AEE y por 
la AFSEDF. Estos deben ser utilizados únicamente en la operación del PETC, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, las presentes Reglas de Operación y los Convenios de Coordinación o los 
Lineamientos Internos de Coordinación respectivos. 

Los recursos del PETC son de carácter no regularizable y en ningún caso sustituirán a los recursos 
federales, estatales y municipales, regulares o extraordinarios, destinados a infraestructura y operación de las 
escuelas públicas de educación básica. 

Los recursos autorizados a la SEP para financiar las acciones previstas en el PETC, se apegarán al 
principio de anualidad del gasto y se considerarán devengados en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

4.3.1. Tipo de Apoyo 

Técnicos 

Con base en lo establecido en el numeral 4.2 Población Objetivo de las presentes Reglas de Operación, a 
través de las CEP o la CPDF, se otorgará apoyo técnico a las escuelas públicas de educación básica 
incorporadas al PETC, consistente en: 

a) Asesoría para el desarrollo de estrategias pedagógicas que contribuya a mejorar la eficiencia de la 
jornada escolar y el logro del perfil de egreso e incentiven la permanencia e inclusión de estudiantes de 
educación básica; 

b) Orientación y acompañamiento para la implementación de acciones para la mejora del logro académico 
de los alumnos, dando énfasis en el desarrollo de competencias lectoras y matemáticas; 

c) Capacitación de las autoridades educativas participantes en el PETC, orientada a asegurar la 
implementación adecuada del mismo; 

d) Asesoría para el fortalecimiento de los Consejos Técnicos Escolares, de los Consejos Escolares de 
Participación Social u órganos equivalentes de las escuelas incorporadas al PETC; 

e) Generar condiciones para el seguimiento, acompañamiento, asesoría y supervisión en las escuelas 
participantes del PETC. 

Financieros 

Los recursos federales que transfiere la SEP para el desarrollo del PETC a las Entidades Federativas y el 
Distrito Federal constituyen apoyos económicos y podrán ser aplicados por las AEE y la AFSEDF en los 
rubros siguientes: 

a) Desarrollo de estrategias pedagógicas que contribuyan a mejorar la eficiencia de la jornada escolar, el 
logro del perfil de egreso, e incentiven la permanencia e inclusión de estudiantes de educación básica; 

b) Implementación de acciones para la mejora del logro académico de los alumnos, dando énfasis 
en el desarrollo de competencias lectoras y matemáticas; 

c) Capacitación de las autoridades educativas, docentes y directivos de las escuelas participantes en el 
PETC, para el desarrollo de competencias profesionales que aseguren la implementación del mismo; 

d) Fortalecimiento de los Consejos Técnicos Escolares, de los Consejos Escolares de Participación Social 
u órganos equivalentes de las escuelas incorporadas al programa; 

e) Seguimiento, acompañamiento, asesoría y supervisión a las escuelas participantes del PETC; 

f) Adquisición de material didáctico y equipo informático para uso educativo de los alumnos en las 
escuelas participantes; 

g) Apoyo para servicios e insumos para alimentación de alumnos y docentes. Estos apoyos se otorgarán 
de manera prioritaria para las escuelas ubicadas en contextos de alta y muy alta marginación, promoviendo 
esquemas eficientes para el suministro de alimentos nutritivos; 
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h) Personal de apoyo en las escuelas participantes para la atención al horario escolar ampliado; 

i) Acondicionamiento y equipamiento de espacios escolares; 

j) Fortalecimiento de las CEP y CPDF; 

k) Pago de apoyos económicos a directivos y docentes que participan en las Escuelas de Tiempo 
Completo de conformidad con lo establecido en el numeral.4.3.2 de las presentes reglas de operación. 

Para avanzar en el fortalecimiento de la autonomía escolar, las escuelas públicas de educación básica 
participantes en el PETC podrán recibir los apoyos en especie o en efectivo. 

4.3.2 Monto del Apoyo 

Los recursos para la operación e implementación del PETC corresponderán al presupuesto autorizado 
para el ejercicio fiscal 2013. 

El monto definitivo a transferir a cada entidad federativa se definirá de acuerdo con los compromisos que 
se consensen con la AEE y la AFSEDF, considerando las prioridades locales y la disponibilidad financiera 
asignada al logro de las metas. 

Las transferencias se adecuarán en lo posible al calendario de compromisos con cada entidad federativa y 
estarán sujetas a los resultados alcanzados y la debida comprobación del gasto. 

El PETC podrá destinar hasta un 2% (dos porciento) de sus recursos autorizados para gastos de 
operación central. 

El recurso destinado al rubro k) Fortalecimiento de las CEP y CPDF, no deberá superar el 2% 
(dos porciento) del total de los recursos federales transferidos para su aplicación en los rubros de gasto del 
numeral 4.3.1 

De los recursos transferidos para la operación del programa las entidades federativas y el Distrito Federal 
podrán recibir hasta un 50% (cincuenta porciento) de recursos federales para el pago de apoyo económico a 
directivos y docentes de las Escuelas de Tiempo Completo, 

Para el otorgamiento de apoyo económico a docentes y directivos las AEE y la AFSEDF deberán 
considerar los siguientes criterios: 

a) El apoyo económico se otorgará conforme a lo que establecen las presentes Reglas de Operación y los 
Lineamientos que se emitan para dicho fin. Para el personal directivo y docente de preescolar y primaria, el 
pago del apoyo económico aplicará cuando tengan una sola plaza y participen en una Escuela de Tiempo 
Completo. En el caso de secundaria dependerá del número de horas que ostente dicho personal. 

b) El apoyo económico que el PETC entrega a directivos y docentes no dará lugar a relación laboral 
o contractual alguna. 

c) El apoyo económico se otorgará únicamente durante el tiempo efectivo que se desempeñe la función en 
una Escuela de Tiempo Completo. 

d) El apoyo económico procederá únicamente en los centros de trabajo que participen en el PETC y no se 
otorgará cuando el directivo o docente realice un cambio de adscripción, salvo que el nuevo centro de trabajo 
también esté incorporado al PETC y el directivo o docente desempeñe la función en la ampliación de la 
jornada. 

e) Cuando el personal directivo o docente deje de desempeñar la función, ya sea en forma transitoria o 
definitiva, la AEE y la AFSEDF suspenderá el apoyo económico y lo asignará al directivo o docente que 
desempeñe la función y a partir de la fecha de inicio de la misma. 

Si existiera disponibilidad de recursos federales derivados de la modificación en los compromisos 
estatales, la SEB resolverá sobre la reasignación de los mismos con base en el cumplimiento de los objetivos 
y las metas del PETC en las entidades federativas y el Distrito Federal. De la misma forma, si se canalizan al 
PETC recursos adicionales, públicos y/o privados para apoyar proyectos de innovación y desarrollo, éstos se 
aplicarán de conformidad con los criterios que determine la SEB, las disposiciones jurídicas aplicables, así 
como de los procesos de mejora continua. La SEB determinará el criterio de distribución para dichos recursos 
con estricto apego a las presentes Reglas de Operación. 

Durante la operación del programa, el ejecutor de gasto y los beneficiarios deberán observar que la 
administración de los recursos se realice bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género 
establecidos en el Decreto de Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2013, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y cumplir con lo señalado en el "Decreto que establece las 
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medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública 
Federal", publicado el 10 de diciembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación y los "Lineamientos para 
la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos 
públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la 
modernización de la Administración Pública Federal" y las demás disposiciones que para tal efecto emita 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Las instancias ejecutoras así como los beneficiarios del Programa, están obligados a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la instancia que al cierre del ejercicio fiscal, es decir al 31 de diciembre, conserve recursos 
deberá reintegrarlos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54, tercer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

4.4 Beneficiarios 

Son las entidades federativas, el Distrito Federal y las escuelas públicas de educación básica que decidan 
participar voluntariamente en el PETC. 

4.4.1. Criterios de Selección 

4.4.1.1 Elegibilidad (Requisitos y Restricciones) 

Las escuelas de Tiempo Completo beneficiarias del mismo, serán seleccionadas por las AEE y la 
AFSEDF. 

Para asegurar la participación y compromiso de operación regular de las escuelas a beneficiar, las AEE 
y la AFSEDF deberán: 

a) Manifestar por escrito la voluntad del titular de la Secretaría de Educación estatal o de la AFSEDF de 
participar en el PETC en el ciclo escolar 2013-2014, anexando la lista de escuelas participantes. 
La carta compromiso deberá enviarse al titular de la SEB con fecha límite 29 de marzo de 2013. 

b) Las entidades federativas y el Distrito Federal podrán considerar dos modalidades de operación de la 
ampliación de la jornada escolar (entre 6 y 8 horas): Escuelas de Jornada Ampliada o Escuelas de 
Tiempo Completo. 

c) Elaborar el documento de planeación estatal del ciclo escolar 2013-2014 mismo que será turnado 
a la CNETC. 

d) Destinar una cuenta bancaria productiva exclusiva para la administración de los recursos del PETC 
que los distinga de cualquier otro programa federal, estatal o municipal, o de recursos adicionales de 
organismos del sector privado u otras organizaciones filantrópicas o sociales. 

Por su parte, las escuelas consideradas en el PETC deberán: 

• Cumplir con los requisitos definidos por la AEE y para el caso del Distrito Federal por la AFSEDF. 

• Incorporar en su plan de mejora de los resultados educativos (Plan Estratégico de Transformación 
Escolar-Plan Anual de Trabajo, proyecto escolar o equivalente) las acciones y estrategias que 
fortalezcan el cumplimiento de los objetivos del PETC. 

4.4.1.2 Transparencia (métodos y procesos) 

En el marco del federalismo educativo, las entidades federativas y el Distrito Federal ajustarán el PETC a 
sus condiciones locales, sin contravenir lo señalado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y las presentes Reglas de Operación, el Decreto del 10 de diciembre y los 
Lineamientos del mismo definiendo los procedimientos pertinentes para su transparencia y rendición de 
cuentas. 

Cada entidad federativa de acuerdo a su política estatal, diseñará su estrategia para la selección de 
escuelas, considerando los siguientes elementos en orden de prioridad: 

a) Las presentes Reglas de Operación. 

b) Los lineamientos adicionales que en su caso emita la SEB 

c) Las necesidades de apoyo de las escuelas que permitan avanzar en la mejora del logro educativo 
y en esquemas de mayor autonomía en la gestión escolar. 
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d) El compromiso sexenal y por ciclo escolar del número de ETC a atender establecido con 
las Autoridades Educativas Estatales y la Administración Federal de Servicios Educativos en el 
Distrito Federal. 

e) La disponibilidad de recursos económicos. 

f) Los criterios adicionales emitidos por la AEE y la AFSEDF competente de conformidad con los 
objetivos del PETC 

Para la selección de las escuelas participantes en el PETC se realizará la siguiente gestión: 

a) La SEP emite las Reglas de Operación que se publican en el Diario Oficial de la Federación y se dan 
a conocer a las AEE y a la AFSEDF. 

b) La SEP, las AEE y la AFSEDF que manifiestan su compromiso de participar en el PETC convienen 
las metas por ciclo escolar, atendiendo a la disponibilidad de recursos presupuestarios, las 
condiciones locales de operación y funcionamiento del PETC, asegurando que las acciones se 
desarrollen en un marco de transparencia y rendición de cuentas. 

c) El titular de los Servicios Educativos Estatales envía a la titular de la SEB la carta compromiso en la 
que define la meta y particularidades que se atenderán en el ciclo escolar correspondiente. 

d) La SEP confirma la recepción del compromiso de la AEE y la AFSEDF 

e) La AEE y la AFSEDF definen las escuelas que ampliaran su horario de atención, atendiendo los 
criterios definidos en el numeral 4.2 de las presentes Reglas de Operación. 

f) La AEE y la AFSEDF integra la base de datos de las escuelas seleccionadas y la envía a la CNP. 

g) La CNP da seguimiento al proceso, verifica y valida las bases de datos. 

El padrón de escuelas públicas beneficiadas para el ciclo escolar 2013-2014 será publicado en la página 
de internet del PETC: http://basica.sep.gob.mx/tiempocompleto/. 

El PETC adoptará, en lo procedente, el modelo de estructura de datos del domicilio geográfico establecido 
en el Acuerdo por el que se aprueba la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos, emitido por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 
2010. Lo anterior en estricta observancia al Acuerdo antes referido y al oficio circular con números 801.1.-279 
y SSFP/400/124/2010 emitido por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, 
respectivamente. 

Los componentes que integran el modelo de estructura de datos del Domicilio Geográfico son: 

Componentes 

Espaciales De referencia Geoestadísticos 

Vialidad No. Exterior Area Geoestadística Estatal o del 
Distrito Federal 

Carretera No. Interior Area Geoestadística Municipal o 
Delegacional 

Camino Asentamiento Humano Localidad 

 Código Postal  

 Descripción de Ubicación  

 

4.4.2 Derechos y Obligaciones 

Es derecho de las Entidades Federativas, el Distrito Federal y de las escuelas participantes en el PETC 
recibir los apoyos en tiempo y forma, conforme a lo establecido en el apartado 4.3 Características de los 
Apoyos, de las presentes Reglas de Operación, salvo que por causas de incumplimiento el apoyo le haya sido 
retenido, suspendido, reducido o cancelado. 

a) De las escuelas: 

• Recibir los apoyos que proporciona el PETC de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

• Recibir capacitación, asesoría y acompañamiento por parte de la AEE y la AFSEDF para la 
implementación de su propuesta pedagógica destinada a la mejora del logro educativo de los 
estudiantes. 
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• Incorporar en su plan de mejora de los resultados educativos (Plan Estratégico de Transformación 
Escolar-Plan Anual de Trabajo, proyecto escolar o equivalente) las acciones y estrategias que 
permitan aprovechar las oportunidades que ofrece la ampliación de la jornada escolar optimizando el 
uso de los recursos materiales y financieros asignados a la escuela para cumplir con los objetivos del 
PETC definidos en el marco de la educación básica. 

• Colaborar con las evaluaciones internas y externas que se realicen en el marco del PETC. 

b) De las CEP y CPDF: 

• Recibir, por parte de la SEB, apoyo y asesoría permanentes para la eficiente operación técnica 
y pedagógica del PETC. 

• Fortalecer los procesos de dirección y supervisión escolar de las escuelas participantes, con la 
finalidad de mejorar los logros de aprendizaje. 

• Impulsar acciones para fortalecer la autonomía de gestión de las ETC y sus supervisiones escolares. 

• Dar seguimiento y acompañamiento pedagógico y operativo a las Escuelas participantes en el 
programa. 

• Cumplir las disposiciones establecidas en las presentes Reglas de Operación. 

• Ser corresponsables, desde su ámbito de competencia, en la mejora de los resultados de logro 
educativo de los alumnos de las Escuelas de Tiempo Completo. 

• Elaborar en coordinación con las instancias estatales pertinentes los informes trimestrales técnicos 
y financieros, y remitirlos oportunamente a la CNP. 

• Definir y ejecutar los procesos para el resguardo de la documentación a su cargo que soporta el 
ejercicio del recurso federal transferido por el PETC. 

• Solicitar ante las instancias competentes y en términos de las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables, el inicio del procedimiento correspondiente a quienes incurran en alguna 
falta derivada del incumplimiento de las presentes Reglas de Operación y/o de la normatividad 
vigente y aplicable en la materia, sin eximir de la responsabilidad que pueda corresponder a otras 
áreas. 

c) De las AEE y la AFSEDF: 

• Comunicar oficialmente a la DGDGIE, la información relativa a la cuenta bancaria productiva 
exclusiva para la administración de los recursos del PETC que los distinga de cualquier otro 
programa federal, estatal o municipal, o de recursos adicionales de organismos del sector privado u 
otras organizaciones filantrópicas o sociales. 

• Remitir a la CNP el listado de escuelas que, con apego a las presentes Reglas de Operación, 
participarán en el PETC durante el ciclo escolar 2013-2014. 

• Asegurar que se cuente con los recursos humanos e infraestructura que resulten necesarios para la 
operación del PETC. 

• Ser corresponsables, desde su ámbito de competencia, en la mejora de los resultados de logro 
educativo de los alumnos que participan en las Escuelas de Tiempo Completo. 

• Promover acciones que fortalezcan la autonomía de gestión de las ETC y sus correspondientes 
supervisiones escolares. 

• Asegurar que se dé seguimiento y acompañamiento pedagógico y operativo a las Escuelas de 
Tiempo Completo y las supervisiones escolares correspondientes. 

• Promover, en el marco de las normatividad que corresponda, la concurrencia de otros sectores para 
ofrecer servicios de alimentación saludables en las ETC, así como para el desarrollo y promoción de 
actividades deportivas y culturales. 

• Asegurar la coordinación entre las instancias estatales competentes para la elaboración de los 
informes trimestrales técnico financieros y su remisión a la CNP. 

• Verificar los procesos de entrega-recepción de la gestión del PETC en la entidad federativa, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

• Dar seguimiento y controlar las erogaciones de cada concepto de gasto. 
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• Evaluar el desarrollo del PETC en la Entidad y emprender acciones de mejora que favorezcan 
su operación. 

• Coadyuvar, en el ámbito de su respectiva competencia, en la aplicación y cumplimiento de lo 
establecido en el artículo segundo de los Lineamientos generales para la operación de los Consejos 
Escolares de Participación Social 

Para la ministración de los recursos, se deberá observar lo señalado en el artículo vigésimo del Decreto 
que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones 
de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal, publicado el 10 de diciembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, 
con la finalidad de que ésta se realice mediante transferencia electrónica, salvo en los casos en los que no se 
cuente con servicios bancarios en la localidad correspondiente. 

4.4.3 Causas de Incumplimiento, retención, suspensión de recursos, y en su caso, reducción de la 
ministración de recursos 

1) Aplicables a las AEE y la AFSEDF: 

La SEP podrá suspender la entrega de los apoyos a las entidades federativas participantes y el Distrito 
Federal cuando el PETC sea operado fuera de lo establecido en las presentes Reglas de Operación, y cuando 
los recursos económicos sean destinados para un fin distinto al estipulado en las presentes Reglas de 
Operación, así como en contravención a las disposiciones aplicables. 

2) Aplicables a las Escuelas participantes al PETC : 

Las AEE y la AFSEDF podrán suspender la entrega de apoyos a las escuelas participantes en el PETC 
cuando incumplan con los objetivos del PETC. 

5. Lineamientos específicos 

5.1 Coordinación institucional 

5.1.1 Instancias Ejecutoras 

Las Entidades Federativas y el Distrito Federal a través de sus AEE y la AFSEDF, según corresponda, por 
conducto de las CEP y CPDF serán las instancias responsables de la adecuada ejecución e implementación 
del PETC en las escuelas públicas de educación básica participantes en el mismo. 

Para una adecuada coordinación institucional las instancias participantes tendrán a su cargo las siguientes 
funciones. 

Instancia Ejecutora Funciones 

SEP/SEB/DGDGIE/CNP 

 
 

AEE/AFSEDF 

 
SEP/SEB/DGDGIE/CNP 
AEE/AFSEDF 

Planeación del PETC a nivel nacional. 

Propuesta de meta sexenal y para el ciclo escolar 
correspondiente. 

Definición y compromiso sobre meta sexenal y para el ciclo 
escolar correspondiente. 

Firma de Convenio Marco de Coordinación. 

AEE/AFSEDF Entrega de oficio Compromiso. 

Planeación del PETC a nivel local. 

Definición de escuelas a participar en el PETC. 

AEE/AFSEDF/CEP y CPDF 

 

Selección de las nuevas escuelas que se incorporarán al PETC. 

Integración de primera versión de Base de datos de escuelas a 
beneficiar en la entidad. 

Programación de la distribución de apoyos económicos
a las ETC. 
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SEP/SEB/DGDGIE/CNP Integración de primera versión de Base de datos nacional de 
escuelas a beneficiar y de la programación de apoyos 
económicos a directivos y docentes de las ETC. 

Ministración de recursos federales a las entidades federativas, el 
Distrito Federal y a la AFSEDF para la operación del PETC en el 
ciclo escolar 2013-2014.  

AEE/AFSEDF Recepción del recurso federal transferido para la operación del 
PETC y envío del recibo institucional. 

AEE/AFSEDF/CEP y CPDF 

 

Elaboración del documento de Planeación estatal de ciclo 
escolar y del plan de distribución de apoyos económicos a 
directivos y docentes.  

AEE/AFSEDF 

 

Autorización de la Planeación estatal de ciclo escolar y del Plan 
estatal de distribución de apoyos económicos a directivos y 
docentes.  

SEP/SEB/DGDGIE/CNP Revisión y autorización de la Planeación estatal de ciclo escolar 
y visto bueno al Plan estatal de distribución de apoyos 
económicos a directivos y docentes. 

AEE/AFSEDF/CEP y CPDF 

 

Aplicación de los recursos en los rubros de gasto autorizados en 
las Reglas de Operación y con base en la normativa aplicable, 
así como los lineamientos adicionales emitidos por la CNP. 

Capacitación de actores estratégicos en la implementación del 
Programa. 

Escuelas Beneficiadas Implementación de la propuesta pedagógica y de gestión del 
Programa. 

CNP/CEP y CPDF 

 

Seguimiento y acompañamiento académico y operativo. 

AEE/AFSEDF/CEP y CPDF 

 

Comprobación, validación y registro de los recursos ejercidos. 

Resguardo de la documentación de justifique y compruebe el 
ejercicio de recursos. 

 

En la implementación del PETC, las instancias ejecutoras llevarán a cabo lo siguiente. 

SEP/SEB/DGDGIE/CNP: 

• Actualizar, en su caso, las Reglas de Operación del PETC y vigilar su cumplimiento. 

• Gestionar, en coordinación con las AEE y la AFSEDF, la firma de los Convenios de Coordinación 
y los Lineamientos Internos de Coordinación. 

• Promover estrategias y acciones de formación de los titulares estatales de los niveles de 
educación básica. 

• Administrar y supervisar la correcta ministración de los recursos federales a las Entidades 
Federativas y el Distrito Federal conforme la meta de ETC a atender, comprometida por las AEE 
y la AFSEDF. 

• Proponer los mecanismos necesarios para la operación del PETC en las Entidades Federativas y el 
Distrito Federal. 

• Fortalecer las acciones de coordinación intra e interinstitucional para la mejora en la operación 
del PETC. 

• Promover y desarrollar en colaboración con las AEE y con la AFSEDF acciones orientadas para 
evaluar el Programa. 

• Elaborar los criterios de asignación de recursos adicionales del PETC, en su caso. 
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AEE y la AFSEDF: 

• Definir las escuelas públicas participantes en el PETC para el ciclo escolar 2013-2014, con base en 
las consideraciones señaladas en las presentes Reglas de Operación. 

• Asegurar la adecuada administración y aplicación de los recursos federales que les fueron asignados 
en el marco del PETC, en apego a la normativa federal aplicable. 

• Programar la ministración de los recursos necesarios para que la CEP y CPDF pueda realizar 
eficazmente de las tareas definidas en las presentes Reglas de Operación. 

• Asegurar a las escuelas públicas beneficiadas y las supervisiones correspondientes, la capacitación 
y acompañamiento técnico para la implementación de procesos de mejora de aprendizajes. 

• Promover y fortalecer el desarrollo profesional de docentes, directivos, supervisores y personal de 
apoyo de las escuelas consideradas en el programa. 

• Fortalecer las acciones de coordinación para avanzar en la mejora de las condiciones de la 
infraestructura escolar, equipamiento y materiales, así como la plantilla de directivos, docentes y 
personal de apoyo de las escuelas públicas que participan en el PETC. 

• Asegurar que la CEP y CPDF elabore y reporte, en coordinación con las instancias estatales 
competentes, los informes trimestrales de avance técnico y financiero con base en los criterios, 
mecanismos e instrumentos definidos por la DGDGIE para la transparencia y rendición de cuentas. 

• Realizar acciones que promuevan la participación de distintos actores para la provisión de 
alimentación nutritiva a alumnos de las ETC que más lo necesiten. 

• Contribuir con la CNP en los procesos de evaluación del PETC. 

• Asegurar el resguardo de los documentos que respalden las acciones realizadas en el marco 
del PETC. 

Coordinación Estatal del PETC y Coordinación del Programa del Distrito Federal: 
• Asegurar que los titulares de los niveles educativos en los estados, en apego a las directrices 

educativas propias de la entidad federativa, participan en la definición del establecimiento y 
operación de ETC. 

• Articular las acciones para la selección de escuelas públicas a beneficiar. 

• Coordinar, con apoyo de la instancia estatal de formación continua, las acciones de formación 
del personal docente, directivo, miembros de los equipos de supervisión y personal de apoyo de 
las ETC. 

• Acordar con los titulares de los niveles educativos la participación de las jefaturas de sector, 
supervisiones escolares y asesores técnico-pedagógica, en la orientación, seguimiento y asesoría 
académica a las escuelas beneficiadas por el PETC. 

• Recibir capacitación y asesoría por parte de la SEP para la operación del PETC. 

• Asegurar y verificar que las escuelas públicas beneficiarias del PETC realicen la planeación escolar 
(Plan Estratégico de Transformación Escolar-Plan Anual de Trabajo, proyecto escolar o equivalente) 
considerando los objetivos, metas del PETC. 

• Brindar asesoría, seguimiento y acompañamiento a las escuelas públicas beneficiadas. 

• Coadyuvar para la adecuada aplicación de las evaluaciones cuantitativas y cualitativas del PETC 
y participar en la propuesta, aplicación y difusión de las medidas de mejora pertinentes. 

• Promover la participación de los padres de familia y otros actores de la comunidad escolar para el 
desarrollo del PETC en cada escuela pública beneficiada. 

• Elaborar en coordinación con las instancias estatales competentes los informes trimestrales técnicos 
y financieros, con base en los criterios, mecanismos e instrumentos definidos por la DGDGIE para la 
transparencia y rendición de cuentas, 

• Atender y canalizar a las instancias correspondientes las diversas incidencias y controversias 
técnicas, administrativas y normativas que se presenten. 

• Promover la participación de distintos actores para la provisión de alimentación nutritiva a alumnos 
de las ETC que más lo necesiten. 

• Resguardar los documentos que respalden las acciones realizadas en el marco del PETC. 
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Jefes de sector, supervisores y equivalentes: 

• Brindar asesoría y acompañamiento a los directivos y docentes para realizar la planeación escolar 
(Plan Estratégico de Transformación Escolar-Plan Anual de Trabajo, proyecto escolar o equivalente) 

• Promover el intercambio de experiencias y generalización de buenas prácticas entre las escuelas 
públicas. 

• Apoyar para la oportuna aplicación de evaluaciones al PETC 

Director: 

• Organizar, coordinar y participar en las actividades para la elaboración de la planeación escolar 
(Plan Estratégico de Transformación Escolar-Plan Anual de Trabajo, proyecto escolar o equivalente). 

• Considerar la Propuesta Pedagógica, las Líneas de Trabajo y los materiales educativos diseñados 
por el PETC, en la organización del trabajo educativo y de gestión en la escuela pública. 

• Gestionar los apoyos para la operación del PETC en la escuela. 

• Favorecer el buen desarrollo de los Consejos Técnicos Escolares 

• Promover la participación de los padres de familia en la operación y desarrollo del PETC. 

• Rendir cuentas ante sus autoridades educativas y su comunidad escolar sobre los logros educativos 
obtenidos y, en su caso, sobre el ejercicio de los recursos asignados. 

5.1.2 Instancia Normativa 

La SEB a través de la DGDGIE, por conducto de la CNP, será la instancia que interpretará y definirá 
cualquier aspecto operativo previsto o no en las presentes Reglas de Operación, sin perjuicio de las 
disposiciones aplicables en la materia. 

El PETC se operará con pleno respeto al federalismo educativo y se implementará a través de Convenios 
de Coordinación a firmar entre la SEP y las AEE y lo que respecta a la AFSEDF, se llevará a cabo en el 
marco de los lineamientos internos de coordinación. 

5.1.3 Instancias de Control y Vigilancia 

La DGDGIE, la SFP o instancia correspondiente que para tal efecto se determine, la ASF y los Organos 
Fiscalizadores Locales de Control serán, en el ámbito de sus respectivas competencias, las instancias 
responsables de establecer y conducir las acciones de Control y Vigilancia de la administración y operación 
del PETC. 

6. Mecánica de operación 

6.1 Difusión 

La CNP, las CEP y la CPDF difundirán la información de montos, beneficiarios y resultados del PETC y 
promoverán la operación de mecanismos de consulta e información para impulsar la transparencia y la 
rendición de cuentas, como lo señala la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Tanto la publicidad que se adquiera para la difusión de este programa, como la papelería y documentación 
oficial deberán incluir, claramente visible y audible, la siguiente leyenda: "Este programa es público ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo 
con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

6.2 Promoción 

La CNP y las CEP y CPDF impulsarán estrategias complementarias de promoción del Programa 
en medios de comunicación, espacios sociales y culturales con el fin de promover los objetivos, logros 
y resultados. 
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6.3 Ejecución 

6.3.1 Contraloría Social 

La Subsecretaría de Educación Básica, a través de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa , será la instancia responsable de promover la contraloría social en las entidades 
federativas y el Distrito Federal, en coordinación con la Autoridad Educativa Estatal, de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 69 de la Ley General de Educación, y con apego a los Acuerdos Secretariales 280 y 535 
por los que se establecen los Lineamientos generales a los que se ajustarán la constitución y el 
funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación y los Lineamientos generales para la 
operación de los Consejos Escolares de Participación Social, publicados el 8 de junio de 2010, así como a los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo 
social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de abril del 2008, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública o instancia 
correspondiente que para tal efecto se determine. 

Con el objeto de facilitar el acceso a la información necesaria para el cumplimiento de las funciones de las 
contralorías sociales y con relación a este programa, cada entidad federativa participante designará un enlace 
permanente. El padrón de enlaces será publicado en la página: http://basica.sep.gob.mx/tiempocompleto/. 

Las contralorías sociales podrán presentar quejas y denuncias sobre la aplicación y ejecución de este 
programa conforme al mecanismo establecido en el apartado 11 de las presentes Reglas. 

6.3.2 Acta de Entrega-Recepción 

Para efectos de comprobar la entrega de los apoyos por parte del PETC a las Entidades Federativas y al 
Distrito Federal, las AEE y la AFSEDF emitirán un comunicado a la DGDGIE de la SEB por conducto de la 
CNP, mediante el cual confirmen la recepción de los recursos federales. 

Las AEE y la AFSEDF deberán enviar a la DGDGIE el informe correspondiente de los recursos entregados 
para la operación del Programa a las escuelas beneficiadas. 

Las escuelas beneficiadas deberán entregar a las AEE y la AFSEDF acuse de recibo de los recursos 
que reciban. 

7. Informes programático-presupuestarios 

7.1 Avances físico-financieros 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 85, 106, 107 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 181 de su Reglamento, 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la SEP en su carácter de Coordinadora Sectorial, enviará a la Cámara de Diputados, por conducto de 
las comisiones correspondientes, a la SHCP y a la SFP o instancia correspondiente que para tal efecto se 
determine, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido (financiero) y el cumplimiento de metas 
(físico). 

Las AEE y/o la AFSEDF formularán trimestralmente, por separado y bajo su estricta responsabilidad, los 
informes de los avances físicos - financieros de las acciones del PETC, mismos que deberán remitir a la SEB 
por conducto de la DGDGIE durante los quince días hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se 
reporta. Dichos informes deberán ser acompañados con la justificación de las variaciones entre la meta de 
cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido, y 
en su caso el reporte de las medidas de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se 
informa. 

7.2 Cierre de Ejercicio 

De acuerdo a los Lineamientos para el Control del Cierre del Ejercicio Presupuestario que dicta la SHCP, 
se procederá a recabar y presentar dicha información, en la fecha que se indique. 

8. Evaluación 

Evaluación interna 

La Subsecretaría de Educación Básica y/o la Unidad Administrativa responsable de operar el Programa 
podrá instrumentar un procedimiento de evaluación interna con el fin de monitorear el desempeño del 
Programa construyendo, para tal efecto, indicadores relacionados con sus objetivos específicos, de acuerdo 
con lo que establece los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 
Administración Pública Federal. El procedimiento se operará considerando la disponibilidad de los recursos 
humanos y presupuestarios de las instancias que intervienen. 
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Evaluación externa 
La Subsecretaría de Planeación y Evaluación de Políticas Educativas, en su calidad de unidad 

administrativa ajena a la operación de los programas, en coordinación con las unidades administrativas 
responsables de operar los programas, instrumentarán lo establecido para la evaluación externa de 
programas federales, de acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, los Lineamientos Generales para la Evaluación de 
los Programas Federales de la Administración Pública Federal y el Programa Anual de Evaluación 2013. 

Asimismo, es responsabilidad de la Unidad Administrativa Responsable del Programa continuar y, en su 
caso, concluir con lo establecido en los programas anuales de evaluación de años anteriores. En tal sentido y 
una vez concluidas las evaluaciones del Programa, éste habrá de dar atención y seguimiento a los Aspectos 
Susceptibles de Mejora. 

9. Indicadores de resultados 
Las presentes Reglas de Operación fueron elaboradas bajo el enfoque de la metodología del marco lógico, 

conforme a los criterios emitidos conjuntamente por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficio números 307-A-2009 y 
VQZ.SE.284/08 de fecha 24 de octubre de 2008. No se omite señalar que en lo que respecta a la Matriz de 
Indicadores para Resultados (MIR), vinculada a las presentes reglas, ésta se encuentra en proceso 
de consolidación y mejora continua. 

La MIR y las metas autorizadas conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2013, se encuentran disponibles en la siguiente dirección electrónica: http://basica.sep.gob.mx//tiempocompleto/. 

10. Seguimiento, control y auditoría 
10.1 Atribuciones 
Los subsidios mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales para efectos de su 

fiscalización y transparencia. 
Por lo tanto, son objeto de seguimiento, control y auditoría de la Secretaría de Función Pública o instancia 

correspondiente que para tal efecto se determine, por sí o a través del órgano interno de control de la 
Secretaría de Educación Pública. 

La Auditoría Superior de la Federación es la instancia competente para la fiscalización de los subsidios. 
Los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal podrán participar en dicho proceso en los términos establecidos por el Título Tercero de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Considerando que las AEE y la AFSEDF son las responsables de definir las acciones para la entrega de 
los recursos federales a los beneficiarios, los lineamientos para el ejercicio de los recursos otorgados a las 
escuelas participantes, así como las acciones para salvaguardar la documentación comprobatoria de los 
recursos del PETC en la Entidad Federativa, con la finalidad de agilizar los procesos de fiscalización federales 
y/o estatales, las AEE y la AFSEDF atenderán directamente los requerimientos que los órganos fiscalizadores 
efectúen sobre dichos rubros. 

10.2 Objetivo 
Para un mejor cumplimiento de los objetivos y metas del programa, la unidad responsable llevará a cabo 

las medidas correctivas que deriven del seguimiento y atención a las recomendaciones y observaciones 
emitidas por el órgano interno de control, la Secretaría de la Función Pública o instancia correspondiente que 
para tal efecto se determine y la Auditoría Superior de la Federación. 

10.3 Resultados y seguimiento 
Los resultados obtenidos del seguimiento a las recomendaciones y observaciones formuladas por los 

entes auditores respecto de ejercicios anteriores permitirán detectar áreas de oportunidad para la mejora del 
PETC y serán considerados para la modificación de las Reglas de Operación para el siguiente año fiscal. 

11. Quejas y denuncias 
Cualquier irregularidad, queja, denuncia, sugerencia o reconocimiento de la ciudadanía en general deberá 

presentarse ante las AEE y la AFSEDF, las Contralorías o equivalentes Estatales; asimismo, a nivel central, a 
través del Organo Interno de Control en la SEP al teléfono 36 01 87 99 o 36 01 84 00, extensión 48543 
(Ciudad de México). También podrá realizarse vía telefónica al Centro de Contacto Ciudadano, de la 
Secretaría de la Función Pública, al 20 00 30 00 ext 2164 en el Distrito Federal, o al correo electrónico 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx, o a los teléfonos de la SEP: TELSEP 36 01 75 99 en la 
Ciudad de México o al 01 800 28 86 688 (Lada sin costo) en las Oficinas de Servicios Federales de 
Apoyo a la Educación en los Estados de la República, también a través de internet en la página 
http://basica.sep.gob.mx/tiempocompleto 
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Anexo I 

Acrónimos y glosario 

Actores estratégicos: Figuras susceptibles de recibir formación y capacitación para fortalecer sus 

competencias profesionales para una mejor operación y desarrollo del Programa Escuelas de Tiempo 

Completo; entre ellas están profesores frente a grupo, directores, miembros de los equipos de supervisión, 

especialistas y personal de apoyo. 

AEE: Autoridad Educativa Estatal. 

AFSEDF: Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal. 

CEP: Coordinación Estatal del Programa. 

CEPS: Consejo Escolar de Participación Social. 

CNP: Coordinación Nacional del Programa. 

CPDF: Coordinación del Programa en el Distrito Federal 

CTE: Consejo Técnico Escolar. 

Comunidad escolar: Se refiere al conjunto de actores involucrados en la escuela: directivos, docentes, 

personal de apoyo y asistencia, alumnos y padres de familia. 

Convenio de Coordinación: El instrumento jurídico a través del cual la SEP transfiere los recursos de los 

Programas de la DGDGIE con Reglas de Operación a las AEE, y que establece, entre otros, sus derechos y 

obligaciones. 

DGDGIE: Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa adscrita a la 

Subsecretaría de Educación Básica de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. 

Documento de Planeación Escolar: Es el documento que sintetiza los resultados de un proceso 

sistemático de planeación estratégica para intervenir en la mejora de la gestión de la escuela. 

Escuela de Tiempo Completo. Se entiende por Escuela de Tiempo Completo a los establecimientos 

escolares que participan en el programa ampliando su jornada de entre seis y ocho horas. 

Lineamientos Internos de Coordinación: El instrumento jurídico a través del cual la SEP transfiere los 

recursos del Programa a la AFSEDF, y que establece, entre otros, sus derechos y obligaciones. 

PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013. 

SEB: Subsecretaría de Educación Básica de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. 

SEP: Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. 

SFP: la Secretaría de la Función Pública o instancia correspondiente que para tal efecto se determine del 

Gobierno Federal. 
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ANEXO 2. DIAGRAMA DE FLUJO 
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Negociación 

Secretaría de Educación Pública / 
Subsecretaría de Educación Básica/ 
Dirección General de Desarrollo de 
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ACUERDO número 665 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Institucional 
de las Escuelas Normales Públicas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

EMILIO CHUAYFFET CHEMOR, Secretario de Educación Pública, con fundamento en los artículos 3o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2o., 7o., 8o., 9o., 21, 24, 32 y 33, fracciones II y VIII de la Ley General de Educación; 6, 7, 8, 10 y del 
69 al 80 de la Ley General de Desarrollo Social; 23 de la Ley para la Coordinación de la Educación Superior; 
11 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas; 7 y 12 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 75, 77 y 78 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176, 178, 179 y 181 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3, fracción XIX, 17, fracción V, 28, 29, 30, 39, 40, 43 y 
Anexo 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 1, 4 y 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que las Reglas de Operación establecen disposiciones a las que deben sujetarse determinados 
programas federales con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna 
y equitativa de los recursos públicos asignados a los mismos, las cuales deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que en el marco de lo anterior la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone en 
su artículo 77 que con el objeto de que la administración de los recursos públicos federales se realice con 
base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género, la Cámara de Diputados en el Presupuesto 
de Egresos señalará los programas a través de los cuales se otorguen subsidios y aquellos programas que 
deberán sujetarse a Reglas de Operación, así como los criterios generales aplicables a las mismas; 

Que bajo dicho contexto las dependencias y las entidades, a través de sus respectivas dependencias 
coordinadoras de sector, serán responsables de emitir las Reglas de Operación respecto de los programas 
que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas que 
continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 establece en sus artículos 
3, fracción XIX y 29 que los programas que deberán sujetarse a Reglas de Operación son aquéllos señalados 
en su Anexo 24. Asimismo, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
podrá incluir otros programas que, por razones de su impacto social, deban sujetarse a reglas de operación; 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en el año en que termina su encargo el Ejecutivo Federal, el procedimiento para 
la emisión de las Reglas de Operación no podrá exceder del primer bimestre del ejercicio que corresponda, y 

Que en cumplimiento de lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NUMERO 665 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL DE LAS ESCUELAS NORMALES PUBLICAS 

UNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Institucional de las Escuelas 
Normales Públicas, las cuales se detallan en el anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, Distrito Federal, a 19 de febrero de 2013.- El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet 
Chemor.- Rúbrica. 
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ANEXOS 
ANEXO 1 Modelo de convenio 
ANEXO 2 Lineamientos 
ANEXO 3 Esquema de Contraloría Social 
ANEXO 4 Glosario 
ANEXO 5 Relación de comprobantes del Presupuesto ejercido ProGEN y/o ProFEN 2012-2013, que son 

entregados a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación de la SEP 
ANEXO 6 Acciones genéricas del PROMIN 
1. Presentación 
Con la reestructuración de la Secretaría de Educación Pública (SEP), las atribuciones en materia de 

educación normal se transfirieron a la Subsecretaría de Educación Superior (SES), creándose en el año 2005, 
la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación (DGESPE) con el propósito, 
entre otros, de contribuir al mejoramiento institucional de las Escuelas Normales Públicas. De esta manera, 
los programas y políticas referidas a la formación de maestros estarán articulados con los establecidos para el 
sistema de educación superior, lo que coadyuvará a seguir avanzando en la transformación de las Escuelas 
Normales Públicas como instituciones de excelencia académica. 

Dicha redefinición organizativa generó la posibilidad de fortalecer al Programa de Mejoramiento 
Institucional de las Escuelas Normales Públicas (PROMIN), iniciativa que desde el 2002 impulsan de manera 
coordinada la SEP, las AEL (Secretaría de Educación Pública o equivalente en los Estados) y para el caso del 
Distrito Federal la AFSEDF (Administración Federal de Servicios Educativos para el Distrito Federal), con la 
finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el desarrollo de 
acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las Escuelas 
Normales Públicas. 

Con la implementación del PROMIN y con base en las evaluaciones externas realizadas durante los 
primeros seis años por el Centro de Investigación y Docencia Económicas, las Universidades Veracruzana y 
Autónoma Metropolitana, el Instituto Politécnico Nacional y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, se empezaron a observar cambios significativos en las Escuelas Normales Públicas, lo 
que permite sentar bases sólidas para el mejoramiento continuo de dichas instituciones. No obstante los 
avances hasta ahora logrados, las evaluaciones externas también dan cuenta de la necesidad de afrontar 
nuevos retos que limitan una transformación integral de la educación normal en el país; entre los que se 
destacan, el contextualizar las propuestas de mejora de las Escuelas Normales Públicas bajo una perspectiva 
estatal del sistema de educación normal, incidir en el nivel de habilitación de los formadores de docentes, 
acreditar programas de estudio y certificar procesos de gestión, consolidar la evaluación interna y externa en 
las normales, fortalecer las competencias estatales en materia de planeación estratégica y favorecer una 
planeación efectiva de los servicios de educación normal de acuerdo con las necesidades de los maestros de 
educación básica. 

El Plan Estatal de Fortalecimiento de la Educación Normal (PEFEN) es una estrategia para favorecer, por 
una parte, la integración y consolidación de un sistema estatal de educación normal de calidad en cada 
Estado de la República y en el Distrito Federal; y por la otra, coadyuvar en el mejoramiento de los servicios 
educativos y de la gestión de las instituciones formadoras de maestros. 

Con su ejecución se pretende apoyar la transformación de las Escuelas Normales, lograr su consolidación 
y facilitar su integración al Sistema de Educación Superior. En este sentido, el PEFEN representa una 
oportunidad para reducir las brechas de calidad en la formación inicial de los maestros, que existen entre 
Entidades Federativas, Escuelas Normales Públicas de una misma entidad, y licenciaturas de una misma 
Escuela Normal; también para propiciar la rendición de cuentas sobre el uso de los recursos públicos y los 
resultados educativos que obtienen las Escuelas Normales Públicas. Para ello fue necesario el diseño de 
herramientas para evaluar los proyectos presentados por los Estados y el Distrito Federal en su PEFEN, la 
creación de un mecanismo de evaluación, conformado por Comités Evaluadores del PEFEN integrados por 
académicos de instituciones de educación superior. 

En las Reglas de Operación emitidas en el 2009, inició un modelo de planeación bienal, que comprende 
los ciclos escolares 2009-2010 y 2010-2011, e incluyó los proyectos integrales a desarrollar durante este 
periodo, para contar al inicio de cada ciclo escolar con el presupuesto disponible para su ejecución. En este 
sentido, los requerimientos para el logro de los objetivos particulares y las metas se establecieron para esos 
dos periodos. Los recursos se solicitaron y fueron justificados para cada año con precisión. 

Para la construcción del PEFEN 2013 y 2014, las AEL, la AFSEDF y las Escuelas Normales Públicas 
continuarán desarrollando un modelo de planeación bienal para lo cual se cuenta con una guía metodológica 
elaborada por la DGESPE de la SES. 
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como 178, párrafo primero de su Reglamento, se verificó que las presentes 
Reglas de Operación no se contraponen, afectan o presentan duplicidad con otros programas y acciones del 
Gobierno Federal, en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo. 

2. Antecedentes 
La Ley General de Educación en sus artículos 9o, 17 y 25, establece que: el Estado promoverá y atenderá 

todos los tipos y modalidades educativos, incluida la educación superior, necesarios para el desarrollo de la 
Nación; las autoridades educativas federal y locales se reunirán periódicamente con el propósito de analizar e 
intercambiar opiniones sobre el desarrollo del sistema educativo nacional, formular recomendaciones y 
convenir acciones para apoyar la función social educativa; asimismo, que el Ejecutivo Federal y el Gobierno 
de cada Entidad Federativa, con sujeción a las correspondientes disposiciones de ingreso y gasto público que 
resulten aplicables, concurrirán al financiamiento de la educación pública y de los servicios educativos. 

Tomando en consideración que la formación inicial de maestros de educación básica constituye una 
prioridad para el Gobierno Federal, resulta indispensable que los servicios que ofrecen las Escuelas Normales 
Públicas respondan al reto para lograr una formación de calidad en los futuros docentes. 

Es compromiso de los tres niveles de gobierno el que las Escuelas Normales Públicas contribuyan a la 
generación de condiciones propicias que favorezcan el logro de los propósitos formativos de los profesores en 
ciernes, así como la actualización y el desempeño profesional de los docentes normalistas. 

Es prioritario establecer políticas, estrategias, objetivos, líneas de acción y metas para lograr una 
educación superior de buena calidad y favorecer la integración, coordinación y gestión del Sistema Público de 
Educación Superior. 

Bajo el contexto anterior, es menester mejorar los procesos de organización y el funcionamiento de las 
Escuelas Normales Públicas, de modo que se generen ambientes institucionales propicios para el aprendizaje 
y el mejoramiento continuo de la formación inicial de los docentes de educación básica, haciendo de estas 
instituciones centros educativos de reconocido prestigio. 

Es por ello que el Gobierno Federal tiene un profundo interés de seguir promoviendo el desarrollo y la 
consolidación de los sistemas estatales de educación normal, así como el fortalecimiento académico 
y la gestión de las instituciones públicas formadoras de maestros. 

Para la construcción del PEFEN 2013 y 2014, las AEL, la AFSEDF y las Escuelas Normales Públicas 
continuarán desarrollando un modelo de planeación bienal para lo cual se cuenta con una guía metodológica 
elaborada por la DGESPE de la SES. 

3. Objetivo 
3.1. General (Fin) 
Contribuir a elevar la calidad de la Educación Superior 
3.2. Específicos (Propósito) 
El desarrollo académico y la gestión de los Sistemas Estatales de Educación Normal son mejorados. Para 

mejorar la calidad de los servicios educativos que ofrecen las Escuelas Normales Públicas, el PROGRAMA 
pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes objetivos: 

• Elevar el aprovechamiento académico de los estudiantes normalistas. 
• Apoyar la superación de docentes y directivos de las Escuelas Normales Públicas. 
• Fortalecer la implementación de la Reforma Curricular 2012 en las Escuelas Normales Públicas. 
• Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje de 

los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras de docentes. 
• Realizar el seguimiento de egresados con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada 

y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas Normales Públicas. 
• Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 

estudios y la certificación de los procesos de gestión. 
• Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 

Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 
• Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 

actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

• Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

• Promover la actualización de los programas educativos que las escuelas formadoras de docentes 
imparten. 
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4. Lineamientos Generales 
4.1. Cobertura 
El PROGRAMA tiene una cobertura nacional y participan las AEL, la AFSEDF para el caso del Distrito 

Federal y Escuelas Normales Públicas. 
4.2. Población Objetivo 
El PROGRAMA está dirigido a Sistemas de Educación Normal en las Entidades Federativas y 

Escuelas Normales Públicas que los integran, que ofrecen la formación inicial de docentes de 
educación básica, conforme a los planes y programas de estudio establecidos por la SEP. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 7 fracción XI y XII de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, y el artículo 8 de su Reglamento, el padrón de beneficiarios 
se publicará en la página electrónica http://www.dgespe.sep.gob.mx. 

Considerando que el PROGRAMA está dirigido a fortalecer los Sistemas de Educación Normal e 
instituciones educativas en las Entidades Federativas, en el padrón de beneficiarios se generará información 
desagregada por Entidad Federativa y Escuela Normal. 

4.3. Características de los Apoyos 
Los apoyos del PROGRAMA serán destinados a las Entidades Federativas y a las Escuelas Normales 

Públicas participantes que hayan obtenido dictamen favorable de su PEFEN 2013 y 2014 emitido por 
los Comités Evaluadores que para tal fin se conformen, podrán ser técnico-pedagógicos y recursos 
financieros. 

4.3.1. Tipo de Apoyo 
a) Apoyos técnico-pedagógicos. 
- Actualización y capacitación permanente. 
- Asesoría técnico-pedagógica. 
- Materiales de apoyo para la instrumentación del PEFEN y su difusión. 
- Seguimiento y evaluación para retroalimentar los procesos de mejoramiento impulsados. 
b) Apoyo financiero. 
El presupuesto autorizado para la aplicación del PROGRAMA, se destinará por la SEP a las AEL y para el 

caso del Distrito Federal será a través de la AFSEDF, a las Escuelas Normales Públicas, tomando en cuenta 
los resultados de la evaluación del PEFEN 2013 y 2014 y conforme lo establece el numeral 4.4.1 de 
las presentes Reglas de Operación. 

Para el otorgamiento de los apoyos, se dará prioridad a los sistemas de educación normal y a las Escuelas 
Normales Públicas que hayan participado en: 

- los exámenes generales e intermedios de conocimientos que se elaboran conjuntamente con el 
Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior A.C. (CENEVAL) y muestren mejora en 
sus resultados; 

- el Programa de Mejoramiento del Profesorado (PROMEP) y hayan elevado permanentemente el 
nivel de habilitación de sus profesores, y 

- la evaluación de sus programas educativos a través de los Comités Interinstitucionales para la 
Evaluación de la Educación Superior (CIEES) y hayan mejorado sus resultados. 

4.3.2. Monto del Apoyo 
Los recursos federales para la operación e implementación del Programa corresponderán al presupuesto 

autorizado para el ejercicio fiscal 2013. 
Para la realización de los proyectos integrales del ProGEN y del ProFEN formulados en el marco 

del PEFEN 2013 y 2014, el Gobierno, destinará los recursos del programa S035 Programa de Mejoramiento 
Institucional de las Escuelas Normales Públicas. Los montos de los apoyos a los proyectos podrán 
incrementar durante el ejercicio fiscal 2013, con base en la disponibilidad presupuestaria. 

Dichos apoyos son adicionales al presupuesto que destinen los Gobiernos Federal o Estatal para 
el funcionamiento de los servicios de educación normal; en ningún caso sustituirán a los recursos 
regulares destinados para la operación y el mejoramiento de la infraestructura. 

Durante la operación del programa, el ejecutor de gasto y los beneficiarios deberán observar que la 
administración de los recursos se realice bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género 
establecidos en el Decreto de Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2013, la Ley Federal de Presupuesto y 
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Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y cumplir con lo señalado en el "Decreto que establece las 
medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública 
Federal", publicado el 10 de diciembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación y los "Lineamientos para 
la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos 
públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la 
modernización de la Administración Pública Federal" y las demás disposiciones que para tal efecto emita 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Las instancias ejecutoras así como los beneficiarios del Programa, están obligados a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la instancia que al cierre del ejercicio fiscal conserve recursos deberá reintegrarlos a la 
Tesorería de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54, tercer párrafo, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

4.4. Beneficiarios 
Son beneficiarios del PROGRAMA, los Sistemas de Educación Normal de las Entidades Federativas y la 

comunidad escolar de las Escuelas Normales Públicas que hayan formulado el PEFEN 2013 y 2014, con su 
ProGEN, sus ProFEN y proyectos integrales que los conforman, a la vez que cuenten con resultado favorable 
emitido con base en la evaluación integral a dichos instrumentos de planeación, a fin de recibir los apoyos 
del PROGRAMA. 

4.4.1. Criterios de Selección 
4.4.1.1. Elegibilidad (Requisitos y Restricciones) 
Las AEL, la AFSEDF para el caso del Distrito Federal y las Escuelas Normales Públicas que 

deseen participar en el proceso de selección para la obtención de los beneficios del PROGRAMA, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Ofrecer los servicios de educación para la formación inicial de maestros de educación básica, conforme 
a los planes y programas de estudio establecidos por la SEP en la modalidad escolarizada y mixta. 

b) Participar en las actividades que se programen, relacionadas con la implementación del PROGRAMA, 
tanto las referidas a la actualización y capacitación, como al seguimiento y evaluación. 

c) Entregar a la DGESPE el PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN, los ProFEN y los proyectos integrales 
correspondientes para un periodo de dos años, especificando para cada año (2013 y 2014) las metas 
y acciones a realizar en función de los objetivos, con el propósito de cumplir con lo establecido en el 
numeral 4.3.2.de las presentes Reglas de Operación. 

d) Haber obtenido dictamen favorable como resultado de la evaluación integral realizada al PEFEN 2013 y 
2014, el ProGEN y los ProFEN, así como a los proyectos que lo constituyen. 

e) Estar al corriente con la entrega de los informes trimestrales y los avances técnicos de las 
metas correspondientes a las etapas anteriores del PROGRAMA. 

Para participar en el PROGRAMA, las AEL, la AFSEDF y las Escuelas Normales Públicas se apegarán a 
las disposiciones establecidas en las presentes Reglas de Operación; y en las orientaciones que, para 
su ejecución, se incluyen en los documentos y materiales de apoyo elaborados para tal fin. 

4.4.1.2 Transparencia (Métodos y Procesos) 
Para garantizar la imparcialidad, objetividad, transparencia y calidad en el proceso de selección y en la 

asignación de los recursos a las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, se establecerán 
criterios que orienten el diseño y ejecución del PEFEN 2013 y 2014. Se integrarán Comités Evaluadores que 
revisarán y valorarán integralmente los proyectos del ProGEN y los ProFEN en el marco del PEFEN 2013 y 
2014. El Comité asentará en el dictamen técnico y en los formatos correspondientes el resultado de la 
evaluación al PEFEN, así como las recomendaciones que considere pertinentes y, con base en dicha 
evaluación, la SEP distribuirá los recursos del PROGRAMA para el ejercicio fiscal 2013. 

Los proyectos que forman parte de los ProFEN y el ProGEN en el marco del PEFEN 2013 y 2014, cuyos 
resultados de evaluación fueron favorables en la etapa correspondiente, serán seleccionados para recibir los 
apoyos del PROGRAMA conforme al siguiente procedimiento: 

a) Los PEFEN 2013 y 2014 con sus ProGEN, ProFEN y proyectos asociados que presenten las AEL, la 
AFSEDF y las Escuelas Normales Públicas, se someterán a un proceso de evaluación a cargo de un Comité 
Evaluador y el dictamen que, con base en la evaluación, emitan la DGESPE y la SES. 
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b) Corresponderá a la Autoridad Educativa Federal la asignación y distribución de los recursos del 
PROGRAMA, quien sustentará sus decisiones en los resultados del proceso de evaluación de los PEFEN, sus 
ProGEN y sus ProFEN y proyectos que los constituyen. 

En la ministración de los recursos autorizados, se dará preferencia a los estados y planteles que 
incorporen en sus respectivas legislaciones locales, la normatividad que regule la operación de los planteles y 
programas de estudio nacionales para la formación de docentes de educación básica emitida por la SEP. 

c) El Comité Evaluador valorará la calidad del PEFEN, ProGEN, ProFEN y proyectos presentados por las 
AEL, la AFSEDF y las Escuelas Normales Públicas participantes, y emitirá las recomendaciones respectivas. 
Para ello, considerará las características de la planeación y actualización del PEFEN descritas en la Guía 
PEFEN 2013 y 2014, publicada en la página web http://www.dgespe.sep.gob.mx, así como los criterios 
básicos de objetividad, equidad, transparencia, temporalidad, además de los siguientes: 

- La pertinencia y viabilidad de los proyectos integrales formulados con base en la autoevaluación 
realizada; en especial, el grado de contribución potencial que tienen en la integración del sistema de 
educación normal en las entidades, así como en la mejora de la calidad de la educación normal, de manera 
particular la implementación de la Reforma Curricular y los planes de estudio 2012 de la educación normal. 

- La congruencia que existe entre los propósitos y las metas que la entidad y las Escuelas Normales 
Públicas han planteado en el PEFEN con los criterios y orientaciones académicas que promueve la reforma 
a la educación normal. 

- La integralidad y continuidad de los proyectos, los ProFEN y el ProGEN, en el marco del PEFEN 2013 
y 2014, para impulsar la mejora del sistema estatal de educación normal y de cada Escuela Normal Pública. 

- El nivel y tipo de participación de los distintos actores que conforman el Sistema de Educación Normal en 
el estado y las comunidades normalistas de las escuelas seleccionadas en la planeación realizada, valorando 
las diferentes formas en que se logra la incorporación de la planta docente, dadas las condiciones que 
prevalecen. 

d) El Comité Evaluador evaluará integralmente los PEFEN y los proyectos del ProGEN y del ProFEN que 
cumplan con los requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operación y la normatividad aplicable, a 
la vez que sobre la base de los resultados emitidos, realizará recomendaciones sobre los proyectos 
susceptibles de ser financiados. 

e) El Comité Evaluador se rige bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y 
congruencia, dando así la certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que están bajo su 
responsabilidad. 

Las Escuelas Normales Públicas pondrán a disposición de la sociedad la información sobre la aplicación y 
uso de los recursos recibidos, a través de este Presupuesto de Egresos. En el marco de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y, en su caso, la ley local respectiva, las 
Instituciones incorporarán en su página de Internet la información relacionada con los proyectos y los montos 
autorizados. En particular, el registro, la asignación, los avances técnicos y/o académicos y el seguimiento del 
ejercicio de recursos, manteniendo la información actualizada con periodicidad trimestral. 

Los recursos destinados a programas educativos deberán ser ejercidos exclusivamente por las 
autoridades educativas, tanto federales como estatales. 

El Programa adoptará, en lo procedente, el modelo de estructura de datos del domicilio geográfico 
establecido en el Acuerdo por el que se aprueba la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos, emitido por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
noviembre de 2010. Lo anterior, en estricta observancia al Acuerdo antes referido y al oficio circular con 
números 801.1.-279 y SSFP/400/124/2010 emitido por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la 
Función Pública, respectivamente. 

Los componentes que integran el modelo de estructura de datos del Domicilio Geográfico son: 

COMPONENTES 

ESPACIALES DE REFERENCIA GEOESTADISTICOS 

Vialidad No. Exterior Area Geoestadística Estatal o del 
Distrito Federal 

Carretera No. Interior Area Geoestadística Municipal o 
Delegacional 

Camino Asentamiento Humano Localidad 

 Código Postal  

 Descripción de Ubicación  
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4.4.2. Derechos y Obligaciones 

Para la ministración de los recursos, se deberá observar lo señalado en el artículo vigésimo del Decreto 
que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones 
de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal, publicado el 10 de diciembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, 
con la finalidad de que ésta se realice mediante transferencia electrónica, salvo en los casos en los que no se 
cuente con servicios bancarios en la localidad correspondiente. 

Derechos de la AEL, AFSEDF y las Escuelas Normales Públicas, que resulten seleccionadas: 

a) Es derecho del beneficiario recibir los apoyos conforme a lo establecido en el apartado 4.3 
Características de los Apoyos, de las presentes Reglas, salvo que, por causas de incumplimiento, el mismo le 
haya sido retenido, suspendido, reducido o cancelado. 

b) Recibir asesoría permanente para la elaboración, ejecución y evaluación del PEFEN. 

c) Recibir el reporte del dictamen integral emitido a su PEFEN. 

d) Recibir los recursos financieros para el desarrollo de los proyectos autorizados del ProGEN y los 
ProFEN en el marco del PEFEN. 

Obligaciones de las AEL, la AFSEDF y las Escuelas Normales Públicas, que resulten seleccionadas: 

a) Cumplir cabalmente con las disposiciones establecidas en las presentes Reglas de Operación, así 
como en la Guía PEFEN 2013 y 2014. 

b) Suscribir el Convenio de Coordinación o los Lineamientos Internos de Coordinación entre la SEP y la 
AEL y, para el caso del Distrito Federal, la SES y la AFSEDF. Asimismo, un Convenio de Desempeño 
Institucional entre la AEL y las Escuelas Normales Públicas beneficiadas y, para el caso del Distrito Federal, 
los Lineamientos de Desempeño con las Escuelas Normales Públicas bajo su administración. 

c) Generar las condiciones institucionales necesarias para la elaboración, ejecución y evaluación del 
PEFEN, los ProGEN y los ProFEN. 

d) Coordinarse para la ejecución de los proyectos integrales del ProGEN. 

e) Rendir los informes trimestrales y presentar los avances técnicos de las metas, así como el reporte final 
del ejercicio de los recursos recibidos de acuerdo con el formato establecido en el Anexo 5. 

f)  Brindar facilidades a la SEP, por conducto de la DGESPE, a fin de que verifiquen los avances en la 
instrumentación del ProGEN, los ProFEN y los proyectos asociados en el marco del PEFEN 2013 y 2014 
financiados con recursos del PROGRAMA. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos del PROGRAMA en caso de: 

- Suspensión y cancelación de los apoyos. 

- Que los apoyos no se destinen a los fines autorizados o se apliquen en rubros no financiables. 

- Que los apoyos no se hayan devengado dentro de los periodos establecidos por la SEP en las presentes 
Reglas de Operación y en los Convenios o Lineamientos respectivos. 

h) Conservar la documentación original comprobatoria de los recursos ejercidos del ProGEN y los ProFEN 
en el marco del PEFEN por 5 años en términos de la normatividad fiscal federal. 

4.4.3. Causas de incumplimiento, Retención, Suspensión de Recursos y, en su caso, 
Reducción en la ministración de recursos. 

4.4.3.1. Suspensión y cancelación de apoyos 

Derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PROGRAMA y el uso transparente y eficaz de los 
recursos, la SEP, la AEL y la AFSEDF, en su caso, podrán emitir las recomendaciones procedentes cuando 
se detecte el incumplimiento de los compromisos mencionados en las presentes Reglas de Operación; de 
igual forma, si ocurren las siguientes situaciones: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en los Convenios de Coordinación y de Desempeño 
Institucional, así como en los Lineamientos Internos de Coordinación, según corresponda. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 
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c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos integrales y objetivos particulares 
autorizados y/o en la aplicación de los recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables. 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PEFEN. 

En este último supuesto, se requerirá a la Escuela Normal Pública, o a la Institución Pública de 
Educación Superior, que imparta programas educativos de educación normal o autoridad educativa 
omisa, para que en un término de 15 días hábiles rinda un informe pormenorizado que justifique las 
razones de su incumplimiento, anexando la documentación que lo soporte y la DGESPE resolverá 
al respecto. 

5. Lineamientos Específicos 

5.1. Coordinación Institucional 

5.1.1. Instancia(s) Ejecutora(s) 

La SEP 

Una vez firmado el Convenio de Coordinación o Lineamientos Internos de Coordinación, la SEP radicará 
los recursos a la AEL y a la AFSEDF, para el caso del Distrito Federal, para la ejecución del ProGEN y los 
ProFEN en el marco del PEFEN 2013 y 2014; para ello, abrirán una cuenta bancaria para uso exclusivo 
del PROGRAMA. 

Una vez recibido el recurso comprometido por la SEP, las AEL y, para el caso del Distrito Federal la 
AFSEDF, entregarán los recursos económicos del PROGRAMA destinados para el ProFEN a las Escuelas 
Normales Públicas seleccionadas, las cuales abrirán una cuenta bancaria específica para uso exclusivo del 
PROGRAMA. Las AEL y cada Escuela Normal Pública beneficiada suscribirán un Convenio de Desempeño 
Institucional, mediante el cual se establecen los compromisos que adquiere la institución normalista para el 
desarrollo de las acciones de mejora autorizadas de su proyecto integral y en el caso del Distrito Federal será 
la AFSEDF con las Escuelas Normales Públicas que tengan bajo su administración. 

La AEL y la AFSEDF para el caso del Distrito Federal. 

La AEL, la AFSEDF y la Coordinación Estatal del PEFEN serán las instancias encargadas de promover el 
desarrollo del PROGRAMA, así como de verificar la correcta administración y aplicación de los recursos 
asignados. 

Entre las actividades que atenderán se encuentran las siguientes: 

a) Realizar las gestiones ante la SES, con el propósito de que su PEFEN 2013 y 2014 continúe siendo 
considerado en el PROGRAMA. 

b) Signar el Convenio de Coordinación o Lineamientos Internos de Coordinación según corresponda con 
la SEP y la SES, respectivamente, a fin de establecer los compromisos que asumen las partes para la 
instrumentación y evaluación del PROGRAMA en las Escuelas Normales Públicas de las Entidades 
Federativas. 

c) Invitar a las Escuelas Normales Públicas de su entidad a participar en el PROGRAMA, de acuerdo con 
las presentes Reglas de Operación. 

d) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del PROGRAMA en su entidad. 

e) Abrir una cuenta bancaria exclusiva, registrada ante el Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal, con objeto de recibir el recurso que le transfiera la SEP para el desarrollo de los proyectos 
aprobados. 

f) Entregar el recurso autorizado por la SES a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de su 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de dictaminación y selección, transfiriéndolo a las 
Escuelas Normales Públicas en las cuentas bancarias previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar el recurso que la SEP autorice única y exclusivamente para el desarrollo 
del ProGEN. 

h) Supervisar que los recursos se hayan destinado para los fines previstos en estas Reglas de Operación 
y que, en el ejercicio de dichos recursos, se atienda a lo establecido en las presentes Reglas de Operación, 
en el Convenio de Coordinación o Lineamientos Internos de Coordinación y en los Convenios o Lineamientos 
de Desempeño Institucional, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables para el ejercicio del gasto de 
recursos federales. 
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i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos del PROGRAMA en caso de que se detecten 
desviaciones en la aplicación de los mismos durante la ejecución de los proyectos, y/o que no se ejerzan los 
recursos asignados de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

j) Cumplir con lo estipulado en el respectivo Convenio de Coordinación o los Lineamientos Internos de 
Coordinación y los Convenios o Lineamientos de Desempeño Institucional para el desarrollo del PEFEN, así 
como para el ejercicio y comprobación de los recursos. 

k) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de 
manera sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento 
y evaluación para la implementación del PEFEN. 

l) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, mediante la 
implementación de propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de 
proporcionar recomendaciones, reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan 
avanzar en el cumplimiento de las metas académicas y programáticas establecidas en el PEFEN. 

m) Suscribir los Convenios o los Lineamientos de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales 
Públicas beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para 
cumplir con las acciones y metas establecidas en su ProFEN y su contribución al cumplimiento de las 
correspondientes al ProGEN y el PEFEN, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos 
asignados. 

n) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas beneficiadas sobre el recurso autorizado, 
así como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el 
adecuado desarrollo del PROGRAMA en la Entidad Federativa para asegurar su cumplimiento. 

o) Establecer procedimientos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 
características y avances en el cumplimiento de metas del PEFEN, así como información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

p) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del PROGRAMA. 
q) Entregar a la SEP los informes trimestrales, los avances técnicos de las metas y el reporte final del 

ejercicio de los recursos del PROGRAMA de acuerdo con el formato establecido en el Anexo 5. 
r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 

PROGRAMA que lleven a cabo o promuevan la SEP, la AEL, la AFSEDF u otra instancia de control y 
fiscalización federal o estatal, con competencia en la materia. 

s) Las demás que se deriven de las presentes Reglas de Operación. 
Escuelas Normales Públicas 
Corresponderá a las Escuelas Normales Públicas la administración y ejercicio de los recursos del 

PROGRAMA destinados para el desarrollo del proyecto integral de su ProFEN. En tanto, las AEL y la 
AFSEDF, para el caso del Distrito Federal, en coordinación con las instituciones normalistas, se encargarán 
de administrar y ejercer el presupuesto autorizado para la atención de los proyectos integrales del ProGEN. 

La dirección de cada Escuela Normal Pública será responsable además de: 
a) Atender las disposiciones establecidas en las presentes Reglas de Operación, así como en la Guía 

PEFEN 2013 y 2014 para la distribución y ejercicio de los recursos del PROGRAMA. 
b) Generar las condiciones institucionales de organización y planeación que garanticen la efectiva 

realización del proyecto integral de su ProFEN, así como la participación en el desarrollo del ProGEN y del 
PEFEN en su conjunto. 

c) Administrar y aplicar el recurso que la SEP autorice única y exclusivamente para el desarrollo 
del ProFEN. 

d) Involucrar a los docentes y personal de apoyo al servicio educativo en el diseño, ejecución y evaluación 
del ProFEN, así como las demás actividades que se deriven de la implementación del PEFEN en cada 
Entidad Federativa. 

e) Establecer los mecanismos de coordinación necesarios con la AEL, la AFSEDF para el caso del Distrito 
Federal a fin de asegurar el efectivo desarrollo del PROGRAMA en la Escuela Normal Pública y en el Sistema 
de Educación Normal. 

f) Realizar las actividades derivadas del PROGRAMA con estricto apego a las presentes Reglas de 
Operación, y demás normatividad aplicable en la materia. 

g) Difundir entre la comunidad escolar los objetivos, características, operación y avance del PROGRAMA 
en la Escuela Normal Pública, así como la normatividad relativa a las Reglas de Operación para su 
implementación y la información relativa a los beneficios institucionales obtenidos con la aplicación de los 
recursos asignados. 
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h) Entregar a la AEL correspondiente o a la AFSEDF para el caso del Distrito Federal los informes 
trimestrales, los avances técnicos de las metas y reporte final del ejercicio de los recursos del PROGRAMA de 
acuerdo con el formato establecido en el Anexo 5. 

i) Proponer a la Coordinación Estatal del PEFEN iniciativas para mejorar el diseño y operación 
del PROGRAMA. 

j) Brindar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento y evaluación del PROGRAMA 
que lleven a cabo o promuevan la SEP, la Secretaría de la Función Pública o instancia correspondiente que 
para tal efecto se determine, la AEL, la AFSEDF para el caso del Distrito Federal u otra instancia de control 
y fiscalización federal o estatal, con competencia en la materia. 

k) Resguardar el soporte documental del ejercicio de los recursos entregados en el marco 
del PROGRAMA. 

l) Las demás que se deriven de las presentes Reglas de Operación. 

5.1.2. Instancia(s) Normativa(s) 

5.1.2.1. Subsecretaría de Educación Superior 

La coordinación de las acciones del PROGRAMA estará a cargo de la DGESPE. A esta instancia 
le corresponde definir las bases para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
PROGRAMA, asignar los recursos de éste para el desarrollo del PEFEN 2013 y 2014, autorizar, en caso 
de que procedan, las prórrogas solicitadas para el ejercicio de los recursos, además de resolver cualquier 
duda que se genere de la interpretación y aplicación de las presentes Reglas de Operación. 

Asimismo, le corresponde la conformación del(los) Comité(s) Evaluador(es) para la evaluación de los 
proyectos del ProGEN y los ProFEN en el marco del PEFEN 2013 y 2014. 

La Coordinación Institucional y la vinculación de acciones con las instancias respectivas buscarán 
potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, promover la complementariedad 
y reducir gastos administrativos. 

5.1.3. Instancia(s) de Control y Vigilancia 

Las instancias responsables de control y vigilancia del PROGRAMA, en el ámbito de sus atribuciones, son 
la SEP por conducto de la SES, a través de la DGESPE, con la participación de las AEL y la AFSEDF para 
el caso del Distrito Federal. 

6. Mecánica de Operación 

Los procedimientos, la metodología de planeación y los lineamientos para la formulación e implementación 
del PEFEN se encuentran en la Guía del Plan Estatal de Fortalecimiento de la Educación Normal (PEFEN 
2013 y 2014), en la página web: http://www.dgespe.sep.gob.mx. En el Anexo 6 se presenta un esquema 
con las acciones genéricas que se deberán seguir para desarrollar el PROGRAMA. 

De conformidad con los lineamientos, normatividad y alcances del PROGRAMA, las AEL y la SEP 
suscribirán un Convenio de Coordinación, para el caso del Distrito Federal la SES y la AFSEDF los 
Lineamientos Internos de Coordinación respectivos, con objeto de formalizar los compromisos que adquieren 
en sus respectivos ámbitos de competencia para garantizar la mayor eficiencia y eficacia en la operación 
del PROGRAMA. 

6.1. Difusión 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos se dará amplia difusión al PROGRAMA a 
nivel nacional, y se promoverán acciones similares por parte de las AEL y la AFSEDF. La información 
del PROGRAMA y las presentes Reglas de Operación estarán disponibles en los sitios de Internet 
http://www.sep.gob.mx y http://www.dgespe.sep.gob.mx conforme lo establecen los Lineamientos Generales 
para la Evaluación de los Programas de la Administración Pública Federal, en los numerales vigésimo sexto, 
vigésimo séptimo y vigésimo octavo. 

Asimismo, se deberá difundir entre la comunidad escolar de las Escuelas Normales Públicas los objetivos, 
características, operación y avance del PROGRAMA en su plantel, así como de la normatividad relativa 
a la implementación del mismo y la información relativa a los beneficios institucionales obtenidos con la 
aplicación de los recursos asignados. 

Las AEL y, para el caso del Distrito Federal, la AFSEDF convocarán por escrito a las Escuelas Normales 
Públicas de su adscripción a participar en el PROGRAMA de forma directa y mediante la publicación de una 
convocatoria en la que se precisen fechas, requisitos, procedimientos y lugares para la entrega de la 
documentación solicitada. 



Lunes 25 de febrero de 2013 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     87 

Al menos 10 ejemplares de las presentes Reglas de Operación deberán encontrarse en las áreas 
responsables de educación normal y en cada Escuela Normal Pública para consulta de los operadores del 
PROGRAMA y la comunidad educativa. La SEP, por conducto de la DGESPE publicará en la página 
electrónica http://www.dgespe.sep.gob.mx la información relativa al PROGRAMA, en particular, sobre los 
avances y cumplimiento de metas. 

Asimismo, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el PEF, el padrón de beneficiarios se publicará en 
la página electrónica de la SEP: http://www.sep.gob.mx y de la DGESPE: http://www.dgespe.sep.gob.mx 
en términos de lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Tanto la publicidad que se adquiera para la difusión de este programa, como la papelería y documentación 
oficial deberán incluir, claramente visible y audible, la siguiente leyenda: "Este programa es público ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo 
con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Una vez que las AEL, la AFSEDF y sus Escuelas Normales Públicas decidan participar en el PROGRAMA, 
se apegarán a las presentes Reglas de Operación y participarán en las actividades de información, orientación 
y asesoría para la actualización, formulación y desarrollo del PEFEN. 

6.2. Promoción 
Una vez publicadas en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación del PROGRAMA, la 

DGESPE informará por correo electrónico a las Coordinaciones Estatales del PROGRAMA sobre las 
finalidades, características, beneficios, requisitos y estrategias a seguir, que permitan la consecución de los 
objetivos y metas previstas en su ejecución y desarrollo. 

6.3. Ejecución 
6.3.1. Contraloría Social (participación social) 
Se propiciará la participación de los beneficiarios del PROGRAMA a través de la integración y operación 

de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el PROGRAMA, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados al mismo. La promoción, asignación de registro y capacitación de los Comités de Contraloría Social 
serán responsabilidad de la DGESPE. 

La Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación y las Coordinaciones 
Estatales del PROGRAMA deberán ajustarse a los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

La DGESPE, como instancia normativa, diseña y elabora el Esquema de Promoción, la Guía Operativa y 
el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social, para que las Coordinaciones Estatales del PROGRAMA 
promuevan y realicen las acciones necesarias para la integración y operación de la contraloría social, bajo el 
esquema que se publica en la página de la DGESPE: http://www.dgespe.sep.gob.mx 

Con el objeto de facilitar el acceso a la información necesaria para el cumplimiento de las funciones de las 
contralorías sociales, con relación a este programa, se designa como enlace permanente a la Dirección de 
Desarrollo Institucional de la DGESPE la que brinde dicha información en los teléfonos 36011000 extensión 
25121 y correo electrónico: xochitll@sep.gob.mx 

Las contralorías sociales podrán presentar quejas y denuncias sobre la aplicación y ejecución de este 
programa conforme al mecanismo establecido en el apartado 11 de las presentes Reglas. 

6.3.2. Acta de entrega-recepción 
Las AEL y la AFSEDF para el caso del Distrito Federal a través de sus Organos Internos de Control 

verificarán que, para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
PROGRAMA, se elabore un acta de entrega-recepción. 

De presentarse alguna irregularidad en la obra, quien la reciba podrá firmar el acta de manera 
condicionada, y anotar en ella las razones de su inconformidad. Además, se indicarán los plazos acordados 
para solventar las observaciones a que dé lugar dicha inconformidad. 

El acta de entrega-recepción formará parte del expediente del PROGRAMA y constituye la prueba 
documental que certifica su existencia. 
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Aplicación, distribución y financiamiento. 
Los recursos se aplicarán exclusivamente a los proyectos integrales, objetivos particulares, acciones y 

rubros de gasto autorizados por la SEP, con base en los resultados de la evaluación de los ProFEN, ProGEN 
y PEFEN 2013 y 2014. Los recursos asignados a un objetivo son intransferibles a otro objetivo. La SEP 
podrá establecer orientaciones específicas para favorecer la congruencia con los propósitos que persigue el 
PROGRAMA y la optimización de los recursos autorizados a las AEL, a la AFSEDF y a las Escuelas Normales 
Públicas. 

Gastos que no son financiables por el PROGRAMA 
a) Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 

contratado por la Escuela Normal Pública, por la AEL, la AFSEDF y por la SEP. 
b) Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal 

Pública, sin excepción. 
c) Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena 

a los enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las licenciaturas en 
educación normal. 

d) Financiamiento de clubes, festivales, eventos sociales, deportivos, culturales y artísticos. 
e) Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, 

sin excepción. 
f) Adquisición de vehículos. 
g) Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 

pertenecen al Padrón Nacional de Posgrado (PNP). 
h) Otros fines distintos a los establecidos en las presentes Reglas de Operación. 
Dictaminación del PEFEN 
Las AEL y la AFSEDF para el caso del Distrito Federal entregarán a la DGESPE, el Plan Estatal 

de Fortalecimiento de la Educación Normal elaborado para 2013 y 2014, en impreso y CD por escuela y 
entidad, para llevar a cabo el proceso de dictamen y la asignación de los recursos y se elaborará el acta de 
entrega - recepción. 

El Comité Evaluador llevará a cabo el proceso de evaluación de los proyectos del ProGEN y los ProFEN 
del PEFEN 2013 y 2014, y entregará a la DGESPE los resultados de la evaluación, así como las 
recomendaciones sobre los proyectos susceptibles de recibir los apoyos del PROGRAMA. 

La SES y la DGESPE realizarán la dictaminación, de acuerdo con los resultados de la evaluación, lo 
establecido en las presentes Reglas de Operación y la normatividad emitida para tal fin. 

La SES notificará a la AEL y la AFSEDF, para el caso del Distrito Federal, los resultados obtenidos, las 
observaciones y recomendaciones emitidas, así como el monto de los recursos autorizados para los objetivos 
particulares de los proyectos integrales de los ProFEN y el ProGEN del PEFEN 2013 y 2014, con base en la 
evaluación realizada por el CE y autorizará la transferencia de los recursos del PROGRAMA. 

7. Informes Programático-Presupuestarios 
7.1. Avances Físico-Financieros 
Interesa contar con información que permita conocer el nivel de logro en el cumplimiento de los objetivos y 

metas establecidas en los proyectos del ProGEN y los ProFEN del PEFEN 2013 y 2014 elaborado por cada 
Entidad Federativa, así como el uso y aprovechamiento de los recursos económicos destinados por el 
PROGRAMA para su ejecución. Al disponer de datos sistemáticos, periódicos y actualizados sobre la 
evolución de los proyectos, se favorece la implementación de medidas de apoyo a las AEL, a la AFSEDF y 
a las Escuelas Normales Públicas. 

Con base en la aplicación del presupuesto autorizado para el desarrollo del PEFEN 2013 y 2014, durante 
este periodo, las Escuelas Normales Públicas entregarán a la AEL y a la AFSEDF, los formatos 
oficiales proporcionados para tal efecto, informes trimestrales, avances de metas, así como el reporte final 
del ejercicio de los recursos; todos ellos obtenidos del “Sistema de Captura para Informe Trimestral” (SISERC-
Sistema Informático para el Seguimiento Evaluación y Rendición de Cuentas). 

Por su parte, las AEL y la AFSEDF, para el caso del Distrito Federal, analizarán la consistencia de los 
datos proporcionados por las Escuelas Normales Públicas en los informes antes referidos e integrará la 
información en los formatos oficiales proporcionados para tal efecto y la enviará a la SEP. Asimismo, incluirá 
la información correspondiente al cumplimiento de metas y ejercicio del presupuesto autorizado para el 
desarrollo del ProGEN y del PEFEN en su conjunto. 

De presentarse desfases significativos en el desarrollo de las actividades comprometidas, se incluirá en 
los reportes trimestrales una explicación sobre las causas de tales retrasos y las medidas que adoptarán 
para solventarlos. 
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En caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso de los 
recursos económicos, la AEL y la AFSEDF informarán, en su caso, a la DGESPE, sobre las medidas 
correctivas que aplicarán y las estrategias de seguimiento que llevarán a cabo para evitar futuras demoras 
o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

La SEP analizará la información de las Escuelas Normales Públicas y los informes de las AEL y, 
para el caso del Distrito Federal, de la AFSEDF, con la finalidad de evaluar cuantitativa y cualitativamente los 
resultados académicos de los proyectos apoyados por el PROGRAMA, para la toma oportuna de decisiones. 

La SEP, por conducto de la DGESPE, enviará a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, y a 
la SHCP y a la Secretaría de la Función Pública o instancia correspondiente que para tal efecto se determine, 
los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gasto, y el 
cumplimiento de las metas y objetivos del PROGRAMA, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 39 
y 40 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2013. 

7.2. Cierre de ejercicio 
La SEP integrará el cierre del ejercicio programático presupuestario, en los formatos establecidos para 

dicho efecto. 
Será responsabilidad de la SEP concentrar y analizar dicha información, así como solicitar a las entidades 

federativas las aclaraciones a que haya lugar. 
La documentación original que acredita la comprobación de los recursos del PROGRAMA, quedarán a 

disposición de los órganos estatales o federales facultados para la Fiscalización y/o Inspección del ejercicio 
de los recursos, en las Coordinaciones Estatales del PROGRAMA y en las Escuelas Normales Públicas. 

Los Gobiernos Estatales, a través de las AEL y a la AFSEDF para el caso del Distrito Federal, deberán 
proporcionar a la SEP, toda la información concerniente al cierre del ejercicio del PROGRAMA dentro de los 
tres meses siguientes a la conclusión del ciclo escolar. 

Con base en los informes trimestrales y final sobre el avance y cumplimiento de objetivos y metas 
académicas del PEFEN 2013 y 2014 comprometidos en los Convenios de Desempeño Institucional, y 
comprobado el ejercicio y uso correcto de los recursos otorgados, la AEL y la AFSEDF, 
respectivamente, entregarán a las Escuelas Normales Públicas el oficio de liberación. 

La SEP remitirá el oficio de liberación a cada Entidad Federativa en el momento en que se acredite la 
conclusión del 100% de las obras públicas y acciones comprometidas en los convenios y se demuestre 
la aplicación correcta de los recursos mediante la entrega a DGESPE de los oficios de liberación de las 
Escuelas Normales Públicas, las actas de entrega-recepción de las obras y la documentación comprobatoria, 
conforme se establezca en los Lineamientos de Operación del PROGRAMA. 

Asimismo, los recursos económicos que las Entidades Federativas y las Escuelas Normales Públicas no 
ejerzan para los fines autorizados y en los plazos acordados en los Convenios de Desempeño Institucional 
respectivos, serán causa de reducciones presupuestarias en futuras etapas del PROGRAMA. 

8. Evaluación 
INTERNA: 
La Unidad responsable de operar el programa podrá instrumentar algún procedimiento de evaluación 

interna con el fin de monitorear el desempeño del Programa construyendo, para tal efecto, indicadores 
relacionados con sus objetivos específicos y vinculados con los indicadores y metas establecidas en los 
niveles de Propósito y Componentes de la Matriz de Indicadores. 

EXTERNA: 
La Subsecretaría de Planeación y Evaluación de Políticas Educativas, en su calidad de unidad 

administrativa ajena a la operación del PROGRAMA, en coordinación con las autoridades administrativas 
responsables de operar el PROGRAMA, instrumentarán lo establecido para la evaluación externa de 
programas federales, de acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 y los Lineamientos Generales para la Evaluación de 
los Programas Federales de la Administración Pública General. 

En tal sentido, y una vez concluida la evaluación del PROGRAMA, la unidad responsable habrá de dar 
atención y seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora. 

9. Indicadores de Resultados 

9.1 Relación de las Reglas de Operación en la Matriz de Indicadores de Resultados 

Las presentes Reglas de Operación fueron elaboradas bajo el enfoque de la Metodología del Marco 
Lógico, conforme a los criterios emitidos conjuntamente por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oficios números 307-A-2009 y 
VQZ.SE.284/08 de fecha 24 de octubre de 2008. No se omite señalar que en lo que respecta a la Matriz de 
Indicadores para Resultados, vinculada a las presentes reglas, ésta se encuentra en proceso de consolidación 
y mejora continua. 
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La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) y las metas autorizadas conforme al Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, se encuentran disponibles en la siguiente dirección 
electrónica: http://www.dgespe.sep.gob.mx 

10. Seguimiento, Control y Auditoría 

10.1. Atribuciones 

Los subsidios mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales para efectos de su 
fiscalización y transparencia. Por lo tanto, son objeto de seguimiento, control y auditoría de la Secretaría de la 
Función Pública o instancia correspondiente que para tal efecto se determine, a través del Organo Interno de 
Control de la Secretaría de Educación Pública. 

La Auditoría Superior de la Federación es la instancia competente para la fiscalización de los subsidios. 
Los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal podrán participar en dicho proceso en los términos establecidos por el Título Tercero de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

10.2. Objetivo 

Para un mejor cumplimiento de los objetivos y metas del PROGRAMA, la unidad responsable llevará a 
cabo las medidas correctivas que deriven del seguimiento y atención a las recomendaciones y observaciones 
emitidas por el Organo Interno de Control, la Secretaría de la Función Pública o instancia correspondiente que 
para tal efecto se determine y la Auditoría Superior de la Federación 

10.3. Resultados y Seguimiento 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 
mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 
importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas, hasta que se hayan solventado. 

Los resultados de la operación del PROGRAMA en cada ciclo escolar serán considerados para la 
actualización periódica de las presentes Reglas de Operación y para la asignación de recursos del 
ciclo siguiente. La DGESPE efectuará un seguimiento permanente del PROGRAMA. 

La asignación de los recursos del PEFEN 2013 y 2014 queda sujeta al cumplimiento por parte de las AEL, 
de la AFSEDF y de las Escuelas Normales Públicas de la debida comprobación de los recursos otorgados en 
el ciclo escolar inmediato anterior. 

11. Quejas y Denuncias 

Para la atención de las quejas, denuncias y s ugerencias canalizadas por los beneficiarios de este 
PROGRAMA, a través de los Comités de Contraloría Social, serán atendidas en forma directa en la 
siguiente dirección: 

Av. Arcos de Belén No. 79, primer piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06070, México, 
Distrito Federal. 

Conmutador: 3601 1000, 3601 6000, extensiones, 25121 y 25146. Horario de atención al público: 9:00 a 
18:00 hrs. 

Dirección electrónica: xochitll@sep.gob.mx; 

En el mismo correo electrónico de la DGESPE, la AEL, la AFSEDF y las Escuelas Normales 
Públicas harán llegar el seguimiento de sus actividades de la Contraloría Social para efectos de 
conocimiento y supervisión por parte de esta instancia normativa federal, así como de la atención de las 
quejas, sugerencias y recomendaciones que se les haya turnado para su atención por parte de la DGESPE. 

Las quejas y denuncias de los Comités de Contraloría Social y de la ciudadanía, en general, se captarán 
a través del Organo Interno de Control en la SEP, el Organo Estatal de Control, las representaciones de la 
Secretaría de Educación Pública en las entidades federativas, por vía telefónica a Sactel: 01 800 00 148 00, 
en el interior de la República, o al 01 54 80 20 00 en la Ciudad de México. 

Cualquier asunto no previsto en la Guía Operativa de Contraloría Social, así como cualquier caso de 
interpretación o duda será resuelto por la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación, para lo cual se formulará la consulta correspondiente por escrito y ésta se resolverá en 
forma semejante. 
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ANEXO 1 

MODELO DE CONVENIO 

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL DE LAS ESCUELAS NORMALES PUBLICAS 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 
REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO DE EDUCACION SUPERIOR, DR. RODOLFO TUIRAN 
GUTIERREZ, ASISTIDO POR LA DIRECTORA GENERAL DE EDUCACION SUPERIOR PARA 
PROFESIONALES DE LA EDUCACION, MTRA. MARCELA SANTILLAN NIETO, Y POR LA OTRA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE (nombre del Estado) POR CONDUCTO DE LA 
(nombre de la Secretaría o Instituto de Educación del Estado), EN LO SUCESIVO (“LA SECRETARIA” o 
“EL INSTITUTO”), REPRESENTADO POR SU TITULAR EL o LA (grado académico, nombre y apellidos), 
ASISTIDO POR EL o LA (cargo de quien asiste al titular de la Secretaría o Instituto de Educación del 
Estado), (grado académico, nombre y apellidos), A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
DENOMINARA COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los 
docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas 
y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa de Mejoramiento Institucional de las 
Escuelas Normales Públicas (PROMIN), iniciativa que desde el 2002 impulsan de manera coordinada la SEP, 
la AEL (Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados) y para el caso del Distrito Federal la 
AFSEDF (Administración Federal de Servicios Educativos para el Distrito Federal). 

2.- Con fecha __ de ________ de 201_, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número ___ por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento 
Institucional de las Escuelas Normales Públicas, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACION”, mismas que 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los 
recursos públicos asignados al PROMIN, establecen las disposiciones a los que debe sujetarse dicho 
programa. 

3.- El PROMIN busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales del PEFEN 2013 y 
2014, que tengan mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de 
educación normal y de las Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al 
cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

• Elevar el aprovechamiento académico de los estudiantes normalistas. 

• Apoyar la superación de docentes y directivos de las Escuelas Normales Públicas. 

• Fortalecer la implementación de la Reforma Curricular 2012 en las Escuelas Normales Públicas. 

• Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, en las 
escuelas formadoras de docentes. 

• Realizar seguimiento de egresados con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada y 
enriquecer los procesos educativos en las Escuelas Normales Públicas. 

• Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de estudio 
y la certificación de los procesos de gestión. 

• Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

• Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

• Apoyar a las Entidades Federativas y en las Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

• Promover la actualización y regularización de los programas educativos que las escuelas formadoras 
de docentes imparten y no operar nuevos programas educativos sin la autorización correspondiente. 

4.- El PEFEN 2013 y 2014 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos del ProGEN y los 
ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena calidad 
en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de maestros que 
lo integran. 
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DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados 
y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá -directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, la cual tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para 
la educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 351 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la 
Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
enero y 4 de febrero de 2005, respectivamente. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del PROMIN, asignará a (“LA SECRETARIA” o “EL INSTITUTO”), 
recursos públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan 
obtenido resultados favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación 
integral realizada al PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2013, con cargo a las claves presupuestarias: (incluir clave 
presupuestaria). 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 399 por el que se delegan 
facultades a los Subsecretarios y Titulares de Unidad de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2007. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De (“LA SECRETARIA” o “EL INSTITUTO”): 

II.1 Que es el Estado de (nombre del Estado), forma parte integrante de la Federación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
(número de artículo) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de (nombre del Estado). 

II.2 Que (grado académico, nombre y apellidos del titular de la autoridad educativa estatal), cuenta con las 
facultades para suscribir el presente convenio y obligarse en los términos del mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos (números de los artículos), de la (nombre de la disposición legal aplicable) del 
Estado de (nombre del Estado), y artículos (número de los artículos), de (nombre de otra disposición legal 
aplicable). 

II.3 Que acorde con lo establecido en el artículo (número de artículo) de la Ley (nombre de la Ley Orgánica 
del Estado), la (nombre de la secretaría o instituto de educación) es responsable de dar cumplimiento a las 
obligaciones del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios de 
coordinación que, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”, celebre con el Gobierno Federal. 
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II.4 Que su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con (número(s) de artículo(s) y disposición(es) jurídica(s). 

II.5 Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la (nombre de la 
Calle o Avenida), número (número interior y/o exterior) Colonia (nombre de la Colonia), Delegación (nombre 
de la Delegación), C.P. (número del código postal) en (nombre de la Ciudad). 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del PROMIN, 
de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION”, ambas partes suscriben el presente 
instrumento de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales, “LA SEP” 
apoyará a (“LA SECRETARIA” o “EL INSTITUTO”) con recursos públicos federales extraordinarios no 
regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal de 2013, a fin de fortalecer la operación de los servicios 
que ofrece, considerando la planeación contenida en el PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION” y demás disposiciones administrativas, 
presupuestarias y jurídicas aplicables. 

Segunda.- “LA SEP”, con base en su disponibilidad presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2013, aportará 
a (“LA SECRETARIA” o “EL INSTITUTO”), la cantidad de (precisar con número y letra) para el desarrollo de 
los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido con base en la evaluación integral del PEFEN 2013 y 
2014 el ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACION”. Los proyectos y 
objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PEFEN 2013 y 2014, se presentan en el 
Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a (“LA SECRETARIA” o “EL INSTITUTO”) recursos adicionales para el 
PROMIN, dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución, los cuales, 
una vez suscritos, formarán parte del presente Convenio. 

Tercera.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN y 
los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por (“LA SECRETARIA” o “EL INSTITUTO”) y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en Educación 
Normal. 

4. Financiamiento de clubes, festivales, eventos sociales, deportivos, culturales y artísticos. 

5. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

6. Adquisición de vehículos. 

7. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al Padrón Nacional de Posgrado (PNP). 

8. Otros fines distintos a los establecidos en las “REGLAS DE OPERACION”. 

Cuarta.- Para la coordinación de las acciones del PEFEN 2013 y 2014 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a su Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, (“LA SECRETARIA” o “EL INSTITUTO”), designa a la instancia coordinadora y responsable 
de la operación del PEFEN 2013 y 2014 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 
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Quinta.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
PROMIN, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de las “REGLAS DE OPERACION”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a (“LA SECRETARIA” o “EL INSTITUTO”) para los 
proyectos que hayan sido aprobados en el marco del PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN y los ProFEN, 
considerando los montos asignados de conformidad con lo establecido en el Anexo A, el cual forma parte 
integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización permanente del PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN y los ProFEN, así como el impacto en las 
Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a las presentes “REGLAS DE OPERACION” 
y demás disposición aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN 
y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: http://www.sep.gob.mx y en la página http:// 
www.dgespe.sep.gob.mx. 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de los proyectos del ProGEN y el ProFEN en el 
marco del PEFEN 2013 y 2014, el cual estará integrado por personal académico de prestigio que se rija bajo 
los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el 
correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del PROMIN, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que (“LA SECRETARIA” o “EL INSTITUTO”) reintegre a la Tesorería de la Federación, los 
recursos económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los 
términos y plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a  
(“LA SECRETARIA” o “EL INSTITUTO”) las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte 
incumpla con la información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública o instancia correspondiente 
que para tal efecto se determine en los plazos establecidos en la normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PEFEN 2013 y 2014, a fin de informar con oportunidad a 
la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a (“LA SECRETARIA” o “EL INSTITUTO”) el oficio de liberación al momento que se concluyan al 
100% las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública o instancia correspondiente que para tal efecto se determine, 
los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el 
cumplimiento de las metas y objetivos del PROMIN, con base a lo establecido en las “REGLAS DE 
OPERACION”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
las “REGLAS DE OPERACION”. 

Sexta.- (“LA SECRETARIA” o “EL INSTITUTO”), se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACION”, así como a los criterios 
para la instrumentación del PROMIN. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del PROMIN en su entidad. 
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d) Realizar la reprogramación de su PEFEN 2013 y 2014, en un plazo máximo de 10 días naturales a 
partir de que les sean notificados por “LA SEP”, los resultados de los procesos de dictaminación y selección. 

e) Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos autorizados para el PROMIN 
la cual deberá estar registrada ante la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros 
de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación de recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de 
los proyectos aprobados por el Comité Evaluador en el marco del PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN 
y los ProFEN. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de dictaminación y selección, transfiriéndolo en las 
cuentas bancarias previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al PROMIN, atendiendo a los criterios 
establecidos en las “REGLAS DE OPERACION”, y en la normativa aplicable. 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados de 
conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”. 

j) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Coordinación, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PEFEN 2013 y 2014. 

k) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de 
manera sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento 
y evaluación para la implementación del PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN y los ProFEN. 

l) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PEFEN 2013 y 2014. 

m) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PEFEN 2013 y 2014, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

n) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN y los ProFEN en la entidad para asegurar su cumplimiento. 

o) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PEFEN 2013 y 2014, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

p) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del PROMIN. 

q) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del PROMIN. 

r) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso 
de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

s) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan “LA SEP”, la Secretaría de la 
Función Pública o instancia correspondiente que para tal efecto se determine u otra instancia de control y 
fiscalización federal o estatal, con competencia en la materia. 

t) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del PROMIN, 
se elabore un acta entrega-recepción, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba 
documental que certifica su existencia. 
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u) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de las 
“REGLAS DE OPERACION” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

v) Las demás establecidas en las “REGLAS DE OPERACION”. 

Séptima.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, será 
responsabilidad de (“LA SECRETARIA” o “EL INSTITUTO”), de conformidad con lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

Octava.- “LA SEP” y (“LA SECRETARIA” o “EL INSTITUTO”), derivado del seguimiento sobre el desarrollo 
del PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se 
destinen al PROMIN, en su caso, podrán cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte el 
incumplimiento de los compromisos establecidos en las “REGLAS DE OPERACION”, cuando ocurran las 
siguientes situaciones: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional, 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos, 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes, 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN y los ProFEN. 

Novena.- “LA SEP” y (“LA SECRETARIA” o “EL INSTITUTO”) instrumentarán las estrategias pertinentes 
para la asesoría, seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en 
el desarrollo y operación del PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN y los ProFEN, constatando la correcta aplicación 
de los recursos destinados al PROMIN, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad de las obras y de 
los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema estatal de educación 
normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la gestión de las 
instituciones formadoras de maestros. 

Décima.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los Gobiernos 
Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar que el 
PROMIN no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

Décima Primera.- “LA SEP”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013 y las “REGLAS DE OPERACION”, realizará las 
distintas acciones de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del PROMIN, de acuerdo con los 
indicadores y los niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará 
mediante los procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico 
y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del PROMIN en las 
Escuelas Normales Públicas, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION”. 

Décima Segunda. “LA SEP” y (“LA SECRETARIA” o “EL INSTITUTO”) darán todas las facilidades para 
que los recursos otorgados al PROMIN puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública o 
instancia correspondiente que para tal efecto se determine, por el Organo Interno de Control de la “LA SEP” 
y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Organos Estatales de 
Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la Federación; y demás 
instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, apegándose a lo 
establecido en “REGLAS DE OPERACION”. 

Décima Tercera.- Para fomentar la transparencia del PROMIN, “LA SEP” y (“LA SECRETARIA” o 
“EL INSTITUTO”) , para la publicidad que se adquiera para su difusión, en la papelería y documentación oficial 
deberán incluir claramente, visible y audible la siguiente leyenda: 

"Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 
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Décima Cuarta.- “LA SEP” y (“LA SECRETARIA” o “EL INSTITUTO”) garantizarán la transparencia del 
ejercicio de los recursos económicos destinados al PROMIN, instrumentando diversas acciones con el apoyo 
de sus respectivos medios de difusión y las páginas electrónicas http://www.sep.gob.mx y 
http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información relativa al PROMIN, en 
particular sobre los avances y cumplimiento de metas del PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN y los ProFEN. 

Décima Quinta.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

Décima Sexta.- “LA SEP” y (“LA SECRETARIA” o “EL INSTITUTO”) recibirán las sugerencias, quejas o 
denuncias a través de las distintas Dependencias, Organo Interno de Control en la SEP, el Organo Estatal de 
Control, las representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios 
electrónicos y canales oficiales establecidos en las “REGLAS DE OPERACION”, con objeto de retroalimentar 
una eficiente y transparente operación del PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN y los ProFEN. 

Décima Séptima.- El incumplimiento por (“LA SECRETARIA” o “EL INSTITUTO”) de los plazos señalados 
en las “REGLAS DE OPERACION” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las 
subsecuentes asignaciones de recursos del PROMIN a las entidades y las escuelas normales. 

Décima Octava. - Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como las 
dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de común 
acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” 
y de cualquier otra disposición aplicable. 

Décima Novena.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que se 
puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. En tales supuestos, podrán continuar 
las acciones materia del presente Convenio, una vez que desaparezcan las circunstancias de caso fortuito 
o fuerza mayor. 

Vigésima.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará vigente 
durante el ciclo escolar 2013 y 2014, en el entendido de que sólo se refiere a la aplicación de recursos 
públicos federales extraordinarios no regularizables del Ejercicio Fiscal de 2013, por lo que no compromete 
recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con 
antelación, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y (“LA SECRETARIA” o “EL INSTITUTO”) tomarán las providencias necesarias a 
efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total 
conclusión. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad 
en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, a los (día) días del mes de (mes) de 2013. 

 

Por: “LA SEP” 

Subsecretario de Educación Superior 

 

Por: (“LA SECRETARIA” o “EL INSTITUTO”) 

(grado académico, nombre y apellidos) 

(Cargo) 

 

Mtra. Marcela Santillán Nieto 

Directora General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

(Cargo) 

  

 

ULTIMA HOJA DEL CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL DE LAS ESCUELAS NORMALES PUBLICAS (PROMIN) QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA Y POR LA OTRA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE (PRECISAR) POR CONDUCTO DE (nombre de 
“LA SECRETARIA” o “EL INSTITUTO DE EDUCACION DEL ESTADO”). 
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ANEXO 2 

LINEAMIENTOS 

LINEAMIENTOS INTERNOS DE COORDINACION QUE ESTABLECEN LA SUBSECRETARIA DE EDUCACION 
SUPERIOR, EN LO SUCESIVO “LA SES”, REPRESENTADA POR SU TITULAR (PRECISAR), ASISTIDO POR 
LA DIRECTORA GENERAL DE EDUCACION SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACION (PRECISAR), Y 
LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO 
“LA ADMINISTRACION”, REPRESENTADA POR SU TITULAR (PRECISAR), UNIDAD ADMINISTRATIVA Y ORGANO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, CON LA 
PARTICIPACION DEL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION PRESUPUESTAL Y RECURSOS 
FINANCIEROS DE “LA SEP” (PRECISAR), A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARA COMO 
“LOS INTERVINIENTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los 
docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas 
y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa de Mejoramiento Institucional de las 
Escuelas Normales Públicas (PROMIN), iniciativa que desde 2002 impulsan, de manera coordinada la SEP, 
las AEL (Secretaría de Educación Pública o equivalente en los Estados) y, para el caso del Distrito Federal, 
la AFSEDF (Administración Federal de Servicios Educativos para el Distrito Federal). 

2.- El PROMIN, en esta primera etapa, busca focalizar la asignación de los recursos a los proyectos 
integrales del PEFEN 2013 y 2014, que tengan mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de 
los sistemas estatales de educación normal y de las Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, 
se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

- Elevar el aprovechamiento académico de los estudiantes normalistas. 

- Apoyar la superación de docentes y directivos de las Escuelas Normales Públicas. 

- Fortalecer la implementación de la Reforma Curricular 2012 en las Escuelas Normales Públicas. 

- Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje. 

- Realizar seguimiento de egresados con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada y 
enriquecer los procesos educativos en las Escuelas Normales Públicas. 

- Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudio y la certificación de los procesos de gestión. 

- Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las 
Escuelas Normales Públicas, para satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

- Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de 
las actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

- Apoyar en las AEL, a la AFSEDF y a las Escuelas Normales Públicas, en el desarrollo y operación 
de sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

- Promover la regularización de los programas educativos que las escuelas formadoras de 
docentes imparten y no operar nuevos programas educativos sin la autorización correspondiente. 

3.- El PEFEN 2013 y 2014 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos del ProGEN y los 
ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena calidad en 
cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de maestros que lo 
integran. 

LA SEP, para la operación del Programa de Mejoramiento Institucional de las Escuelas Normales 
Públicas, en lo sucesivo "EL PROGRAMA", en el marco del PEFEN 2013 y 2014, con fecha (PRECISAR) de 
diciembre de 2013 (PRECISAR), publicó en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del 
Programa de Mejoramiento Institucional de las Escuelas Normales Públicas", en lo sucesivo "LAS REGLAS 
DE OPERACION". 

DECLARACIONES 

I. DE "LA SES": 
I.1 Que es una unidad administrativa de "LA SEP", de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. del 

Reglamento Interior de la propia Secretaría, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación 
Superior para Profesionales de la Educación, que tiene entre sus atribuciones el proponer e impulsar políticas 
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para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior destinados a la formación de los 
profesionales de la educación; establecer mecanismos de coordinación con las instituciones que impartan la 
educación superior antes indicadas, a efecto de acordar políticas y acciones para su desarrollo; y desarrollar 
mecanismos para la coordinación e integración sistemática de las instituciones y programas de educación 
superior destinados a la formación de profesionales de la educación. 

I.2 Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este Instrumento en su presupuesto 
autorizado en el ejercicio fiscal 2013, con cargo a la clave presupuestaria: (incluir clave presupuestaria). 

1.3 Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en 
términos de lo señalado en los artículos 6 y 21 del Reglamento Interior de "LA SEP", así como en el Acuerdo 
Secretarial número 399 por el que se delegan facultades a los Subsecretarios y Titulares de Unidad de 
la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2007. 

I.4 Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Argentina 28, 
colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06020, en la Ciudad de México. 

II. DE "LA ADMINISTRACION": 
II.1 Que es un órgano administrativo desconcentrado de "LA SEP" con autonomía técnica y de gestión, 

teniendo por objeto el prestar los servicios de educación inicial, básica -incluyendo la indígena-, especial, así 
como la normal y demás para la formación de maestros de educación básica, en el Distrito Federal 
en términos de su Decreto de creación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005. 

II.2 Que su representante cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5o. del Decreto referido en la declaración que antecede. 

II.3 Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle 
Parroquia No. 1130, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, en la Ciudad 
de México. 

LINEAMIENTOS 

Primero.- Es objeto de este instrumento jurídico, establecer las bases conforme a las cuales, “LA SES” 
apoyará a “LA ADMINISTRACION” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal de 2011, para fortalecer la operación de los servicios que ofrece, 
considerando la planeación contenida en el PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN y los ProFEN, de conformidad 
con lo establecido en “Las Reglas” y demás normatividad aplicable. 

Segundo.- “LA SES”, en cumplimiento al objeto de este instrumento jurídico y con base en su 
disponibilidad presupuestaria en el Ejercicio Fiscal de 2013, aportará a “LA ADMINISTRACION”, la cantidad 
de (monto con número y letra) para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen de 
evaluación integral del PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN y los ProFEN, y de conformidad con lo dispuesto en 
“Las Reglas”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PEFEN 2013 y 2014, 
se presentan en el Anexo A de este instrumento jurídico, describiéndose asimismo los montos asignados para 
cada uno de ellos. 

Tercero.- “LA SES” y “LA ADMINISTRACION” acuerdan que los recursos económicos del PEFEN 2013 y 
2014, el ProGEN y los ProFEN, no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la escuela normal, por “LA ADMINISTRACION” y por “LA SES”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la escuela normal, sin 
excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las licenciaturas en educación 
normal. 

4. Financiamiento de clubes, festivales, eventos sociales, deportivos, culturales y artísticos. 

5. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

6. Adquisición de vehículos. 

7. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al Padrón Nacional de Posgrado (PNP). 

8. Otros fines distintos a los establecidos por “Las Reglas”. 
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Cuarto.- Para la coordinación de las acciones del PEFEN 2013 y 2014 establecidas en este instrumento 
jurídico, “LA SES” designa a su Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 
como responsable. Por su parte, “LA ADMINISTRACION”, designa a la Dirección General de Educación 
Normal y Actualización del Magisterio, como instancia coordinadora y responsable de la operación del PEFEN 
2013 y 2014 en el Distrito Federal. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en “Las Reglas” 
y en el presente instrumento. 

Quinto.- “LA SES”, en cumplimiento a este instrumento jurídico, se compromete a: 

a) Definir los lineamientos y orientaciones generales para la planeación, operación, supervisión, 
seguimiento y evaluación del PROGRAMA, 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “LA ADMINISTRACION” para los proyectos que hayan 
sido aprobados en el marco del PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN y los ProFEN, considerando los montos 
asignados de conformidad con lo establecido en el Anexo A de este instrumento jurídico, 

c) Presentar a las instancias correspondientes, en apego a “Las Reglas” y la normatividad vigente, los 
informes periódicos sobre el cumplimiento de los indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de 
permitir establecer los criterios y aspectos a revisar para la actualización permanente del PEFEN 2013 y 2014, 
el ProGEN y los ProFEN, así como el impacto en las Escuelas Normales Públicas, 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN 
y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: http://www.sep.gob.mx y 
http://www.dgespe.sep.gob.mx, 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de los proyectos del ProGEN y el ProFEN en 
el marco del PEFEN 2013 y 2014 con personal académico de prestigio que se rija bajo los principios 
de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, dando así certeza sobre el correcto 
desarrollo de las tareas a realizar durante el proceso de evaluación y dictaminación, 

f) Asegurar el objetivo fundamental del PROGRAMA, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo de dicho PROGRAMA y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de 
modo que se identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento, 

g) Supervisar que “LA ADMINISTRACION” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos 
económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y 
plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a 
“LA ADMINISTRACION” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la 
información, se notificará al Organo Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública, en los plazos 
establecidos. 

i) La Autoridad Educativa Estatal y de las Escuelas Normales Públicas harán llegar el seguimiento de sus 
actividades de la Contraloría Social para efectos de conocimiento y supervisión por parte de esta instancia 
normativa federal, así como de la atención de las quejas, sugerencias y recomendaciones que se les haya 
turnado para su atención por parte de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación, 

j) Remitir a "LA ADMINISTRACION" el oficio de liberación al momento que se concluyan al 100% las obras 
públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos, 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública o instancia correspondiente que para tal efecto se determine, 
los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el 
cumplimiento de las metas y objetivos del PROMIN, con base en lo establecido en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere de la interpretación y aplicación de "Las Reglas". 
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Sexto.- "LA ADMINISTRACION", en cumplimiento a este instrumento jurídico se obliga a: 

a) Aceptar las disposiciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como en "Las Reglas" y 
los lineamientos específicos que orientan los procesos y mecanismos para la instrumentación del 
PROGRAMA, 

b) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del PROGRAMA en el Distrito Federal, 

c) Disponer de una cuenta bancaria exclusiva, registrada ante la Dirección General de Administración 
Presupuestal y Recursos Financieros, con objeto de recibir el presupuesto que le transfiera "LA SES" para 
el desarrollo de los proyectos aprobados por el Comité Evaluador en el marco del PEFEN 2013 y 2014, el 
ProGEN y los ProFEN, 

d) Entregar el recurso autorizado por "LA SES" a cada escuela normal para la ejecución de su ProFEN, de 
acuerdo con los resultados del proceso de dictaminación y selección, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin, 

e) Administrar y aplicar los recursos autorizados incluidos en el Anexo A de este instrumento jurídico para 
el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco del PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN y los ProFEN 
y de conformidad con "Las Reglas", 

f) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos, atendiendo a los lineamientos y procedimientos 
establecidos en "Las Reglas", en el presente instrumento jurídico y en la normativa aplicable en la materia, 

g) Reintegrar a "LA SES", los recursos del PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN y los ProFEN, en caso de que 
se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos; en la aplicación de los recursos correspondientes; 
y que no se ejerzan los presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, 

h) Cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en este instrumento jurídico, y en los Convenios de 
Desempeño para el desarrollo del PEFEN 2013 y 2014, así como para el ejercicio y comprobación de los 
recursos, 

i) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación del PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN y los ProFEN, 

j) Brindar apoyo y asesoría técnica a las escuelas normales, mediante la implementación de propuestas de 
formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, reflexionar 
sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las metas 
académicas y programáticas establecidas en el PEFEN 2013 y 2014 

k) Signar convenios de desempeño institucional con las escuelas normales públicas beneficiadas, en los 
que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y metas 
establecidas en sus ProFEN y a su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN 
y el PEFEN 2013 y 2014, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados, 

l) Informar a los directores de las escuelas normales sobre el recurso autorizado, así como el monto 
presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado desarrollo del 
PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN y los ProFEN en el Distrito Federal para asegurar su cumplimiento, 

m) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PEFEN 2013 y 2014, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados, 

n) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del PROGRAMA, 

o) Entregar en tiempo y forma a "LA SES" los informes trimestrales, los avances técnicos de las metas y 
reporte final del ejercicio de los recursos, y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los proyectos 
y acciones apoyadas con recursos del PROMIN, 

p) Entregar en tiempo y forma a "LA SES" los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto; en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o 
irregularidades en el uso de los recursos económicos, se informará a "LA SES", sobre las medidas 
correctivas que aplicará y las estrategias de seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o 
fallas en el ejercicio del presupuesto, 
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q) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan "LA SES", la Secretaría de la 
Función Pública o instancia correspondiente que para tal efecto se determine u otra instancia de control 
y fiscalización federal, con competencia en la materia, 

r) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
PROGRAMA, se elabore un acta de entrega-recepción; ésta formará parte del expediente de la obra 
y constituye la prueba documental que certifica su existencia, 

s) Asegurar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de 
“Las Reglas" a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

t) Las demás establecidas en "Las Reglas". 

Séptimo.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso 
establecidas en el Anexo A, será responsabilidad de “LA ADMINISTRACION”, de conformidad con lo 
establecido en “Las Reglas” y en este instrumento jurídico. 

Octavo.- “LA SES” y “LA ADMINISTRACION”, derivado del seguimiento sobre el desarrollo del 
PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al mismo, en su caso, podrán cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte el 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “Las Reglas”, así como cuando ocurran las 
siguientes situaciones: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico y en los convenios 
de desempeño, 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos, 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de 
los recursos correspondientes, 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN y los ProFEN. 

Noveno.- “LA SES” y “LA ADMINISTRACION” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN y los ProFEN, constatando la correcta aplicación de los 
recursos, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad de las obras, y de los proyectos, los resultados 
obtenidos para la integración y consolidación de un sistema de educación normal de buena calidad, así como 
el mejoramiento de los servicios educativos y de la gestión de las instituciones formadoras de maestros. 

Décimo.- “LA SES” y “LA ADMINISTRACION” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios 
con los gobiernos estatales y municipales, así como con otras instancias del gobierno federal, a fin 
de garantizar que el PROGRAMA no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros 
programas o acciones. 

Décimo Primero.- “LA SES”, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013 y en “Las Reglas”; realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del PROGRAMA, de acuerdo con los indicadores 
establecidos y los niveles de cumplimiento en los objetivos y metas programados; para lo cual, se 
seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución 
académica y de investigación u organismo especializado, de carácter nacional, con reconocimiento académico 
y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del PROGRAMA en 
las Escuelas Normales Públicas, y de conformidad con lo establecido en “Las Reglas”. 

Décimo Segundo.- “LA SES” y “LA ADMINISTRACION” darán todas las facilidades para que el 
PROGRAMA pueda ser revisado por la Secretaría de la Función Pública o instancia correspondiente que 
para tal efecto se determine, por el Organo Interno de Control de la Secretaría de Educación Pública y/o 
por auditores independientes contratados para tal efecto; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
por la Auditoría Superior de la Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones resulten competentes, apegándose a los términos y lineamientos definidos en “Las Reglas”. 
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Décimo Tercero.- En cumplimiento a lo dispuesto por los  artículos 17 y 29 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, la publicidad que adquieran para la 
difusión del programa, así como en toda la documentación, papelería y la documentación oficial que se 
expida a propósito del PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN y los ProFEN, deberá incluirse la leyenda siguiente: 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

Décimo Cuarto.- "LA SES” y “LA ADMINISTRACION” garantizarán la transparencia del ejercicio de los 
recursos económicos destinados al PROGRAMA, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión – páginas electrónicas: http://www.sep.gob.mx y 
http://www.dgespe.sep.gob.mx –, mismos que permitan dar a conocer la información relativa al PROGRAMA, 
en particular sobre los avances y cumplimiento de metas del PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN y los ProFEN. 

Décimo Quinto.- El personal designado para la ejecución de las acciones derivadas del presente 
instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya 
nombrado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera de los 
intervinientes. 

Décimo Sexto.- “LA SES” y “LA ADMINISTRACION” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a 
través de las distintas dependencias, órganos, representaciones, medios electrónicos y canales oficiales 
establecidos en “Las Reglas”, con el objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación 
del PEFEN 2013 y 2014, el ProGEN y los ProFEN. 

Décimo Séptimo.- El incumplimiento por “LA ADMINISTRACION” de los plazos señalados en 
“Las Reglas” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del PROGRAMA a las Escuelas Normales Públicas. 

Décimo Octavo.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como las 
dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de común 
acuerdo y por escrito, conforme a las disposiciones de “Las Reglas” y de cualquier otra disposición aplicable. 

Décimo Noveno.- Ambos intervinientes estarán exentos de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial de los presentes Lineamientos, debido a caso 
fortuito o fuerza mayor, incluyendo la huelga y el paro de labores académicas o administrativas. En 
tales supuestos, los intervinientes podrán continuar las acciones materia de los lineamientos, una vez que 
desaparezcan las circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor. 

Vigésimo.- La vigencia de este instrumento iniciará a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2013 - 2014, en el entendido que sólo se refiere a la aplicación de recursos 
públicos federales extraordinarios no regularizables del Ejercicio Fiscal de 2013, por lo que no compromete 
recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con 
antelación, en el marco de “Las Reglas” y la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por 
escrito realice cualesquiera de los intervinientes con treinta días de anticipación; en este caso, “LA SES” y 
“LA ADMINISTRACION” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan 
iniciado en el marco de estos Lineamientos, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las intervinientes del contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico, lo firman de 
conformidad en cuatro tantos, en la Ciudad de México, el día (incluir fecha). 

Por LA SES Por LA ADMINISTRACION 

 

Subsecretario de Educación Superior  Titular de la Administración Federal de Servicios 
Educativos en el Distrito Federal 

 

  

 

Directora General de Educación 

Superior para Profesionales 

de la Educación 
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ANEXO 3 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION SUPERIOR PARA PROFESIONALES  
DE LA EDUCACION 

INTRODUCCION 

1. Difusión  

2. Capacitación y Asesoría 

3. Seguimiento 

4. Actividades de coordinación 

 

Introducción 

Conforme a lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo Social, la Contraloría Social constituye una 
práctica de transparencia, de rendición de cuentas y se convierte en un mecanismo para que los beneficiarios, 
de manera organizada, verifiquen el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados al Programa de Mejoramiento Institucional de las Escuelas Normales Públicas. En tal 
sentido, el Programa presenta el documento: 

ESQUEMA DE CONTRALORIA SOCIAL 

El Esquema de Contraloría Social es la estrategia conforme a la cual se realizarán las actividades de 
promoción de contraloría social que deben ejecutar la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, y la Autoridad Educativa Estatal en materia de difusión, capacitación y 
asesoría, seguimiento y actividades de coordinación. 

Esta Dirección General se apoya localmente en el interior del país con las Coordinaciones Estatales o las 
Autoridades Educativas Estatales, responsables de los programas federales en las escuelas normales 
públicas, como a continuación se detallan: 

ENTIDAD INSTANCIA ESTATAL 
RESPONSABLE DE LA 
EDUCACION NORMAL 

DOMICILIO TELEFONOS 

Aguascalientes 

Lada (449) 

Subdirección de Educación 
Normal en el estado de 
Aguascalientes 

Km. 2 Car. San Luis Potosí No. 601 

Esq. 2do. Anillo de Circunvalación 

Aguascalientes, Ags. 

C.P. 20190 

Conm. 9.10.56.00 

9.10.56.39 

Ext. 339 

Baja California 

Lada (686) 

Dirección de Formación y 
Actualización Docente en el 
estado de Baja California 

Calz. Anáhuac No. 427 

Col. Ex Ejido Zacatecas 

Mexicali, B.C. 

C.P. 21060 

Tel-fax. 5.59.88.13 

Baja California Sur 

Lada (612) 

Dirección de Profesiones, 
Educación Media Superior y 
Superior en el Estado de Baja 
California Sur 

Valentín Gómez Farías y 

Prolongación Sur 

Blvd. Luis Donaldo Colosio M. 

Col. las Arboledas 

La Paz , B.C.S. 

C.P. 23070 

Tel fax. 1.23.80.05 

1.23.86.85 

Conm. 1.23.81.62 

Campeche 

Lada (981) 

Dirección de Formación y 
Actualización Docente en el 
Estado de Campeche 

Av. Maestros Campechanos s/n 

Col. Sascalum 

Campeche, Camp. 

C.P. 24095 

8.13.06.35 al 40 

Ext. 112, 126 

** 7.50.98.32 

Fax. 8.13.06.46 

8.13.07.77 
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ENTIDAD INSTANCIA ESTATAL 
RESPONSABLE DE LA 
EDUCACION NORMAL 

DOMICILIO TELEFONOS 

Coahuila 

Lada (844) 

Dirección de Educación Normal 
y Actualización Docente en el 
estado de Coahuila 

Blvd. Fundadores No. 2998 

Esq. Cristóbal Pereas 

Col. Fundadores 

Saltillo, Coah. 

C.P. 25015 

Conm. 4 11.89.50 

Priv. 4.11.89.63 

Tel fax. 4.11.89.49 

Ext. 3499 

3552 y 3911 

Colima 

Lada (312) 

Dirección de Educación Media 
Superior y Superior en el 
estado de Colima 

Av. Gonzalo de Sandoval No. 760 

Col. San Sebastián 

Colima, Col. 

C.P. 28040 

Tel fax. 3.16.15.00 

Ext. Dto. 1202 

Chiapas 

Lada (961) 

Dirección de Educación 
Superior en el estado de 
Chiapas 

Calz. Ciudad Deportiva 

Unidad Administrativa 

Edif. "B" 1er. Piso 

Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

C.P. 29000 

6.18.83.00 

Fax. 6.13.22.06 

Ext. 40156 

40157 

40158 

40160 

Chihuahua 

Lada (614) 

Departamento de Formación y 
Actualización Docentes en el 
estado de Chihuahua 

Venustiano Carranza 803 

Edif. Héroes de Revolución 3er. Piso

Col. Obrera 

Chihuahua, Chih. 

C.P. 31350 

. 23909 

23910 

Fax. 23919 

23923 

Distrito Federal 

Lada (55) 

Dirección General de 
Educación Normal y 
Actualización del Magisterio 

Fresno No. 15 

Col. Santa María la Ribera 

Delegación Cuauhtémoc 

C.P. 06400 

30.03 70 40 

30.03 10 00 

Ext. 14401 

14491 

Durango 

Lada (618) 

Coordinación de Formación y 
Superación Profesional en el 
estado de Durango 

Av. Universidad esq. Río 
Papaloapan Frac. Lomas de 
Guadiana, Durango, Dgo. C.P. 
34110 

1.30.70.83 

1.30.11.02 

Ext. 104 y 107 

Guanajuato 

Lada (473) 

Dirección General de 
Educación Media Superior y 
Superior 

 

Conjunto Administrativo Pozuelos 
S/N 

3ª Nivel 

Guanajuato, Gto. 

C.P.36082 

7.35.10.74 

Ext. 1075 

7.35.10.75 

7.35.10.66 

Fax. 7.35.10.67 

Guerrero 

Lada (747) 

Dirección General de 
Educación Media Superior y 
Superior 

Av. Rufo Figueroa No. 8 

Col. Burócratas 

Chilpancingo, Gro. 

C.P. 39090 

4 71 83 85 
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ENTIDAD INSTANCIA ESTATAL 
RESPONSABLE DE LA 
EDUCACION NORMAL 

DOMICILIO TELEFONOS 

Hidalgo 

Lada (771) 

Jefe del Departamento de 
Educación Normal en el estado 
de Hidalgo 

Carretera México-Pachuca Km. 84.5 

Blvd. Felipe Angeles S/N 

Pachuca, Hgo. 

C.P. 42080 

7.91.43.15 

Dto. 7.17.35.00 

7.91.43.15 

Jalisco 

Lada (33) 

Coordinación de Formación y 
Actualización de Docentes en 
el estado de Jalisco 

Ave. Central No. 615 

Col. Residencial Poniente 

Zapopan, Jal. (Deleg) Guadalajara, 
Jal. 

C.P. 45140 

Tel fax. 36.78.75.75 

Tel fax. 36.78.75.05 

México 

Lada (722) 

Dirección General de 
Educación Normal y Desarrollo 
Docente en el Estado de 
México 

Villada No. 112 1er. Piso 

Col. Centro 

Toluca, Estado de México 

C.P. 50000 

2.14.13.79 

2.14.80.36 

Fax. 2.14.16.85 

2.14.48.36 

Michoacán 

Lada (443) 

Dirección de Formación de 
Docentes en el estado de 
Michoacán 

Andrés Quintana Roo No. 354 

Col. Centro 

Morelia, Mich. 

C.P. 58000 

Tel fax, 3.17.95.07 

Dto. 3.12.73.59 

Conm. 3.17.95.11 

Ext. 24 

 

Morelos 

Lada (777) 

Dirección de Educación Media 
y Normal en el estado de 
Morelos. 

Av. Teopanzolco s/n 

Esq. Nueva Italia 

Col. Recursos Hidráulicos 

Cuernavaca, Mor. 

C.P. 62240 

3.17.16 .43 

Conm. 3.17.16.88 

Ext. 173 

Nayarit 

Lada (311) 

Dirección General de 
Educación Media Superior y 
superior 

Av. México No. 286 entrada por 
Amado Nervo, Col. Centro 

Tepic, Nay. 

C.P. 63000 

2.15.51.63 

1.33.09.58 

Nuevo León 

Lada (81) 

Dirección de Instituciones 
Formadoras de Docentes 

Nueva Jersey 4038 

Fracc. Industrial Lincoln 

Monterrey, N.L. 

C.P. 64310 

20.20.51.70 

20.20.51.73 

20.20.51.72 

Fax. 20.20.51.71 

Oaxaca 

Lada (951) 

Coordinación General de 
Educación Básica y Normal en 
el Estado 

Carr. Cristóbal Colón Km. 5.5 

Santa María Ixcotel 

Col. Santa Lucía del Camino 

Oaxaca, Oax. 

C.P. 68050 

Priv.5.13.55 15 

Dto. 5.15 17 47 

Conm. 5.15 39 00 

Exts. 480 

481 

Fax. 5.15.17.47 
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ENTIDAD INSTANCIA ESTATAL 
RESPONSABLE DE LA 
EDUCACION NORMAL 

DOMICILIO TELEFONOS 

Puebla 

Lada (222) 

Dirección General de 
Formación y Desarrollo de 
Docentes en el estado de 
Puebla 

Av. Lic. Jesús Reyes Heroles S/N 

y 35 Norte 

Col. Nueva Aurora 

Puebla, Pue. C.P. 72070 

Dir. 2.29 69 00 

Tel fax. 2.29 69 08 

2.43.41.47 

Ext. 7071 

7070 

Querétaro 

Lada (442) 

Coordinación de Desarrollo 
Educativo 

Blvd. Centro Sur No. 75 

Col. Colinas del Cimatario 

Santiago de Querétaro, Qro. 

C.P. 76090 

2.62.00.83 

Sria.110 2.62.02.72 

2.62.02.50 

2.62.02.81 

2.62.02.93 

Ext. 305 

Asistente 303 

Quintana Roo 

Lada (983) 

Dirección de Educación Media 
Superior y Capacitación para el 
Trabajo 

Av. Insurgentes No. 600 

Col. Gonzalo Guerrero 

Chetumal, Q. Roo 

C.P. 77050 

Conm .8.35.07 70 

Ext. 4494 

Priv. 4493 

Fax 8.37.02 85 

Fax. 4 72 49 66 

Fax. 4495 

San Luis Potosí 

Lada (444) 

Dirección de Educación Media 
Superior y Superior en el 
estado de San Luis Potosí. 

Blvd. Manuel Gómez Azcarate
No. 150 

2da. Sección 

Col. Himno Nacional 

San Luis Potosí, S.L.P. 

C.P. 78369 

Priv. 8.20 64 49 

Fax. 4.99.80.50 

Ext. 8158 

Sinaloa 

Lada (667) 

Dirección de Formación y 
Desarrollo Docente en el 
estado de Sinaloa 

Blvd. Pedro Infante Cruz No. 2200 

Col. Recursos Hidráulicos 

Culiacán, Sin. 

C.P. 80100 

Conm. 7.58 51 00 

Ext. 217 

228 

800 

Fax 242 

Sonora 

(662) 

Dirección General del Centro 
Pedagógico en el estado de 
Sonora  

Av. Madrid s/n Col. Pardos del 
Centenario, Hermosillo, Son. 

C.P. 83260 

213 77 15 

Dto. 212 44 69 

Fax. 212 44 36 

Conm. 213 10 55 

Tabasco 

Lada (993) 

Dirección de Educación 
Superior 

Calle Edmundo Zetina No. 215 

Col. 1o. de Mayo 

Villa Hermosa, Tab. 

C.P. 86190 

Tel fax. 3.15 90 30 

3.51.40.57 

3.15.77.46 

Tamaulipas 

Lada (834) 

Dirección de Formación y 
Superación Profesional de los 
Docentes en el estado de 
Tamaulipas 

Antiguo Edif. de la Benemérita Esc. 
Normal Fed. de Tamaulipas 

Centro Médico Educativo 

Cd. Victoria, Tamps. 

C.P. 87000 

Tel fax. .3 15.65.31 

3 15.65.29 

Ext. 208 
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ENTIDAD INSTANCIA ESTATAL 
RESPONSABLE DE LA 
EDUCACION NORMAL 

DOMICILIO TELEFONOS 

Tlaxcala 

Lada (246) 

Area de Formación Docente en 
el estado de Tlaxcala 

Aldama No. 9 

Acxotla del Río 

Tlaxcala, Tlax. 

C.P. 90000 

Conm. 4.62.17.37 

4.62.09.94 

4.62.17.49 

4.62.00.53 

Veracruz 

Lada (228) 

Dirección de Educación Normal 
en Veracruz 

Río Tecolutla No. 33 

Col. Cuauhtémoc 

C.P. 91069 

Xalapa, Ver. 

Dto. 8.17.49.76 

8.17.05.82 

Fax 8.17.10.90 

Yucatán 

Lada (999) 

Dirección de Educación Media 
Superior y Superior 

Av. Zamna S/N Entre la 63 y 63A 

Fraccionamiento Yucalpetén 

Mérida, Yuc. 

C.P. 97248 

9.30.30.40 

Ext. 51506 

51534 

51501 

51530 

Fax. 51531 

Zacatecas 

Lada (492) 

Dirección de Formación 
Docente y Desarrollo Educativo 
en el estado de Zacatecas 

Lateral López Portillo No. 305 

Fracc. Dependencias Federales. 

C.P. 98618 

Tel fax 9 23 68 86 

9 23 96 14 

Ext. 614 

Conm. 9 23 96 00 

Ext. 126 

 

1. Difusión 

La Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación difundirá la información 
relativa a la operación de los programas federales a su cargo a través de los siguientes procedimientos 
y medios: 

• La elaboración de folletos para su difusión a nivel nacional. 

• La Coordinación Estatal o la Autoridad Educativa Estatal convocarán a los beneficiarios del programa 
a participar en Contraloría Social. 

• La Coordinación Estatal o la Autoridad Educativa Estatal convocarán a las Escuelas Normales a 
participar y promover la Contraloría Social, de forma directa y mediante la publicación de una 
convocatoria en la que se precisen las fechas, requisitos y procedimientos para conformar los 
Comités de Contraloría Social. 

• La Guía Operativa de la Contraloría Social estará disponible en el siguiente sitio de Internet 
www.dgespe.sep.gob.mx . 

2. Capacitación y Asesoría 

A fin de impulsar adecuadamente la realización de las actividades de contraloría social, la Dirección 
General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, brindará capacitación y asesoría a los 
servidores que intervienen en la operación de los programas federales para que, a su vez, éstos capaciten a 
los integrantes de los Comités de Contraloría Social; y se lleven a cabo adecuadamente sus actividades de 
supervisión y vigilancia. 

3. Seguimiento 
La Coordinación Estatal o la Autoridad Educativa Estatal realizarán reuniones con los beneficiarios de los 

programas federales y con la participación de los integrantes de los Comités, a fin de promover que realicen 
actividades de contraloría social, así como de que expresen sus necesidades, opiniones, quejas, denuncias y 
peticiones relacionadas con el programa federal. Dichas reuniones las celebrará por lo menos dos veces por 
ejercicio fiscal, las cuales serán adicionales a las organizadas para constituir los Comités. 
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Al término de cada reunión levantará una minuta que será firmada, al menos, por un integrante del Comité; 
la Coordinación Estatal o la Autoridad Educativa Estatal capturará en el Sistema Informático de Contraloría 
Social (SICS) la información contenida en las minutas y dará seguimiento a los resultados en materia de 
contraloría social y realizará las acciones conducentes para atender las irregularidades detectadas por los 
Comités. 

Al término del ejercicio fiscal de los Programas Sujetos a Reglas de Operación, se emitirá, sin necesidad 
de solicitud previa, una nueva constancia de registro correspondiente al siguiente ejercicio fiscal, la cual será 
entregada al Comité de que se trate dentro de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del inicio del 
ejercicio de los recursos públicos federales respectivos. 

Es compromiso de las Coordinaciones Estatales tramitar ante la DGESPE el acceso al Sistema Informático 
(SICS), a efecto que las entidades federativas capturen las actividades de promoción de contraloría 
social efectuadas, y la información relativa a las cédulas de vigilancia y los formatos de informes 
anuales de los Comités. 

4. Actividades de coordinación 

Los beneficiarios del programa serán los que realicen las actividades de Contraloría Social, así como 
todas aquellas personas interesadas en el desarrollo de los Programas Federales, quienes podrán supervisar 
los mecanismos de operación, las acciones que se realicen y los avances obtenidos. 

Dentro de las responsabilidades de Contraloría Social se encuentra la de informar a la comunidad 
normalista acerca de los apoyos que se generan a través de los Programas Federales; los derechos y 
obligaciones que adquieren la Secretaría de Educación Estatal o equivalente y los alumnos de la Escuela 
Normal; el monto que se otorga, y los avances y resultados obtenidos. 

La Secretaría de la Función Pública o instancia correspondiente que para tal efecto se determine y el 
Organo Estatal de Contraloría verificarán, en lo correspondiente, la realización de las acciones señaladas. 

Para la atención de las Quejas, Denuncias y Sugerencias canalizadas por los beneficiarios de los 
Programas Federales Sujetos a Reglas de Operación a través de los Comités de Contraloría Social, serán 
atendidas en forma directa en la siguiente dirección: 

• Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación. 

 Av. Arcos de Belén No. 79, primer piso, 

 Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 

 C.P. 06070, México, Distrito Federal. 

 Conmutador: 3003 1000, 3003 6000 y 3003 7500. 

 Extensiones 25121 y 25104. 

 Horario de atención al público: 9:00 a 18:00 Hrs. 

 Dirección electrónica www.dgespe.sep.gob.mx ; 

Las quejas y denuncias de los Comités de Contraloría Social y de la ciudadanía en general, se captarán a 
través del Organo Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública, el Organo Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las entidades federativas, por vía electrónica al 
correo contactociudadano@funcionpublica.gob.mx y a la página www.funcionpublica.gob.mx. 

Cualquier asunto no previsto en la Guía Operativa, así como cualquier caso de interpretación o duda será 
resuelto por la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, para lo cual se 
formulará la consulta correspondiente por escrito y ésta se resolverá en forma semejante. 

La Coordinación Estatal o la Autoridad Educativa Estatal y los Comités, harán llegar el seguimiento de sus 
actividades de la Contraloría Social, para efectos de conocimiento y supervisión por parte de la instancia 
normativa federal, a través del SICS, en el que capturan tanto las cédulas de vigilancia como los informes 
anuales, así como de la atención de las quejas, sugerencias y recomendaciones que se les haya turnado para 
su atención por parte de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación. 

Estas actividades de coordinación serán incluidas como texto en las Reglas de Operación 
correspondientes a cada programa federal para el ejercicio fiscal de 2013. 
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ANEXO 4 

GLOSARIO 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal (AFSEDF): Organo 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal con autonomía 
técnica y de gestión, encargado de la prestación de servicios de educación inicial, básica incluyendo la 
indígena, especial, así como la normal y demás para la formación de maestros de educación básica en el 
ámbito del Distrito Federal. Los derechos y obligaciones contenidos en estas reglas que se mencionan y 
resultan aplicables a las AEL, le serán aplicables a la AFSEDF. 

AEL. Autoridad Educativa Local (Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados) 
Comité Evaluador (CE). Es la instancia académica que realiza la evaluación integral del PEFEN, su 

ProGEN y sus ProFEN y emite recomendaciones para que las Entidades Federativas y las Escuelas Normales 
Públicas que los presentan obtengan financiamiento del PROMIN para su realización. A la SEP corresponde 
la integración y funcionamiento de esta instancia. 

Convenio de Desempeño Institucional o Lineamientos. Acto jurídico que suscriben la Escuela Normal 
Pública y la AEL, en él se establecen los compromisos que adquiere la institución beneficiada, los recursos 
transferidos del PROMIN, así como la aplicación y comprobación del financiamiento otorgado. Para el caso 
del Distrito Federal, la AFSEDF lo suscribirá con las escuelas normales bajo su administración. Los modelos 
de estos instrumentos se incluirán en los lineamientos para la operación del PROGRAMA que al efecto emita 
la DGESPE en el marco de las presentes Reglas. 

Convenio de Coordinación o Lineamientos Internos de Coordinación. Acto jurídico que suscriben la 
SEP y la AEL, con el propósito de establecer los compromisos que permitan el cumplimiento de los objetivos y 
metas del PROGRAMA. 

DGESPE. Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación adscrita a la 
Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. 

Economías. Los recursos remanentes, una vez cumplidas las acciones y metas autorizadas de los 
objetivos financiados en los proyectos integrales en el marco del PEFEN 2013 y 2014. 

Entidades Federativas. Los 31 Estados y el Distrito Federal. 
Escuela Normal Pública. Escuela pública que ofrece, una o varias de las siguientes Licenciaturas en 

modalidad escolarizada y mixta: en Educación Preescolar, Plan 1999; en Educación Primaria, Plan 1997; 
en Educación Secundaria, Plan 1999; en Educación Física, Plan 2002; en Educación Especial, Plan 2004 
y en Educación Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2004; en Educación Preescolar, Plan 2012; en 
Educación Primaria, Plan 2012; en Educación Preescolar Intercultural Bilingüe, Plan 2012; en Educación 
Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2012; publicados mediante los Acuerdos Secretariales 259, 268, 269, 
284, 322, 349, 492, 649, 650, 651 y 652 en el Diario Oficial de la Federación los días 2 de agosto de 1999, 
dos del 11 de mayo de 2000, 21 de septiembre de 2000, 30 de enero de 2003, 3 de diciembre de 2004, 31 de 
agosto de 2009 y 20 de agosto de 2012. 

Guía PEFEN 2013 y 2014. Documento orientador para quienes coordinan y participan en la elaboración 
del PEFEN 2013 y 2014. 

Oficio de liberación. Documento que expide la SEP y la AEL en el ámbito de sus atribuciones y 
competencias, para dar por concluidos los compromisos contraídos en el Convenio de Coordinación o en el 
Convenio de desempeño para el desarrollo del PROGRAMA. 

PEF. Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 
Plan Estatal de Fortalecimiento de la Educación Normal (PEFEN). Es una estrategia para impulsar la 

capacidad de planeación estratégica y participativa de las Entidades Federativas y Escuelas Normales 
Públicas, de modo que favorezca la integración y consolidación de un sistema estatal de educación normal de 
buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la gestión de las 
instituciones formadoras de maestros. 

PNP- Padrón Nacional de Posgrado 
PROGRAMA. Programa de Mejoramiento Institucional de las Escuelas Normales Públicas. 
Programa de Fortalecimiento de la Gestión Estatal (ProGEN). Es el primer nivel de concreción 

del PEFEN, en el que se describen las estrategias y acciones que la entidad implementará para 
atender los problemas académicos comunes o transversales de las escuelas normales públicas, y elevar la 
eficiencia y eficacia de la gestión del sistema estatal de educación normal. 

Programa de Fortalecimiento de la Escuela Normal (ProFEN). Es el segundo nivel de concreción del 
PEFEN en el que se describen, de manera específica y detallada, las estrategias y acciones que la Escuela 
Normal Pública implementará para incidir en el mejoramiento y fortalecimiento del trabajo académico y de la 
gestión institucional. 
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PROMIN. Programa de Mejoramiento Institucional de las Escuelas Normales Públicas. 

Proyecto Integral. Conjunto de objetivos particulares, metas y acciones interrelacionadas y coordinadas 
entre sí, que se realizan con el fin de producir determinados bienes y servicios de infraestructura, 
equipamiento, materiales didácticos y académicos y ser capaces de satisfacer necesidades y resolver 
problemas de las Escuelas Normales Públicas y del sistema de educación normal en su conjunto. 

Rubros o conceptos de gasto. Se refiere a los aspectos o requerimientos en los cuales se aplica 
el recurso económico otorgado al PROGRAMA. 

SEP. Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. 

SES. Subsecretaría de Educación Superior de la SEP. 

SFP. Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal. 

 

ANEXO 5 
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ANEXO 6 

ACCIONES GENERICAS DEL PROMIN 
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